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tividad política en el país, todos los electores 
que se interesan lo más mínimo por votar, tie
nen resuelto cuál de esos candidatos desean ver 
preferido, y no se someterán á más considera
ciones al dar su voto. Los partidarios de cada 
candidato extenderán y presentarán las listas de 
electores que le son favorables, y lo único que 
se preguntará al elector primario, será cuál de 
estas listas piensa apoyar. 

El caso en que la elección de dos grados dá 
buenos resultados en la práctica, es aquél en 
que los electores no son elegidos simplemente 
como electores, sino que deben llenar otras fun
ciones importantes, cesando de ser delegados 
para dar un voto particular. Una institución 
americana, el Senado de los Estados-Unidos, 
ofrece un ejemplo de esta combinación de cir
cunstancias. Se cree que esta Asamblea, la Cá
mara alta, por decirlo así, no representa al pue
blo directamente, sino á los Estados, como ta
les, y debe ser la defensora de la porción de de
rechos soberanos, á que no han renunciado. 
Como la naturaleza interior de cada Estado es 
por la naturaleza de una federación igual, igual
mente sagrada, cualquiera que sea la extensión 
ó la importancia del Estado, cada uno envia al 
Senado el mismo número de miembros, (dos). 
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sea el pequeño Delaware, sea el Estado-Imperio 
de New-York. Dichos miembros no son elegi
dos por la población, sino por las legislaturas 
de los Estados, nombradas á su vez por el pue
blo de los mismos. Pero como todo el trabajo 
ordinario de una Asamblea legislativa, la legis
lación interior y la intervención de lo ejecutivo, 
recae sobre esos Cuerpos, son éstos elegidos en 
atención á los objetos mencionados más bien 
que al otro: y al designar las dos personas que 
representan al Estado en el Senado federal, 
ejercen la mayor parte de las veces su propio 
juicio, salvo los respetos debidos á la opinión 
pública, de que un Gobierno democrático debe 
dar siempre testimonio. Las elecciones hechas 
en la forma referida han dado siempre los re
sultados más brillantes, y son evidentemente 
las mejores de todas las conocidas en los 
Estados-Unidos, estando compuesto el Senado 
invariablemente de los hombres más distingui
dos entre los que se han dado á conocer sufi
cientemente en la vida pública. Después de este 
ejemplo, no es licito decir que la elección po
pular no sea nunca ventajosa. 

Mediante ciertas condiciones, es el mejor 
sistema que puede seguirse. Pero dichas condi
ciones no se encuentran más que en un Gobier-
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no federal, como el de los Estados-Unidos, 
donde la elección puede ser confiada á Cuerpos 
locales, cuyas .otras funciones comprenden los 
asuntos más importantes de la nación. Entre 
nosotros, los únicos Cuerpos en posición aná
loga que existen, ó que tengan probabilidades 
de existir, son las municipalidades, ó los demás 
consejos que han sido ó que pueden crearse 
con un fin igualmente local. Sin embargo, po
cas personas considerarian como una mejora en 
la constitución de nuestro Parlamento, que los 
representantes de la ciudad de Londres fuesen 
elegidos por los aldermen y el Consejo muni
cipal, y que los representantes del burgo de 
Marylebone fuesen elegidos francamente, como 
lo son ya virtual mente, por las Asambleas par
roquiales. Aun si estos Cuerpos, considerados 
simplemente como Consejos locales, no fuesen 
dignos de tantas objeciones, las cualidades que 
les dan capacidad para las funciones particula
res y limitadas de la edilidad municipal ó par
roquial, no garantizan en ellos una aptitud es
pecial para juzgar de las cualidades respectivas 
de los candidatos al Parlamento. No llenarán 
probablemente este deber con más acierto que 
lo cumplan los habitantes por medio del voto 
directo: reflexiónese además en que si la apti-
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tud para elegir los miembros del Parlamento es 
un dato que debe tomarse en consideración 
cuando se nombra una Asamblea de parroquia 
ó un Consejo municipal, debieran ser excluidos 
muchos de los que tienen gran capacidad para 
esta función más limitada, aunque sólo fuera 
para elegir personas, cuyos sentimientos, en 
materia de política general, estuviesen de acuer
do con los de los votantes. Ya la influencia po
lítica, simplemente indirecta, délos Consejos mu
nicipales, convirtiendo estas elecciones en lucha 
de partidos, ha hecho de ellas cosa muy distinta 
de lo que debieran ser. Si formase parte del de
ber de un comisionista ó de un regidor el de
signar médico á su comitente, es probable que 
éste no tendria mejor médico que si lo eligiera 
él mismo; pero quedaria limitada su facultad 
de elegir libremente dicho comisionista ó regi
dor, no pudiendo nombrar para que desempe
ñara este cargo, á quien no le ofreciera suficien
tes garantías de atender debidamente al cuidado 
de su salud. 

Vése, pues, que puede gozarse con la elec
ción directa de todas las ventajas de la indirecta 
y no al contrario, y que la última tiene incon
venientes que le son peculiares. No es ligera 
objeción el simple hecho de que la elección in-
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directa es una rueda adicional y supérflua en el 
mecanismo. He insistido ya bastante sobre su 
inferioridad decidida como medio de cultivar el 
espíritu público y la inteligencia política: si 
funcionara realmente, es decir, si los electores 
abandonaran completamente á sus delegados la 
elección de su representante en el Parlamento, 
impedirla á los primeros identificarse con los 
segundos y disminuiría extraordinariamente en 
éstos el sentimiento de responsabilidad hacia 
sus comitentes. Además, el pequeño número, 
comparativamente hablando, de personas, en 
cuyas manos estaría al fin la elección de un 
miembro del Parlamento, proporcionaría ma
yores facilidades para la intriga y todas las for
mas de corrupción compatibles con la condición 
social de los electores. Los colegios electorales 
quedarían reducidos, bajo la relación de las fa
cilidades ofrecidas á la corrupción á los peque
ños burgos de hoy día. Bastaría ganar un exiguo 
número de personas para estar seguro de ser 
nombrado. Si se dice que los electores serian 
responsables hacia sus poderdantes, la respuesta 
inmediata es que no desempeñando una función 
permanente, ni una función pública, no arries
garían, votando de una manera arbitaria, nada 
más que no ser nombrados segunda vez; ame-
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naza poco alarmante. El único recurso contra 
estos peligros consistiría en señalar penas á la 
corrupción, recurso cuya ineficacia en los pe
queños colegios electorales ha demostrado sufi
cientemente la experiencia. El mal seria exaor 
tamente proporcional al grado de libertad de
jado á los electores. El único caso en que no 
osarian probablemente emplear su voto en pro
vecho de su interés personal, seria aquél en que 
fueran elegidos como simples delegados, me
diante un empeño formal de llevar el voto, por 
decirlo así, de los comitentes á los hustings. 
Desde el momento en que el doble grado de 
elección comenzase á producir algún efecto, 
los produciria malos. Y esto es verdad donde 
quiera que se aplique el principio de la elección 
indirecta, excepto en circunstancias semejantes 
al nombramiento de Senadores en los Estados-
Unidos. 

Es inútil, en tanto se trate de Inglaterra, 
hablar más contra una combinación que carece 
de base en las tradiciones nacionales; quizás 
debe dispensárseme haber insistido tanto en un 
expediente político que acaso no contará en 
nuestro país un solo partidario. Pero una con
cepción tan plausible á primera vista y que 
tiene tantos precedentes históricos, podría en 
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rigor, en el caos general de opiniones políticas, 
subir á la superficie y reaparecer acá y allá con el 
don de seducir ciertos espíritus: no me era per
mitido, por lo tanto, aun solo teniendo presente 
al lector inglés, pasarla en silencio. 





CAPITULO X . 

De la manera de votar. 

La cuestión más importante respecto á la 
manera de votar y la que inmediatamente abor
daremos, es la del secreto ó publicidad del voto. 

A nada nos conduciría prorumpir en la
mentaciones con motivo de la doblez y cobar
día. El secreto es justificable en muchos casos, 
no pocas veces necesario, y no es cobardía adop
tar precauciones contra males que pueden ser 
honradamente evitados. Tampoco es posible sos
tener que no hay casos en que el voto secreto 
no sea preferible al público; pero, en mi con
cepto, en los asuntos de carácter político, esos 
casos constituyen la excepción y no la regla. 

El actual es uno de los numerosos en 
que, como ya he tenido ocasión de observar, el 
espíritu de una institución, la impresión que 

20 
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produce en el ciudadano, es parte muy impor
tante de su efecto. 

El espíritu del voto por escrutinio—el modo 
como probablemente lo interpretará el elector 
—es que se le dá el sufragio por él mismo, 
para su uso y provecho particular y no como 
una carga pública. Porque si es realmente una 
carga, si el público tiene derecho á su voto, por 
qué carece del de conocer su voto? La masa 
puede muy bien participar de esta impresión 
falsa y perniciosa, cuando es, desde hace algu
nos años, la de todos los defensores más acérri
mos del escrutinio. 

No es así, sin embargo, como la doctrina 
era comprendida por los que primeramente la 
sostuvieron; pero el efecto de un principio ó 
una práctica sobre el espíritu, se vé mejor 
en los formados en ellos que en sus autores. 
M . Bright y su escuela de demócratas creen de 
gran interés sostener que el privilegio electoral 
es lo que llaman un derecho y no una carga. 
Ahora bien, esta idea, arraigando en el espíritu 
general, causa más daño, moralmente hablando, 
que beneficios produciria el escrutinio en el 
caso más favorable. De cualquier modo que se 
defina ó comprenda la idea de un derecho, na
die puede tener derecho (á no ser en el sentido 
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legal) á un poder sobre otro: siempre que se 
permite que un hombre posea tal poder, es por
que hay en él—moralmente—una verdadera 
carga. 

Ahora, el ejercicio de toda función pública, 
sea como elector, sea como representante, im
plica un poder sobre otro. Los que dicen 
que el sufragio no es una carga, no han exa
minado seguramente las consecuencias á que 
conduce su doctrina. Si el sufragio es un dere
cho, si pertenece al votante por él mismo, ¿cómo 
censurarle porque lo venda ó lo emplee para 
congraciarse por algún motivo interesado con 
determinada persona? No se exige á nadie que 
no consulte sino el interés público en el uso que 
hace de su casa, de su 3 por 100, 6 de todo 
aquello sobre lo que realmente le asista pleno 
derecho. A la verdad, un hombre dehe poseer el 
sufragio, entre otras razones, para poder prote
gerse á sí mismo; pero sólo contra tratamien
tos de que debe preservar igualmente á sus con
ciudadanos, en tanto que dependa de su voto. 

No se le debe entregar éste para que lo 
ejerza a su capricho: sus deseos personales en 
nada deben influir en su conducta, como no in
fluyen en el veredicto de un jurado. Se trata ex-
trictamente de un deber: el elector está obliga-
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do á, votar según su opinión más acertada y 
concienzuda del bien público. Quien se haya 
forjado otra idea del sufragio, no es digno de 
poseerlo: su espíritu está pervertido ó inedu
cado. En vez de abrir su corazón á un noble 
patriotismo y á la obligación del deber público, 
el sufragio despierta y nutre en semejante indi
viduo la disposición á servirse de una función 
pública según su interés, su placer 6] su capri
cho; sentimientos en menor escala, pero iguales 
á los que guian la conducta de un déspota ó un 
opresor. 

Es indudable que un ciudadano ordinario, 
colocado en una posición política ó encargado 
de una función social, pensará y sentirá respec
to de las obligaciones que ésta le impone, exac
tamente lo mismo que la sociedad piensa y 
siente al otorgársela. Lo que la sociedad parece 
esperar de él, hé aquí su tipo, su modelo, al 
cual no llegará acaso, pero el que seguramente 
no superará. Por esta razón, al interpretar el 
voto secreto, es casi seguro que creerá no nece
sita guardar ninguna consideración á aquellos á 
quienes no se permite saber como vota, pensan
do que es libre de disponer de su sufragio como 
mejor le parezca. 

H é aquí la razón decisiva por que no pue-
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de aplicarse á las elecciones del Parlamento el 
uso del escrutinio, aunque se haya adoptado en 
los círculos y sociedades privadas. Un indivi
duo de un club está realmente en la posición en 
que el elector cree falsamente estar: no necesita 
tener en cuenta los deseos ni los intereses de 
nadie. No declara por su voto sino que quiere 
ó no quiere asociarse de una manera más ó mé-
nos íntima con una persona dada. Su capricho ó 
su inclinación son en esto (así se admite) absolu
tamente soberanos: vale, pues, mucho más para 
todo el mundo, la persona rechazada inclusive, 
que pueda ejercitar su derecho sin arriesgar 
una querella. Otra razón por que el escrutinio 
está aquí en su lugar, es la de que no impulsa 
natural ó necesariamente á mentir. Las perso
nas interesadas pertenecen á la misma clase ó al 
mismo rango, y seria una inconveniencia en 
cualquiera de ellas preguntar á otra por el uso 
que ha hecho de su voto. Sucede todo lo con
trario en las elecciones parlamentarias, y segui
rá siendo lo mismo mientras existan las rela
ciones sociales que hacen desear el escrutinio, 
mientras alguien tenga sobre otro superioridad 
suficiente para creerse con el derecho de dictar 
su voto. Y en tanto sea así, puede* estarse se
guro de que el silencio ó una respuesta evasiva 
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serán considerados como una prueba de que no 
se vota en el sentido deseado. 

En toda elección política, aun en el caso 
del sufragio universal, (y con mayor razón 
en el caso del sufragio restringido), tiene el 
votante la obligación moral absoluta de con
siderar, no su interés privado, sino el público, 
y votar, según su juicio más meditado, exacta
mente lo mismo que estaña en el deber de ha
cerlo, si fuera el único votante y la elección de
pendiese de él solo. Admitido esto, es conse
cuencia suyu, prima facice^ que el voto debe ser 
dado á la vista del público, siendo sometido á 
la crítica de éste, cuyos individuos todos se ha
llan interesados en el cumplimiento de dicho 
deber, y pueden creer además con justa razón 
que se les perjudica al no llenarlo honrada y cui
dadosamente. Sin duda esta máxima de mora
lidad política no es absolutamente inviolable 
como otras, pudiendo ser subordinada á consi
deraciones más poderosas. Pero es de tal peso, 
que los casos en que se permita la excepción, 
deben ser completamente excepcionales. Quizás 
si procurásemos, por medio de la publicidad, 
que el votante fuera responsable ante el público, 
lo haríamos responsable hácia algún individuo 
poderoso, cuyo interés fuera más opuesto al ge-
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neral de la comunidad que el del elector, si pro
tegido por el secreto, estuviera exento de toda 
responsabilidad. Cuando esta sea, en grado muy 
considerable, la condición de gran número de 
votantes, el escrutinio será el menor de dos ma
les. Cuando los electores son esclavos, se puede 
tolerar todo lo que les facilite sacudir su yugo. 
El caso en que el escrutinio ofrece más ventajas 
es aquél en el cual tiende á crecer incesante
mente el poder perjudicial del menor número 
sobre el mayor. Durante la decandencia de la 
República romana habia razones irresistibles á 
favor del escrutinio. Siendo la oligarquía cada 
año más rica y más tiránica y el pueblo más 
pobre y menos independiente, era necesario le
vantar barreras cada vez más fuertes contra un 
abuso electoral que, en manos de personajes 
eminentes y egoistas, convertia el derecho de 
sufragio en instrumento de opresión. No puede 
dudarse de que el escrutinio no diera buenos 
resultados en la Constitución ateniense. Aun 
en la más estable de las Repúblicas griegas, la 
libertad podia ser destruida temporalmente por 
un sólo voto obtenido deslealmente; y por más 
que el elector no estuviera en una dependencia 
suficiente para ser objeto de coacción, habria 
podido ser pervertido ó intimidado por las vio-
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lencias ilegales de alguna banda de individuos, 
como las que existian en la misma Atenas, en
tre los jóvenes ricos y de nacimiento elevado. 
En estos casos, el escrutinio era precioso ele
mento de orden y parte principal para la buena 
administración que distinguió á Atenas entre 
las Repúblicas antiguas. Pero en los paises más 
ilustrados de la Europa moderna, y especial
mente en el nuestro, el poder de ejercer coac
ción sobre los votantes ha disminuido mucho y 
sigue en plena decadencia, no consistiendo la 
causa de un voto dado torcidamente en las in
fluencias extrañas suspendidas sobre el elector, 
sino más bien en los intereses siniestros y sen
timientos poco honrosos que le caractericen, 
sea individualmente, sea como miembro de una 
clase. Precaverse contra el primero de estos pe
ligros, dejando el campo libre al segundo, seria 
cambiar un mal menor y decreciente por otro 
mayor y progresivo. En un folleto sobre la re
forma parlamentaria he tratado este asunto, y 
la cuestión en general, en lo relativo á Ingla
terra, en términos que me permitiré trascribir 
aquí, no sintiéndome capaz de expresarme en 
otros rnás propios. 

«Hace treinta años era aun cierto que el pe
ligro de que habia necesidad de precaverse en 



313 

las elecciones parlamentarias, consistía en la 
coacción posible por parte de los propietarios, 
los patronos y la clientela: el escrutinio era un 
remedio á este mal. Pero al presente, son de 
temer infinitamente más el egoismo ó las incli
naciones egoistas del mismo votante. 

Ahora estoy convencido de que el elector 
que ejerza indignamente su derecho, lo hará 
atendiendo á su interés personal ó al de su clase, 
ó á impulsos de otro sentimiento parecido, más 
bien que por el temor 6 la imposición de otro: 
ahora bien, con el escrutinio es dueño de aban
donarse libremente á aquellas influencias sin ru
bor ni responsabilidad. 

Hace aun poco tiempo, las clases más ele
vadas y más ricas estaban en plena posesión del 
Gobierno. Su poder era el principal agravio del 
país. El hábito de votar á merced de un pa
trono ó de un propietario, estaba tan sólida
mente arraigado, que para quebrantarle era me
nester uno de esos violentos entusiasmos popu
lares que no se producen casi nunca sino á im
pulso de una buena causa. El voto dado en 
oposición á dichas influencias, era, pues, en ge
neral un voto honrado y lleno de espíritu pú
blico, y en cualquier caso, y prescindiendo de la 
causa que lo hubiese dictado, casi seguramente 
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un buen voto, porque iba dirigido contra el 
monstruo, contra el poder dominante de la oli
garquía. 

Si en este momento el votante hubiera po
dido ejercer con toda seguridad y libremente 
su privilegio, aun sin hacerlo con honradez é 
inteligencia, se habría conseguido un verdadero 
progreso; porque así se sacudía el yugo del po
der entonces dominante, del poder que habia 
creado, y mantenía todo lo que habia de malo 
en las instituciones y en la Administración del 
Estado, el poder de los propietarios y de los 
traficantes de la parroquia. 

El escrutinio no fué adoptado; pero la mar
cha de las circunstancias cumplió y cumple hoy 
en mayor escala, bajo esta relación, la obra de 
aquel procedimiento. El estado político y social 
de este país ha cambiado y se modifica más á 
cada momento. Hoy no se enseñorean ya del 
país las clases más elevadas. Es preciso cerrar 
los ojos á la evidencia para creer que las clases 
medias se hallan tan sometidas á las superiores 
y las obreras dependen tanto de la elevada y la 
media como hace veinticinco años. 

Los acontecimientos de estos últimos vein
ticinco años, no solo han enseñado á cada clase 
su fuerza colectiva, sino que han puesto álos in-
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divíduos de las clases más modestas en condicio
nes de no humillarse ante los de las más eleva
das. En la mayor parte de los casos, el voto del 
elector, esté en oposición ó esté de acuerdo con 
los deseos de sus superiores, no es el fruto de 
una coacción que en adelante no tiene los mis
mos medios de ser ejercida: es la expresión de 
sus inclinaciones políticas ó personales. Los vi
cios mismos del sistema electoral actual son una 
prueba de ello. Dícese en todos los tonos que 
la corrupción aumenta, que gana distritos que 
hasta el presente estaban exentos de ella: las 
influencias locales no son, pues, omnipotentes, 
porque el elector vota según su albedrío y no 
según el de otro. Sin duda, hay todavía en los 
condados y en las aldeas insignificantes, una do
sis considerable de dependencia servil; pero el 
espíritu de la época le es contrario y los sucesos 
tienden constantemente á disminuirla. Un buen 
colono puede sentir que no es ménos necesario 
para su propietario, que éste lo es para él: un 
comerciante afortunado puede permitirse el lujo 
de sentirse independiente de todo cliente parti
cular. A cada elección, los votos son más los de 
los votantes. Es su espíritu, más bien que su 
posición, lo que se necesita emancipar. No son 
ya los instrumentos pasivos de la voluntad aje-
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na, simples máquinas destinadas á poner el po
der en manos de una oligarquía opresora. Si 
acaso, ellos mismos constituyen la oligarquía. 

La posición de un elector se parece tanto 
más á la de un miembro del Parlamento, cuanto 
más influido está su voto por su propia volun
tad y no por la de otro. La publicidad es, pues, 
indispensable cuando alguna porción de la co
munidad no está representada: los argumentos 
contra el escrutinio, cuando le acompaña el su
fragio restringido, son incontestables. Los elec
tores actuales y la mayoría que todo bilí de re
forma colocará probablemente en este rango, 
pertenecen á la clase media y tienen por esta 
razón un interés distinto del interés de las cla
ses obreras, ó de los propietarios, ó de los gran
des fabricantes. Si se reconociese el derecho de 
sufragio á todos los obreros hábiles, todavia és
tos tendrian ó podrian tener otro interés de 
clase que los obreros inhábiles. Supongamos que 
se concede el sufragio á todos los hombres; su
pongamos que lo que antes se llamaba con gran 
impropiedad sufragio universal y hoy se deno
mina néciamente sufragio viril, se proclamara 
como ley; los votantes tendrian un interés dis
tinto del de las mugeres. Supongamos que el le
gislador tratase una cuestión que concerniese 
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especialmente á la muger, como el saber si ésta 
podria optar a los grados universitarios, ó si las 
ligeras penas infligidas á los miserables que gol
pean diariamente á sus mugeres, poniéndolas 
casi á las puertas de la muerte, no deber ian ser 
sustituidas con otras más eficaces; ó suponga
mos que se propusiera al Parlamento inglés lo 
que en los Estados-Unidos es el resultado, no 
de una simple ley, sino de una medida especial 
consignada en su Constitución revisada,—á sa
ber, que las mugeres casadas tengan derecho 
sobre su propia fortuna,—¿es que á la esposa, á 
las hijas, no les asistiria el derecho de saber si 
su mando ó su padre votaba en pró ó en contra 
del candidato que sostuviera esas proposiciones? 

Naturalmente se objetará que estos argu
mentos derivan toda su fuerza de un estado del 
sufragio que se supone injusto, y que si la opi
nión de los no electores ofrece garantías de que 
el elector votará con más honradez y mayores 
ventajas que si lo hiciera por su propia y exclu
siva iniciativa, los no electores son más aptos 
que él para ejercer el sufragio y deberian po
seerlo. Se nos dirá que cualquiera que sea capaz 
de influir sobre el Cuerpo electoral, es capaz de 
ser electo: que aquellos ánte quienes los electo
res deberian ser responsables, estaban en el caso 
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de reclamar y alcanzar el derecho de votar y de 
tener á su vez la protección del escrutinio para 
garantirse contra la influencia ilegal de clases é 
individuos poderosos. 

Este argumento es especioso y otras veces 
me ha parecido concluyente; mas hoy lo creo 
falaz. No todos los que son capaces de influir 
sobre el elector, lo son de ejercer el derecho de 
sufragio. El último poder es mucho más im
portante que el primero, y los que pueden ser 
aptos para la menor de esas dos funciones pú
blicas, quizás carezcan de capacidad para llenar 
la superior. Las opiniones y deseos de las clases 
obreras más humildes, serán tal vez muy útiles 
como una influencia que obre, entre otras, so
bre el espíritu de los votantes y del legislador: 
y sin embargo, quizás seria altamente perjudi
cial darles una influencia preponderante, inclu
yéndolas, en el estado actual de su moralidad y 
de su inteligencia, en el Cuerpo electoral. Pre
cisamente esa influencia indirecta de los no elec
tores sobre los votantes es lo que prepara el ca
mino, por un desenvolvimiento progresivo, á 
toda extensión del sufragio, y determina el mo
mento oportuno de operar dicha extensión. 
Pero hay otra consideración todavia más pro
funda que no debiera perderse nunca de vista 
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en las especulaciones políticas. La noción de 
que la publicidad y el sentimiento de responsa
bilidad para con el público no son útiles cuando 
el público no tiene aptitud para juzgar recta
mente, carece de fundamento. Es necesario co
nocer muy superficialmente la utilidad de la 
opinión pública, para no creerla ventajosa más 
que cuando logra plegarlo todo servilmente á 
su poder. Estar bajo la mirada de otro, tener 
que defenderse de otro, es siempre importante 
para aquellos que obran en oposición con la opi
nión de ese otro, porque necesitan basar su 
conducta en motivos bien fundados. No hay 
ningún estímulo más poderoso para proceder 
razonable y reflexivamente, que obrar contra 
una pres'on. 

Prescindiendo del efecto transitorio de una 
excitación también transitoria, nadie hará lo 
que tema ver enérgicamente censurado, á me
nos de abrigar algún proyecto meditado y pre
concebido, cosa que prueba siempre un carác
ter reflexivo y que se deriva en general, no tra
tándose de hombres radicalmente malvados, de 
convicciones personales profundas y sinceras. 
Hasta el simple hecho de tener que dar cuenta 
de nuestra conducta, es razón de peso para 
conducirnos de modo que al menos podamos 
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dar esa cuenta decorosamente. Si alguien cree 
que la mera obligación de observar las reglas 
del decoro no es obstáculo muy considerable 
al abuso del poder, es que no se ha fijado en el 
proceder de los que no tienen necesidad de se
guir esas reglas. La publicidad es inapreciable^ 
aunque no haga más que impedir lo que no 
puede ser prohibido de una manera plausible, 
imponiendo la reflexión, obligando á cada uno 
á pensar, cuando obra de un modo ú otro, lo 
que que ha de decir si es llamado á justificar 
sus actos. 

Pero puede argüírsenos que después, cuan
do todos sean aptos para ejercer el sufragio, y 
que todos Tóíí hcmibres y todas las mugeres sean 
investidos de este derecho, no habrá que temer 
una legislación de clase: que los electores, sien
do entonces la nación, no podrán tener un in
terés distinto del interés general; que si algunos 
individuos votasen todavia según motivos inte
resados, no sucederia lo mismo con la mayoría: 
que como en tal caso no habria ya no electores 
ánte quienes se debiera ser responsables, el efec
to del escrutinio, no obrando sino para separar 
las influencias perniciosas, seria completamente 
ventajoso. No puedo, ni aun en esta hipótesis, 
asentir al escrutinio. 
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Me niego á creer que el escrutinio fuera 
conveniente, aunque el pueblo fuese digno del 
sufragio universal y lo hubiera obtenido. No 
puede suponerse que fuera útil en semejantes 
circunstancias. Examinemos, en efecto, el esta
do de cosas que tal hipótesis implica: un pue
blo en que la educación política se halla uni-
versalmente difundida y en que todo ser hu
mano posee un voto. Si ahora mismo, cuando 
tan sólo el menor número posee el derecho elec
toral y la mayoría del pueblo carece de educa
ción, la opinión pública es ya, como todos lo 
vemos, el poder realmente dominante, es una 
quimera suponer que los propietarios y las cla
ses ricas podrian, cuando todos supieran leer y 
escribir, ejercer sobre una comunidad cual
quiera una influencia irresistible. Pero, en cam
bio, si la protección del derecho seria entonces 
inútil, la cortapisa de la publicidad produciria 
más beneficios que nunca. Se engañará en el 
juicio de la especie humana quien se figure que 
el simple hecho de ser miembro de una comu
nidad y de no tener un interés opuesto al del 
público, basta para garantir el cumplimiento de 
un deber público, sin el estímulo ó sin el te
mor que deriva de la opinión de nuestros se
mejantes. 

21 
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La parte que á un individuo le corresponde 
en el interés público no es suficiente, aun supo
niendo que su interés privado no distraiga su 
atención y deseo en otro sentido, para obligarle 
á cumplir su deber para con el público: se ha 
visto que por regla general hace falta otro estí
mulo. Tampoco puede admitirse que si todos 
tuvieran voto, todos votarian con tanta honra
dez é imparcial i dad en secreto como en público. 

Examinando la proposición de que, com
poniendo los electores el conjunto de la comu
nidad, no pueden tener interés en votar contra 
el interés de la misma, es fácil apercibirse de 
que carece de sólido fundamento. Aunque la 
comunidad como conjunto pueda no tener otro 
interés que el colectivo, cada individuo en la 
comunidad puede tener otro. 

El interés del hombre ha de juzgarse por 
aquello que realmente se lo inspira. Cada uno 
tiene intereses distintos, como tiene simpatías, 
antipatías, sentimientos diferentes, ya egoístas, 
ya de condición más noble. No puede decirse 
que cada uno de estos sentimientos, tomado se
paradamente, constituya el interés de un indi
viduo. Este es bueno ó malo, según prefiera 
una clase de esos intereses á otra. El tirano do
méstico será impulsado á simpatizar con la t i -
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ranía, (siempre que no recaiga sobre él), siendo 
casi seguro que no abrigará igual simpatía por 
la resistencia al depotismo. El hombre envidioso 
votará contra Arístides, por el solo hecho de ser 
llamado el justo. El hombre egoísta preferirá 
una ventaja individual, por ligera que sea, á su 
parte en la ventaja que el país obtendria de su 
buena fe, porque los hábitos de su espíritu le 
llevarán á considerar y atender con predilección 
sus intereses peculiares. Gran número de elec
tores tendrán dos clases de preferencias: unas 
fundadas en motivos privados; otras en motivos 
públicos. Las últimas, sin embargo, serán las 
únicas que querrá confesar. Los hombres sólo 
desean mostrar el lado mejor de su carácter, 
aun á aquellos que no valen más que ellos. Ha
brá más facilidad para votar menos imparcial-
mente (por avaricia, por maldad, por rencor, 
por rivalidad personal y tal vez por razones de 
intereses ó prejuicios de clase y de secta) si el 
voto es secreto que siendo público. Existen ca
sos—tal vez sean cada vez más frecuentes—en 
que el único freno capaz de contener á una 
mayoría de bribones será su respeto involunta
rio por la opinión de una minoría honrada. En 
el caso de los Estados de la América del Norte 
caídos en la bancarrota, ¿acaso no será un freno 
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para el votante sin principios, la vergüenza de 
sufrir la mirada de un hombre honrado? Puesto 
que se perderian con el escrutinio todos estos 
bienes, aun en el caso más favorable á dicho 
procedimiento, se necesita para estimar conve
niente su adopción, un concurso de circuns
tancias que no existen hoy y que cada dia serán 
más raras. ( i ) 

En cuanto á los demás puntos controverti
bles que se refieren á la manera de votar, no es 
necesario hablar con tanta extensión de ellos. 
El sistema de representación nacional, tal como 
lo organiza M . Haré, hace indispensable el 
empleo de los boletines de votos. Pero me pa
rece necesario que la firma del elector sea es
tampada en una oficina pública de registro, ó si 
esto no es posible, en algún sitio accesible á todo 
el mundo y en presencia de un funcionario pú
blico responsable. Considero funesta la propo
sición que alguien ha emitido de permitir al 
votante llenar en su casa los boletines de votos 
y enviarlos por el correo, á menos que no fue
sen recogidos por un funcionario público. Eje-
cutaríase tan importante acto en ausencia de 

(i) Pensamientos sobre la reforma parlamenta
ria. 2.a edición. Pág. 32-36. ( N . del A . ) 
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todas las influencias saludables, y en presencia 
de todas las perniciosas. El corruptor, al abrigo 
del secreto, podría ver con sus propios ojos el 
cumplimiento del cohecho: y al coactor le seria 
fácil asegurarse inmediatamente de los irrevoca
bles efectos de la sumisión por él impuesta: 
mientras que la influencia contraria y benéfica, 
ejercida por la presencia de aquellos que cono
cen los sentimientos reales del votante, y el efec
to del estímulo y la simpatía de los correligio
narios de éste, serian perdidos por completo. ( i ) 

(i) Se ha recomendado este expediente, ya por 
ser ecónico, ya por ser con él sumamente fácil reco-
jer los votos de gran número de electores, que en otro 
caso no votarán, y que son considerados por los de
fensores del plan como una clase especial de votan
tes, cuyos sufragios deben particularmente solicitar
se. Se ha puesto en ejecución para el nombramiento 
de los administradores de la ley de pobres, y como 
no ha dado malos resultados, se invoca este ensayo 
para aplicar el mismo procedimiento al caso más im
portante de la elección de un representante; pero me 
parecen distintos ámbos casos en el punto de que de
penden las ventajas del expediente. En una elección 
local para la provisión de cargos administrativos, 
que consisten principalmente en el reparto de fondos 
públicos, es menester impedir que la elección esté 
exclusivamente en manos de los que se ocupan en 
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Los colegios para votar (polling-places) de
ben ser bastante numerosos para facilitar la 
emisión del voto, no permitiéndose bajo nin
gún pretexto al elector poner los gastos de 
trasporte á cuenta del candidato. Sólo los enfer
mos, mediante la comprobación de su dolencia 
por un certificado del médico, tendrian derecho 
a ser trasladados en coche por cuenta del Estado 
ó de la localidad. Los hustings (ó Asambleas 
electorales), los escribientes destinados a con
signar los votos (polleserks) y todo el meca
nismo necesario de las elecciones, serian paga
dos por el público. En vez de exigir al candi-

ello de una manera activa: siendo el interés público 
que se relaciona con la elección, limitado y bastante 
escaso la mayor parte de las veces, no se encuentra 
casi tendencia á ocuparse en esta tarea sino en aque
llos que esperan utilizarla en su provecho, y puede 
ser muy conveniente facilitar la intervención de 
otras personas, haciéndola lo ménos onerosa posible, 
aunque sólo sea para confundir esos intereses priva
dos. Pero cuando se trata del gran asunto del Go-
bieíno nacional, en el cual debe ocuparse todo hom
bre que no piense exclusivamente en sí, ó aun 
piense en sí de una manera racional, vale más impe
dir que voten aquellos á quienes el objeto es indife
rente, que impulsarles á votar por otros medios que 
despertando sus espíritus embotados. El hombre que 
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dato grandes gastos para su elección, no se le 
permitiría hacer sino algunos muy reducidos é 
insignificantes. M . Haré estima conveniente 
que todo el que se inscriba en la lista de candi
datos deposite 50 libras esterlinas para impedir 
á las personas que no tienen ninguna probabili
dad de éxito ni intención real de perseverar, 
presentarse como candidatos, simplemente por 
ligereza ó por deseo de notoriedad, ó de distraer 
algunos votos necesarios al nombramiento de 
candidatos más serios. Hay, sin embargo, gas
tos á los cuales no podrán sustraerse los candi
datos ó sus partidarios, y que no es fácil satis-

no se cura lo bastante de la elección para ir á dar su 
voto, es precisamente el que, si puede votar sin to
marse esta ligera incomodidad, dará su sufragio á la 
primera persona que se lo pida, ó dispondrá de él se
gún el motivo más insignificante ó más frivolo. El 
que no se interesa por votar, no se inquietará mucho 
por la manera como ha de hacerlo; y el que se encuen
tra en tal estado, carece moralmente de derecho al 
sufragio, puesto que sin ser su voto la expresión de 
una convicción, si hace uso de él, se le asignará el 
mismo valor y contribuirá en la misma escala al re
sultado final, que un voto que represente los pensa
mientos y las miras de toda una existencia. (Pensa
mientos sobre la reforma parlamentaria. Pág. 39.) 

( N . del A . ) 



328 

faga el público para todos aquellos que les agra
de exigirlos: me refiero á la necesidad en que 
están los candidatos de dar á conocer sus opi
niones por medio de advertencias, manifiestos, 
circulares, etc. Para estos gastos bastaría, si se 
permitiera invertirla en ellos, la suma de 50 l i 
bras, depositada anteriormente, cuya suma po
dría elevarse, en caso necesario, á 100 libras. Si 
los amigos del candidato quisieran sufragar los 
gastos por medio de comités, suscriciones, et
cétera, no habría medio de impedirlo; pero de 
parte del candidato, todo gasto que excediese 
de 50 libras (ó 100), seria ilegal ó punible. 

Si hubiere alguna probabilidad de que la 
opinión rehusara prestarse á la falsedad ó al 
fraude, se exigiría á todo representante, antes 
de tomar posesión de su cargo, una declaración, 
sobre juramento ó por su honor, de que no ha
bía gastado ni gastaría en dinero ó en un valor 
cualquiera, directa ó indirectamente, más de 50 
libras, y en caso de probarse la falsedad de la 
aserción ó del juramento, se aplicaría al incurso 
en ella la pena del perjurio. Es verosímil que 
estas penas, mostrando que el legislador tomaba 
el asunto en serio, harían que la opinión lo con
siderase de igual modo, impidiendo al público 
mirar, cual hoy sucede, como un simple peca-
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dillo ese verdadero crimen para con la sociedad. 
Producido este efecto, no hay duda de que to
dos se sentirían obligados por la declaración so
bre juramento ó por su honor, ( i ) 

(i) Muchos de los testigos que depusieron ánte 
el Comité de la Cámara de los Comunes, en 1860, 
sobre el efecto del acta contra la corrupción f cornipt 
practices prevention actj, algunos de les cuales te
nían gran experiencia en todo lo referente á eleccio
nes, se mostraron favorables, (sea en absoluto, sea 
como último extremo), al principio, que exige una 
declaración de los miembros del Parlamento. (Prue
bas, pág. 46, 54, 57, 67, 123, 198, 202, 208.) El Co
misario en jefe del Wakefield Inquiry decia (aunque 
hablando de una proposición diferente): Si se vé qué 
la Cámara toma el asunto en sério, el mecanismo 
marchará.... Estoy plenamente convencido de que si 
se infligiese algún estigma personal en todo caso de 
corrupción demostrada, fbribery), cambiarla la di
rección de la opinión pública. (Pág. 26 á 36.) Un 
miembro distinguido de este Comité y del Gabinete 
actual parecía hallar graves objeciones á que se im
pusiera la pena del perjurio á un juramento que con
tenia simplemente una promesa, lo que es muy dis
tinto de un juramento afirmativo; pero se le recordó 
que el juramento prestado por un testigo ante el Tri
bunal, es también un juramento que contiene una 
promesa, y su respuesta de que esta promesa se re
fiere á un voto que va á ser cumplido inmediata
mente, mientras que la del diputado seria una pro-
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La opinión no tolera un perjurio sino cuan
do tolera aquello por cuya causa se incurre en 

mesa para lo porvenir, no tiene importancia, sino 
siendo posible suponer que la persona que presta el 
juramento puede olvidar la obligación que ha con
traído, ó violarla sin acordarse de ella; eventualida
des que en el caso presente están fuera de cuestión. 

Dihcultad más real es que una de las formas que 
más frecuentemente revisten los gastos hechos con 
motivo de una elección, es la de suscriciones para 
actos de beneficencia ú otros objetos locales: y seria 
violento impedir al representante elegido por una 
población, ejercer obras de caridad. Cuando semejan
tes suscriciones son bona fidoe, la popularidad que 
puede obtenerse con ellas es una ventaja de que casi 
parece imposible privar á las grandes fortunas. Pero 
el mal consiste sobre todo en que el producto de estas 
derramas se ^mplea (tal es el eufemismo de que se 
hace uso) en mantener el interés del representante. 
Para impedir este abuso seria necesario que el miem
bro se comprometiese, bajo juramento, á hacer pasar 
por manos del auditor de elección f election auditor) 
todas las sumas que invirtiese en asuntos ó cosas re
lativas á la población, ó á alguno de sus habitantes, 
(exceptuando tal vez el gasto corriente de la casa), á 
fin de que á dichas sumas se les diese el destino de
clarado por el auditor, y no por el representante 
mismo ó sus amigos. El principio de cargar todos los 
gastos legítimos de las elecciones á las localidades y 
no á los candidatos, fué sostenido por dos de los me
jores testigos. ( N . del A . ) 
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el perjurio. Esto es notorio en cuanto á la cor
rupción electoral. No se ha hecho nunca un es
fuerzo real y serio por parte de los hombres 
políticos para impedir la corrupción, porque 
nunca ha habido verdadero deseo de que las 
elecciones no fuesen costosas. Su excesivo coste 
es una ventaja páralos que están en disposición 
de sufragarlo, porque excluye multitud de r i 
vales: y ha llegado á ser costumbre mantener, 
como elementor conservador, cualquier cosa, 
por perjudicial que sea, desde el momento en 
que, merced a ella, el Parlamento sólo es acce
sible á las gentes ricas. Este es un sentimiento 
arraigado entre nuestros legisladores de ambos 
partidos políticos, y es quizás el único en que 
los creo realmente mal intencionados. Impór
tales poco quien haya de votar, siempre que el 
objeto del voto sea una persona de su clase: ó 
al ménos esta seguridad les es más preciosa que 
todo lo demás. 

Saben que les es lícito contar con el senti
miento de confraternidad que une entre sí á to
dos los miembros de su propia clase, que pue
den contar con mayor seguridad todavía con la 
sumisión de los recien enriquecidos que llaman 
á la puerta de su clase, y que nada de funesto 
puede sobrevenir á sus intereses de clase y á 
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sus sentimientos como ricos, ni con el sufragio 
más democrático, mientras que esté en sus ma
nos cerrar á los demócratas el acceso al Parla
mento. Pero bajo su mismo punto de vista es 
mala política la de equilibrar un mal con otro, 
en vez de combinar dos bienes. Se trata de fu
sionar los mejores miembros de las dos clases 
en condiciones que cada uno abandone sus inte
reses de clase, en que todos sigan de concierto 
el camino abierto por el interés común, en vez 
de dar libre entfada en los colegios electorales 
al sentimiento de clase del mayor número para 
obligarle enseguida á obrar por la mediación 
de personas imbuidas en los sentimientos de 
clase del número menor. 

Las instituciones políticas no son nunca 
tan perjudiciales, moralmente hablando,—no 
son nunca tan dañosas para su propio espíritu, 
—como cuando presentan las funciones políti
cas, como un favor por conceder, como cosa 
que el depositario debe solicitar cual si la de
sease para sí, ó que ha de pagar como si se le 
diese para su provecho: los hombres están po
cas veces dispuestos á desprenderse de gruesas 
cantidades para obtener el permiso de cumplir 
un deber laborioso. Platón tenia idea mucho 
más justa de las condiciones de un buen Go-
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bierno, cuando sostenia que los hombres que 
deben buscarse para el Gobierno, son los que 
experimentan mayor aversión á él, y que el solo 
motivo con que puede contarse para decidir á 
los mejores á encargarse del poder, es el temor 
de ser gobernados por los peores. ¿Qué debe 
sospechar un elector al ver que tres ó cuatro 
gentlemen, de los cuales ninguno se ha hecho 
notable anteriormente por la prodigalidad de su 
beneficencia desinteresada, luchan en gastos 
dispendiosos para escribir en sus tarjetas Miem
bros del Parlamento? ¿Creerá que es por su in
terés (por el del elector) por lo que se entregan 
á este derroche? Y si se forma una idea exacta 
de los motivos que le impulsan, ¿a qué obliga
ción moral se creerá á su vez sujeto? Los polí
ticos consideran voluntariamente como quinte
ra de iluminado la suposición de que pueda 
existir un Cuerpo electoral incorruptible; y 
quimera será sin duda en tanto que no se es
fuercen ellos mismos en ser modelos de integri
dad en materia de elecciones: porque los can
didatos dan el tono á los electores en punto á 
moralidad. Mientras que el representante ele
gido pague su nombramiento en una ú otra for
ma, las elecciones serán un mercado para todos 
los partidos. En tanto que el candidato por una 
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parte y el público por otra, parezcan mirar la 
función de un miembro del Parlamento, menos 
como un deber que cumplir, que como un fa
vor que solicitar, no se conseguirá que los elec
tores crean que la elección de un representante 
es una cuestión de deber, en la que no se es l i 
bre de atender exclusivamente á la convenien
cia personal. 

El mismo principio que exige que no se im
ponga ni permita al candidato ningún gasto 
para su elección, dicta otra conclusión, cuya 
tendencia, aunque parezca contraria, conduce á 
igual resultado. Dicho principio rechaza lo que 
frecuentemente se ha propuesto como medio de 
abrir á todos sin distinción las puertas del Par
lamento : me refiero al señalamiento de honora
rios á los representantes. Si, como sucede en al
gunas de nuestras colonias, apenas hubiese al
guna persona capaz de encargarse de una ocu
pación no retribuida, las dietas serian una in
demnización por la pérdida de tiempo y de di
nero y no un salario. Cualquiera que fuese la 
remuneración, nunca seria un aliciente para per
sonas consagradas formalmente a otras profe
siones lucrativas. Por consecuencia, el cargo de 
miembro del Parlamento quedarla reducido á 
una profesión como las demás, en la que se bus-
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caria únicamente el provecho pecuniario, y que 
estaria sujeta á los efectos desmoralizadores de 
toda ocupación esencialmente precaria, convir
tiéndose en el objetivo de todos los aventureros 
de baja estofa. Las seiscientas cincuenta y ocho 
personas que poseyeran el cargo y las (en nú
mero diez ó veinte veces mayor) que esperasen 
conseguirlo, se esforzarían sin tregua ni descan
so por ganar ó conservar los sufragios de los 
electores, haciéndoles toda clase de promesas 
lícitas ó ilícitas, posibles ó imposibles: y r i 
valizarían en adular los sentimientos más ab
yectos y los prejuicios de la porción más igno
rante y vulgar de la multitud. La puja entre 
Cleon y el vendedor de salchicha en Aristófa
nes, es una caricatura exacta de lo que suce
dería actualmente. Dicha institución seria una 
verdadera cantárida aplicada permanentemen
te á la parte más frágil de la naturaleza hu
mana. Esto equivale á señalar seiscientos cin
cuenta y ocho sueldos á los aduladores más 
felices, á los corruptores más diestros de cierta 
porción del pueblo. No se ha visto, bajo 
ningún despotismo, un sistema de cultivo tan 
bien organizado para obtener una cosecha 
abundante de bajeza y de lisonja, ( i ) Cuando, 
á causa de cualidades preeminentes (lo que á 
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veces ocurre), sea conveniente que una persona 
desprovista de fortuna y de medios de adqui
rirla, tenga asiento en la Cámara para prestar 
servicios de que ningún otro seria capaz, queda 
el recurso de las suscriciones públicas: el re
presentante puede, como Andrés Marvel, vivir 
mientras dure el ejercicio de sus funciones á 
expensas de sus comitentes. En esto no hay 
ningún peligro, porque no se otorgará nunca 

(i) Como observa M. Lorimer, creando en las 
personas de la clase más ínfima un motivo pecunia
rio para consagrarse á los asuntos públicos, se inau-
guraria formalmente la profesión del demagogo. De 
nada se debe huir tanto como de una combinación 
donde el interés privado de un grupo de personas 
activas, consista en impulsar la forma de Gobierno en 
la misma dirección que obraban ya sus inclinaciones 
naturales. Lo que se ve en una muchedumbre ó en 
un individuo cuando se les abandona á sus propias 
debilidades, dan tan sólo una idea muy imperfecta de 
lo que esas debilidades serian excitadas por un millar 
de aduladores. Si hubiese 658 plazas con emolumen
tos más ó ménos modestos y se pudiese lograr su dis
frute, persuadiendo á la multitud de que la ignoran
cia vale tanto ó más que el saber, la veríais pensar y 
obrar (esto al ménos seria muy de temer) según este 
principio. (Art. en el Fraser magasiney Abril de 
1859, intitulado De los escritores recientes sobre la 
reforma.) ( N . del A . ) 
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semejante honor al puro servilismo. Las masas 
no se preocupan lo bastante de la diferencia que 
hay entre un adulador y otro, para sostener por 
su cuenta un individuo determinado á fin de 
ser lisongeadas por él. Sólo procederán asi en 
presencia de cualidades personales extraordina
rias, que si no prueban en absoluto la aptitud 
de un hombre para ser representante nacional, 
la hacen siempre presumir, y en cualquier caso 
muestran hasta cierto punto que ese hombre 
posee opinión y voluntad independientes. 

22 





C A P Í T U L O X I . 

De la duración de los Parlamentos. 

¿Al cabo de cuánto tiempo deben ser reele
gidos los miembros del Parlamento? Los prin
cipios en este punto son evidentes: la dificultad 
.estriba en su aplicación. Por una parte, el re
presentante no debe conservar su cargo por un 
plazo tan dilatado que olvide su responsabilidad, 
descuide el cumplimiento de sus deberes, ó los 
llene en vista de su interés personal, ó des
atienda las conferencias libres y públicas con los 
comitentes, las cuales, sea que se encuentre de 
acuerdo, sea que difiera en opiniones con ellos, 
son una de las ventajas del Gobierno represen
tativo. Por otra parte, es necesario que esté se
guro de conservar su puesto por bastante tiem
po para poder ser juzgado, no por un acto ais
lado, sino según el conjunto de su conducta. Es 
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importante dejarle la mayor latitud de opinión 
y determinación individual compatible con la 
intervención popular indispensable en todo Go
bierno libre: y á este efecto, es menester pro
curar (lo que bajo todos conceptos es preferi
ble) que la intervención no sea ejercida hasta 
que el que es objeto de ella haya tenido tiempo 
suficiente de mostrar todas las cualidades que 
posee, y de probar á sus comitentes que es 
digno de su confianza, sin ser precisamente el 
órgano y el abogado literal de sus convic
ciones. 

Es imposible determinar por reglas genera
les los límites de cada uno de estos principios. 
Cuando el poder democrático en la Constitu
ción es débil ó desempeña un papel muy pasi
vo; cuando el representante, después de sepa
rarse de sus electores, entra inmediatamente en 
una atmósfera cortesana ó aristocrática, donde 
todas las circunstancias tienden á desviar su con
ducta de la dirección popular, á amenguar el fer
vor de sus sentimientos populares y á hacerle 
olvidar los deseos é intereses de sus electores, es 
necesario para mantener su carácter y senti
mientos á la altura deseada, que se vea preci
sado á inspirarse con frecuencia en la fuente de 
sus poderes. En tal caso, tres años son quizás 
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un período demasiado largo, siendo absoluta
mente inadmisible uno mayor. 

Cuando, por el contrario, la democracia es 
el poder dominante; cuando este poder tiende 
á aumentar todavía, siendo preciso moderar, en 
vez de estimular su acción; cuando una publi
cidad sin límites y periódicos siempre presen
tes, dan al representante la seguridad de que 
cada uno de sus actos será inmediatamente co
nocido, discutido, juzg'ado por sus comitentes, 
y que sin cesar pierde ó gana terreno en su es
tima, mientras que por los mismos medios, la 
influencia de sus sentimientos y todas las demás 
influencias democráticas se mantienen vivas y 
activas en el ánimo del representante, en este 
caso, repito, un período de ménos de cinco 
años me parece apenas suficiente para impedir 
una dependencia tímida. El cambio que se ha 
operado bajo todos conceptos en la política in
glesa, explica por qué hoy nos ocupamos y ha
blamos tan poco de los Parlamentos anuales 
que hace cuarenta años formaban parte tan im
portante de la doctrina de los reformadores más 
avanzados. Hay un hecho que merece ser teni
do en cuenta; y es que cualquiera que sea la du
ración de los Parlamentos, durante el último 
año, los representantes están en la misma sitúa-
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cion en que se hallarían siempre, sí los Parla
mentos fuesen anuales. De suerte, que sí la du
ración fuese muy corta, habría verdaderamente 
Parlamentos anuales la mayor parte del tiempo. 
Al punto á que han llegado las cosas, es in
diferente cambiar el período de siete años, aun
que sea de una extensión inútil, sobre todo 
cuando la posibilidad siempre inminente de una 
disolución más pronta, recuerda constantemen
te al miembro la necesidad de estar en relación 
con sus comítentés. 

Cualquiera que sea el término más conve
niente de la duración tdel mandato, parecerá 
quizás natural que los miembros fueran aban
donando sus cargos al expirar aquél, (contado 
desde el día de su elección), de modo que no 
hubiera necesidad de una renovación general 
de toda la Cámara. Mucho es fácil decir en 
apoyo de este sistema, si se atendiese, al propo
nerlo, á algún fin práctico; pero son más pode
rosas las razones que lo combaten. Una de ellas 
es que no habría ningún medio de desembara
zarse de una mayoría, cuya conducta fuera per
judicial á la nación. La certidumbre de una 
elección general, después de un período limita
do, que frecuentemente está á punto de expirar, 
y la posibilidad de esa elección, siempre que el 
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Ministro la desee por sí mismo, ó crea median
te ella adquirir popularidad, tendrán por efecto 
probable impedir esa gran divergencia entre los 
sentimientos de la Asamblea y los de los cole
gios electorales, que subsistiría tal vez indefini
damente si la mayoría de la Cámara tuviera 
siempre muchos años ante sí, recibiendo á cada 
momento gota á gota nuevas infusiones que 
probablemente se asimilarían, en vez de modi
ficar el espíritu de la Asamblea. Es tan esencial 
que el sentimiento general de la Asamblea esté 
de acuerdo con el de la nación, como lo es que 
los individuos eminentes puedan, sin perder su 
cargo, expresar libremente las opiniones más 
impopulares. 

Hay otra razón muy poderosa contra 
la renovación gradual y parcial de la Asam
blea. Es útil que haya una revista general y 
periódica de fuerzas opuestas para apreciar el 
estado del espíritu.público.y juzgar con toda 
certidumbre del poder relativo de los distintos 
partidos y de las diferentes opiniones. No se 
llega á tal resultado de un modo decisivo con la 
renovación parcial, aunque ésta alcance á la 
vez á la quinta ó á la tercera parte,' como se 
ha dispuesto en algunas Constituciones fran
cesas. 
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Las razones que existen para conceder á lo 
ejecutivo la facultad de disolución, serán exa
minadas en un capítulo posterior, al hablar de 
la Constitución y de las funciones de lo ejecu
tivo en un Gobierno representativo. 



CAPITULO X I I . 

^ Del mandato imperativo. 

¿Deben estar obligados los individuos de la 
Cámara a obedecer las instrucciones de sus co
mitentes? ¿Deben ser órgano de sus sentimientos 
propios ó de los de aquellos? ¿Su embajador en 
un Congreso ó su ájente profesional, teniendo 
poder, no sólo para obrar por ellos, sino para 
juzgar por ellos lo que debe ser hecho? Estas 
dos teorías del deber de un legislador en un Go
bierno representativo, cuenta cada una con sus 
partidarios, siendo cada una la doctrina reco
nocida de algún Gobierno representativo. En 
Holanda, los miembros de los ̂ Estados gene
rales eran simples delegados, aplicándose con 
tal rigor este principio que, cuando se suscitaba 
alguna cuestión importante, no prevista en sus 
instrucciones, debian remitirse á sus comiten-
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tes, lo mismo que un embajador acude en con
sulta á su Gobierno. En nuestro país, y en la 
mayor parte de los que poseen una Constitu-
gion representativa, la ley y la costumbre per
miten á un miembro del Parlamento votar se
gún su apreciación de lo que es justo, por mucho 
que difiera de la opinión de sus electores. Pero 

• existe una noción opuesta, cuyo efecto practico 
es considerable sobre muchos espíritus y sobre 
los mismos legisladores: por su. influencia, és
tos, independientemente de su deseo de ganar 
popularidad ó de ser -reelegidos, se sienten obli
gados en conciencia á que su conducta, en cues
tiones en que sus electores han manifestado una 
voluntad resuelta, sea expresión de esta volun
tad antes que de la suya. Prescindiendo de la 
ley positiva y de las tradiciones de un pueblo, 
¿cuál de estas dos teorías de los deberes de un 
representante es preferible? 

• A l contrario de las cuestiones tratadas has
ta ahora, la presente no lo es de legislación 
constitucional, sino de moralidad constitucio
nal; cuestión ĉ ue atañe á las costumbres del Go
bierno representativo. No se refiere tanto á las 
instituciones, como al espíritu en que los elec
tores deberán llenar sus funciones y á las ideas 
que es conveniente prevalezcan en cuanto á los 
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deberes morales de los electores. En efecto, 
cualquiera que sea el sistema de representación, 
los electores pueden, si lo desean, cambiarle en 
un sistema de simple delegación. 

En tanto sean libres de votar ó no, según les 
agrade, no es posible impedirles que den su votó 
con todas las condiciones que estimen oportu
nas. Rehusando elegir á quien no se obligue á 
prohijar todas sus opiniones, y aun si lo exi
gen, á consultarles sobre todo asunto impor
tante é imprevisto, pueden reducir á su repre
sentante á ser simplemente su intérprete, ú obli
garle en conciencia á presentar su dimisión el 
dia que esta situación no le plazca. Y como 
tienen el poder de hacer esto, la teoría de la 
Constitución debe suponer que desearán hacer
lo. Porque el principio mismo del Gobierno 
representativo descansa sobre la presunción de 
que los que poseen el poder, abusarán de él en 
provecho propio: no jorque siempre sea así, 
sino por ser tal la tendencia natural de las cosas; 
tendencia que las instituciones libres tienen por 
principal objeto regular. Por dichas razones, 
cualquiera que sea el error ó la nimiedad de los 
electores al querer convertir á su representante 
en delegado, siendo natural y no improbable 
esa extensión del principio electoral, deben 
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adoptarse acerca de ella las mismas precaucio
nes que si fuera cierta; y el Gobierno repre
sentativo debe ser organizado de modo que si 
los electores siguieran esta conducta, no fuesen 
capaces de hacer una legislación de clase en su 
provecho. Cuando se dice que la cuestión lo es 
solamente de moralidad política, no se disminuye 
su importancia. Las cuestiones de moralidad 
constitucional no tienen menor trascendencia 
que las que atañen á la misma Constitución. 

La existencia misma de ciertos Gobiernos y 
todo lo que influye para que otros sean sopor
tables, descansa sobre la observancia práctica 
de doctrinas de moralidad constitucional; sobre 
nociones tradicionales en el espíritu de las dife
rentes autoridades, que modifican el uso que 
sin ellas harian de sus poderes. 

En los Gobiernos donde no hay ningún 
contra peso,—la monarquía, la aristocracia, la 
democracia pura,—esas máximas constituyen el 
único obstáculo que les impide abandonarse á 
los últimos excesos en la dirección de su ten
dencia característica. En los Gobiernos donde 
el contra peso es incompleto, en que se ha pro
curado poner límites constitucionales á las im
pulsiones del deber más fuerte; mas en los que 
este poder es todavia bastante fuerte para tras-
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pasar dichos límites impunemente, las doctrinas 
de moralidad constitucional le imponen cierto 
respeto hacia los fines y límites de la Constitu
ción. En los Gobiernos bien ponderados, donde 
el poder supremo está, dividido; donde cada par
tícipe está protegido contra las usurpaciones de 
los demaSp de la única manera posible; es decir, 
hallándose provisto para la defensa de las mis
mas armas que los otros para el ataque, el Go
bierno no marchará sino á condición de que 
cada uno de los poderes se abstengan de ejercer 
todas sus facultades, á menos de ser provocado 
por los abusos de los otros; y en este caso po
demos decir también que tan sólo el respeto 
inspirado por las máximas de moralidad cons
titucional, mantiene la existencia de la Consti
tución. No es posible que las leyes prescriban á 
los electores los principios á virtud de los cua
les dirigirán su elección; pero los principios 
por que cada uno creerá deber dirigirla, cons
tituyen grandes diferencias en la práctica, abra
zándose'el conjunto de esta cuestión trascen
dental, cuando se pregunta si los electores de
ben imponer como condición al representante 
que adopte ciertas opiniones sostenidas por los 
comitentes. 

Los qué me hayan seguido en estas inves-
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tigaciones, no podrán dudar un instante acerca 
de la conclusión que, con relación á la cuestión 
presente, resulta de los principios generales 
profesados hasta aquí: desde un principio he
mos afirmado y nunca heñios perdidoMe vista, 
la igual' importancia de las dos grandes condi
ciones del Gobierno: i.a La respoî sabilidad 
para con aquellos en cuyo provecho el Gobier
no debe funcionar y se propone funcionar. 
2.a El ejercicio de esta función, para que sea 
debidamente cumplida por espíritus superiores 
á quienes largas y profundas meditaciones y 
una disciplina práctica hayan preparado á esa 
tarea especial. 

Si el segundo objeto merece ser perseguido, 
bien vale la pena de que se hagan por él sacri
ficios proporcionales á su importancia. Las fa
cultades de los espíritus superiores y los estu
dios más profundos, no servirían para nada si 
no condujesen algunas veces al hombre á con
clusiones diferentes de 'aquellas á que llega sin 
estudio una inteligencia vulgar; y si se desea 
tener representantes superiores bajo la relación 
intelectual á los electores ordinarios, debe espe
rarse que no estén siempre de acuerdo con la 
mayoría de sus comitentes, como también que 
casi siempre su opinión será la mejor de las 
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dos. Sigúese de esto que los electores no obra
rán discretamente si exigen como precio de su 
voto la adhesión absoluta a sus opiniones. 

Hasta aquí el principio es evidente: pero 
hay dificultades reales al aplicarle, y comenza
remos por exponerlas en toda su fuerza. Si es 
importante que los electores designen un repre
sentante más instruido que ellos, no es menos 
necesario que este individuo más ilustrado sea 
responsable hácia ellos: de otro modo, ¿siendo 
jueces de la manera como llenan su función, á 
qué criterio someterán su juicio sino al de sus 
propias opiniones? No seria conveniente elegir 
á un individuo simplemente por su fama, por la 
superioridad de alguna dote relevante. Los tes
timonios á tenor de los cuaks puede un espíri
tu ordinario juzgar anticipadamente del talento 
de un candidato, son muy imperfectos: tales 
como son se refieren casi exclusivamente al 
arte de expresarse, y muy poco 6 nada al valor 
de lo expresado. La primera de ámbas cualida
des no debe hacer suponer la otra: ahora, ¿si los 
electores han de prescindir de sus propias opi
niones, qué criterio les queda para juzgar déla 
aptitud para el Gobierno? Tampoco deberían, 
aunque pudiesen reconocer de un modo infali
ble al hombre más capaz, facultarle plenamen-
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te para pensar por ellos, sin consideración á sus 
propias opiniones. El candidato más apto puede 
ser un conservador y los electores liberales; ó 
un liberal y los electores* conservadores. Las 
cuestiones políticas del dia serán tal vez cues
tiones religiosas, y quizás el representante sea 
partidario de la religión dominante ó profese el 
racionalismo, mientras que los disidentes serán 
disidentes ó pertenecerán á la religión evangé
lica, ó vice-versa. En semejante caso, los talen
tos del representante no darán otro resultado 
que el de tornarle, más capaz de ir más allá, ó 
de obrar más eficazmente en una dirección, que 
sus comitentes considerarán en conciencia como 
falsa ó perniciosa; pudiendo ser impulsados por 
su convicción sincera á mirar como más im
portante el estar representados-por un indivi
duo que profese sus opiniones sobre sus ideas 
de deber, que por otro dotado de talentos ex
cepcionales, examinando, no solo como serán 
mejor representados, sino como llegarán á ha
cer representar su especial posición moral y su 
manera de ver. 

La influencia de todo criterio que sea el de 
gran número de personas, deberá hacerse sentir 
en la.legislación: ahora, habiendo procurado la 
Constitución que todas las opiniones contrarias 
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se hallen igualmente representadas, quizás sea 
lo más importante para los electores, en ocasio
nes dadas, asegurar á su criterio propio la re
presentación más adecuada. En otros casos, tal 
vez será necesario que el representante tenga 
las manos ligadas,, á fin de que permanezca fiel 
á los intereses de los comitentes, ó hablando 
con más propiedad, al interés púlílico, tal como 
sus comitentes lo conciben. No seria esto indis
pensable con un sistema político que permitiese 
á los electores una designación ilimitada de 
candidatos honrados y sin prejuicios. Pero con 
el sistema actual, en que los electores se ven 
casi siempre obligados á causa de los gastos de 
la elección y de las circunstancias generales de 
la sociedad, á elegir su representante entre per
sonas cuya posición social difiere mucho de la 
suya y que tienen un interés de clase distinto 
del suyo, ¿quién afirmará que deb^n entregarse 
por completo á la buena fé de su representante? 
¿Condenaremos á un elector de las clases más 
pobres, que no puede elegir sino entre dos ó 
tres candidatos ricos, por que exija de aquél á 
quien dé su sufragio, el compromiso de votar 
por medidas que considera como su emancipa
ción respecto de los intereses de clase de los r i 
cos? Además sucederá siempre que ciertos i i \ -

23 
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divíduos del Cuerpo electoral tengan que acep
tar el representante elegido por la mayoría de 
su propio partido; y aunque sus candidatos pre
dilectos carezcan de probabilidades de triunfo, 
como sus votos pueden ser necesarios al de su 
partido, el único medio deque dispondrán para 
ejercer su parte de influencia sobre la conducta 
ulterior del efegido, consistirá en darle su voto 
á cambio de determinadas promesas. 

Estas consideraciones y sus opuestas se ha
llan de tal modo enlazadas,—-es tan importante 
que los electores nombren un representante 
más ilustrado que ellos mismos y consientan en 
ser gobernados según este juicio superior, mien
tras que es imposible que la igualdad de opi
niones (cuando tengan opiniones) no influya en 
gran manera sobre su manera de apreciar la 
ilustración del candidato y las pruebas que de 
ella haya dado,—que es preciso desesperar de 
poder establecer una regla positiva de deber 
para el elector; dependiendo menos el resultado, 
de un precepto establecido ó de una doctrina 
fija de moralidad política, que del sentido ge
neral de los espíritus en el Cuerpo electoral 
acerca de esta condición importante: la deferen
cia hácia la superioridad intelectual. 

Los individuos y pueblos que sientan viva-
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mente el valor del talento superior, lo recono
cerán probablemente, allí donde exista, por 
otros signos que la conformidad con sus opi
niones; lo reconocerán aun á despecho de una 
gran diferencia de opiniones, y cuando lo ha
yan reconocido, estarán demasiado deseosos de 
aprovecharse desús facultades, á cualquier pre
cio razonable, para imponerle su propia opinión 
como ley y norma de su conducta. 

Por otra parte, hay caracteres que no tienen 
consideración á nadie, que no estiman la opi
nión de nadie como preferible á la suya, ó me
jor que la de un ciento ó millar de personas 
que piensan como ellos. Cuando los electores 
obedezcan á este criterio, no nombrarán á na
die que no experimente ó al menos no profese 
sus propios sentimientos; cesando de inspirarles 
confianza su representante cuando deje de per
manecer fiel á esos sentimientos. Todos los que 
aspiran á los hqnores políticos, procurarán, 
como dice Platón en el Gorgias, modelarse so
bre el tipo de Demos y asemejarse á él cuanto 
sea posible. No puede negarse que la democra
cia favorezca considerablemente la tendencia á 
dar esta dirección á los sentimientos de los elec
tores: la democracia no es propicia al espíritu de 
respeto. Que destruya la consideración hácia la 
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simple posición social, esto debe ser mirado 
como uno de los efectos más felices y no noci
vos de su influencia; aunque con ello cierre la 
principal escuela de respeto (en cuanto á las re
laciones puramente humanas) que existe en la 
sociedad. Pero como la democracia, en su esen
cia misma, da infinitamente más valor á la igual
dad general de los hombres' que á los títulos 
particulares por que se eleva una persona sobre 
otra, ese respeto por la superioridad, aun mera
mente personal, será por regla general inferior 
á lo que debiera. He aquí la causa, entre otras, 
de que considere tan importante que las insti
tuciones de un país establezcan como un dere
cho la influencia de las personas instruidas, 
siendo mi opinión, aparte de toda consecuencia 
política directa, que se otorgue la pluralidad de 
votos á la superioridad probada de educación, 
aunque sólo sea para dar ese tono al senti
miento público. 

Si existe en el Cuerpo electoral un senti
miento justo de la diferencia extraordinaria 
que puede haber entre una persona y otra, no 
le faltarán indicios para reconocer las personas 
más capaces de alcanzar los fines que se propo
ne. . Naturalmente, la primera de las indicacio
nes consistiría en los servicios públicos reales. 
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y haber ocupado una posición elevada y hecho 
cosas importantes, cuyos resultados justifican el 
superior discernimiento; haber sido el autor de 
medidas que parecen sabiamente concebidas se
gún sus efectos; haber hecho predicciones que 
los acontecimientos han frecuentemente confir
mado, y nunca ó rara vez desmentido; haber 
dado consejos que el país ha seguido con fruto 
ó que se lameñta de no haber escuchado, serian 
también otros tantos indicios. Hay sin duda 
alguna mucho de vago é incierto en esos testi
monios de sabiduría; pero debemos procurar 
que puedan ser consultados por personas de 
juicio ordinario. 

Será conveniente no fiarse de un sólo indi
cio cuando los demás no lo confirmen. En la 
apreciación del éxito ó del mérito de un esfuer
zo práctico, se deberá dar mucha importancia 
á la opinión general de las personas desintere
sadas que conozcan al sugeto en cuestión. Los 
indicios de que he hablado no pueden aplicarse 
más que á hombres experimentados, debiendo 
colocar en esta categoría á los que no habiendo 
hecho sus pruebas prácticamente, las han hecho 
en el terreno especulativo; á los que en sus 
discursos ó en §us escritos han discutido los 
asuntos públicos, mostrando que los han estu-
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diado seriamente. Estos individuos pueden ha
ber probado, simplemente como pensadores po
líticos, que les asisten iguales derechos á la con
fianza pública que á aquellos á quienes de he
cho se ha podido apreciar como hombres de 
Estado. 

Cuando es preciso elegir personas no pro
badas nunca en la práctica, el mejor criterium 
posible estribará en la reputación de talento 
que gocen esos individuos entre los que los co
nocen, y la confianza que les otorgan y apoyo 
que les dispensan las personas ya respetadas: 
por medio de semejantes pruebas, los colegios 
electorales que aprecien debidamente y busquen 
con ardor el valor intelectual, se procurarán por 
regla general, representantes que excedan el ni-' 
vel de las medianías, y con frecuencia hombres 
que puedan ser abandonados á su propio juicio 
en cuanto á la dirección de los negocios públicos 
se refiera, y á quienes no sea lícito exigir, sin ul
trajarlos, que renuncien á su criterio por orden 
de sus inferiores en saber. Si concienzudamente 

. buscadas no se encuentran tales personas, en
tonces, á la verdad, los electores tienen derecho 
á tomar otras precauciones; porque natural
mente no prescindirán de sus 'opiniones parti
culares, sino á condición de asegurarse los ser-
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vicios de una persona de saber superior al suyo. 
Realmente harían bien, aun en este caso, en re
cordar que una vez elegido el representante, 
tiene más ocasiones, si se consagra al cumpli
miento de su deber, de rectificar un juicio falso 
en su origen que la mayor parte de sus comi
tentes: consideración que en general les impedi
ría (á menos que se vieran precisados á elegir 
una persona, en cuya imparcialidad no tuvieran 
plena confianza) exigir á su representante la 
promesa de no cambiar de opinión ó de aban
donar su cargo, si la modificaba; Pero cuando 
se nombra por vez primera á una persona des
conocida sobre quien ninguna autoridad respe
table suministra informes 'seguros, debe es
perarse que el elector exija como condición 
elemental la conformidad con sus propios sen
timientos, bastando que no conáidere cualquier 
cambio de opinión ulterior, cambio que podria 
ser confesado con candor y sus motivos espues
tos sin disfraz, como razón perentoria para re
tirarle su confianza. 

Aun suponiendo en el representante los ta
lentos mejor probados y elevación de carácter 
reconocida, las opiniones propias de los electo
res no deben ser dadas nunca de lado. La defe
rencia para con la superioridad intelectual no 
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debe llevarse hasta el anonadamiento de sí mis
mo, hasta el sacrificio de toda opinión personal, 
Pero cuando la diferencia de opinión no recae 
sobre las bases fundamentales de la política, 
por pronunciados que sean los sentimientos de 
los electores, deberán pensar que cuando un 
hombre capaz no es de su opinión, hay grandes 
probabilidades de que ellos sean los equivoca- • 
dos: y aunque así no fuera, pueden muy bien 
renunciar á su criterio en cosas que no son esen
ciales para pagar la inestimable ventaja de ver 
como un hombre capaz obra en su nombre en 
muchas circunstanciasen que áellosles seria im
posible dar su voto. En parecido caso, el elector 
procura frecuentemente conciliario todo, indu
ciendo al hombre capaz á sacrificar su propia 
opinión en los puntos en que ambos disienten: 
pero de parte de éste, aceptar este compromiso 
equivaldría á traicionar su misión especial, á 
abdicar los deberes propios de la superioridad 
intelectual, entre los que uno de los más sagra
dos es el de no abandonar la causa que tiene 
contra sí el clamor público, y no privar de sus 
servicios á aquellas de sus opiniones que más 
los necesiten. 

El hombre de conciencia y de talento re
conocidos, debería exigir plena libertad de obrar 
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según lo que como mejor estima, no supeditán
dose á otras condiciones. Pero los electores tie
nen derecho á saber cómo piensa obrar, según 
qué opiniones se propone dirigir su conducta 
en todo lo que se refiere a su deber público. Si 
algunas de sus opiniones les parecen inacepta
bles, tócale á él probar que merece, sin embar
go, ser su representante; y si los electores son 
razonables, transigirán, por consideración al mé
rito general «del candidato, en muchos casos de 
grave disidencia. No obstante, hay casos de es
tos que no pueden ser tratados con ligereza. 
Todo hombre que experimente por el Gobier
no de su país la dóíis de interés que debe sen
tir un sér libre, tiene ciertas convicciones rela
tivas á los asuntos nacionales, que son para él 
Como la sangre de sus venas, convicciones hásta 
tal punto íntimas, que no puede aceptar sobre 
ellas compromiso alguno, ni diferir en aquello 
á que atañen al juicio de ninguna otra persona. 
Estas creencias, cuando existen en un pueblo ó 
en una porción apreciable de un pueblo, tienen 
derecho á una legítima influencia por el sólo 
hecho de existir, y no sólo en razón de su va
lor probable. No puede ser bien gobernado 
un pueblo en oposición á sus nociones elemen
tales del bien, por erróneas que éstas sean bajo 
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ciertos conceptos. La justa apreciación de re
laciones que debe de haber entre los gobernan
tes y los gobernados, exige que los electores no 
consientan en ser representados por quien se 
proponga gobernarlos contrariamente á sus con
vicciones personales. Aunque los electores ob
tengan partido de los talentos que posea su re
presentante, mientras no haya probabilidad de 
que se discutan los puntos *en' que nó esté de 
acuerdo con ellos, les asiste el perfecto derecho 
de retirarle sus poderes, en cuanto se suscite 
dicha discusión y no haya á favor de lo que 
estimen justo una mayoría bastante segura para 
que la voz de aquel carezca de importancia. 

Así (cito nombres propios para mayor cla
ridad, pero sin intención personal) se pudo no 
hacer alto en las opiniones de M . Brigh y de 
M . Cobden sobre la resistencia á las agresiones 
extranjeras, al estallar la guerra de Crimea, 
cuando el sentimiento nacional inclinaba la 
balanza del lado opuesto; y sin embargo, esas 
mismas opinignes hubieran podido muy bien 
valerles un fracaso con sus electores cuando 
la cuestión con la China, (mucho más dudosa 
que la anterior), porque hubo vacilación du
rante algún tiempo, y su manera de considerar 
el asunto no estuvo muy lejos de prevalecer. 
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H é aquí ahora la consecuencia de todo lo que 
precede: 1.0 no deberán exigirse compromisos 
formales, á menos que á causa de circunstancias 
sociales desfavorables ó de instituciones vicio
sas, los electores no se vean por tal manera limi-
dos en su elección, que necesiten aceptar la re
presentación de una persona de quien sospe
chen que ha de sufrir influencias hostiles á 
sus intereses: 2.a los electores tienen derecho 
á conocer á fondo las opiniones y los senti
mientos políticos del candidato, y no sólo tie
nen este derecho, sino que con frecuencia están 
obligados á rehusar la candidatura del indivi
duo que no esté de acuerdo con ellos sobre 
artículos que forman la base de su creencia po
lítica: 3.0 los electores, cuando les merezca una 
opinión muy elevada la superioridad mental del 
candidato, deben dejarle obrar según opinio
nes muy diferentes de las suyas, en todo lo que 
no se refiera á sus artículos de fé: 4.0 los elec-
tóres no deben cansarse de buscar un represen
tante tal, que puedan dejarle en completa liber
tad de obedecer las inspiraciones de su propio 
juicio: 5.0 los electores deben mirar como un 
deber hácia sus conciudadanos, hacer todo lo 
posible para dar el poder á hombres de este va
lor, debiendo convencerse de que es mucho más 



264 

importante para ellos ser representados por un 
hombre semejante, que no por otro que acaso 
profese mayor número de sus opiniones; por
que en el primef caso están seguros de recojer 
las ventajas dql talento, mientras que es muy 
dudosa la cuestión de saber quién tiene razón 
y quién está equivocado en los puntos ê i que 
disientan. 

He tratado este asunto bajo la suposición 
de que el sistema electoral, en cuanto depende 
de la institución positiva, concuerda con los 
principios establecidos en los capítulos prece
dentes, porque aun en esta hipótesis, la teoría 
de representación por delegación me parece 
falsa y dañosa en sus efectos, aunque en tal 
caso el mal se halle contenido en ciertos lími
tes. Pero si las garantías que me he esforzado 
en dar al principio representativo, no son reco
nocidas por la Constitución, si no se han adop
tado las medidas oportunas para la representa
ción de las minorías, ó si no se admite ninguna 
diferencia en el valor numérico de los votos, 
según un criterio racional, fundado en la dosis 
de educación poseída por los votantes.... en este 
caso faltan palabras para exagerar la importan
cia que hay, en principio, en dejar al represen
tante plena y completa libertad: porque seria 
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esta la única probabilidad que hubiese bajo el 
régimen del sufragio universal, de que podrian 
hacerse oir en el Parlamento otras opiniones 
que las de la mayoría. En esa democracia, im
propiamente llamada así, porque no es más que 
el Gobierno exclusivo de las clases obreras, la 
única probabilidad de librarse de la legislación 
de clase bajo su forma más estrecha, y de la ig
norancia política bajo su forma más peligrosa, 
estriba en la tendencia que quizás tengan las ma
sas sin educación á elegir representantes de in
teligencia superior á la suya, sometiéndose á 
sus opiniones. Seria razonable esperar cierta 
dosis de esa tendencia, y entonces se tratarla 
simplemente de desenvolverla todo lo posible. 
Pero si una vez dueñas de la omnipotencia po
lítica las clases obreras, impusieran voluntaria
mente, bajo esa forma ó bajo otra, un límite 
tan importante á su propia libertad y á su pro
pia opinión, se mostrarían más prudenffes que 
ninguna clase dueñá del poder absoluto se ha 
mostrado, y podemos afirmar se mostrará nun
ca bajo esa influencia corruptora. 





CAPITULO X I I I . 

De una segunda Cámara. 

De todas las cuestiones relativas á la teoría 
del Gobierno representativo, ninguna ha sido 
mas controvertida, particularmente en el conti
nente, que la cuestión de las dos Cámaras, como 
se la llama, ocupando la atención de los pensa
dores mucho más que otros asuntos cien veces 
más importantes, y siendo considerada como 
una especie de piedra de toque para reconocer, 
sea los partidarios de la democracia limitada, 
sea los de la ilimitada. Por mi parte, doy poco 
valor al freno que puede imponer una segunda 
Cámara á una democracia que, de otro lado, 
nada modera, y me inclino á pensar que si se 
ha llegado á una conclusión justa en las demás 
cuestiones constitucionales, es poco importante. 
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comparativamente hablando, que el Parlamento 
conste de dos Cámaras ó de una sola. 

Si hay dos Cámaras, pueden estar compues
tas de una manera semejante ó desemejante. 
Si su composición es semejante, estarán ámbas 
sometidas á las mismas influencias, y quien 
tenga mayoría en Una, estará casi seguro de 
reuniría en la otra. 

Es verdad que la necesidad del consenti
miento de las dos Cámaras para hacer pasar 
una medida, puede ser á veces un obstáculo 
material al progreso, puesto' que admitiendo 
que las dos Cámaras sean representativas é igua
les en número, cualquier fracción que exceda 
en algo á la cuarta parte de los representantes, 
puede impedir que un MU sea aprobado, mien
tras que no habiendo más que una Cámara, se 
está seguro de que el bilí pasará con una simple 
mayoría. Pero aunque esto no sea imposible, 
es poco probable; porque no acontecerá fre
cuentemente que de dos Cámaras, compuestas 
según los mismos principios, en la una haya 
casi unanimidad de opiniones, y en la otra di
visión en dos porciones próximamente de igual 
fuerza. 

Si en una de las Cámaras es desechada una 
ley por la mayoría, esa ley habrá encontrado 
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generalmente en la otra Cámara una fuerte mi
noría desfavorable. Todo progreso, pues, que 
pueda ser retardado por esta causa, será la ma
yor parte de las veces un progreso que no ten
drá € su favor más que una simple mayoría en 
todo el Cuerpo representativo, y lo peor que 
puede suceder es que ó el triunfo de la medida 
se demore por algún tiempo, ó que se haga un 
nuevo llamamiento á los electores para asegu
rarse de que la escasa mayoría parlamentaria 
corresponde á una mayoría efectiva en la na
ción. 

El inconveniente de la demora y la ventaja 
de la invocación al pueblo, pueden ser consi
derados en este caso como contrapesándose. 

Doy poca importancia al argumento que se 
presenta de ordinario á favor de las dos Cáma
ras: á saber, que es un medio de impedir la 
precipitación y de imponer una segunda delibe
ración ; porque es necesario* que una Asam
blea representativa esté muy mal constituida 
para que las formalidades seguidas en el trámite 
de cualquier discusión no exijan siempre más 
de dos deliberaciones. La consideración que ha
bla con más fuerza, en mi ánimoj á favor de 
las dos Cámaras, (y á la que concedo cierta im
portancia), es el efecto perjudicial que produce 

24 
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en todo depositario del poder, sea un individuo 
ó una Asamblea, el sentimiento de ser el único 
soberano. Es importante, que ninguna Asam
blea pueda, ni aun temporalmente, hacer que 
prevalezca su sic voló sin pedir el consentimien
to de nadie. Una mayoría en una Asamblea 
única, con carácter de permanencia, compuesta 
de las mismas personas,, obrando habitualmente 
de acuerdo y estando siempre segura de la vic
toria, se convierte con facilidad en un poder 
despótico y absorbente, cuando .se ve libre de 
la necesidad de examinar si sus actos .serán 
aprobados por otra autoridad constituida. 

Es conveniente que haya dos Cámaras, por 
la misma razón que habia para nombrar dos 
cónsules entre los romanos, para que ni una ni 
otra se expongan á la influencia corruptora del 
poder absoluto, ni aun durante el espacio limi
tado de un solo año. Una de las cualidades 
más indispensables para la dirección de los ne
gocios públicos, y sobre todo para manejar las 
instituciones libres, es la conciliación, la pron
titud en transigir, la facilidad en hacer conce
siones á los adversarios y en dictar buenas me
didas en la forma que hiera lo menos posible 
las opiniones de los partidos contrarios. 

Ceder de un lado, exigir de otro, tal * como 
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se practica entre nuestras dos Asambleas, he aquí 
una escuela permanente de ese hábito saluda
ble: escuela útil hasta el presente, y que lo será 
todavía mucho más con una Constitución más 
democrática del Parlamento. 

Pero puede suceder que las dos Cámaras no 
estén compuestas de igual manera, que se haya 
procurado al constituirlas que se moderen mu
tuamente. Si una es democrática, la otra estará 
formada de modo que sea un freno para la de
mocracia; pero bajo esta relación, la utilidad 
de cada una depende por completo del apoyo 
social que encuentre fuera de sí misma. Una 
Asamblea que no tenga por base algún gran 
poder considerable en el país, será poca cosa 
al lado de otra que cuente con esta base. Una 
Cámara aristocrática no será poderosa más que 
en una sociedad aristocrática. La Cámara de 
los Lores era ántes el poder más fuerte en 
nuestra Constitución, y la Cámara de los Co
munes un poder simplemente moderador; pero 
entonces los nobles eran casi el único poder en 
k nación. 

No me es posible creer que en un estado 
social realmente democrático, la Cámara de los 
Lores tenga algún valor como moderadora de 
la democracia. Cuando un partido es débil, el 
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medio de fortalecerle, no es colocarlo en línea 
de batalla frente á su adversario más poderoso, 
y desplegar en campo abierto sus fuerzas res
pectivas. Semejante táctica asegurarla la derro
ta completa del más débil. Este no operará con 
probabilidades de éxito más que tomando posi
ción entre la multitud, en vez de hacerlo con
tra la multitud: en lugar de mantenerse aislado 
y de pedir á los demás que se declaren por él 
ó contra él, debe atraerse los elementos más 
capaces de fusión: no debe constituirse en ejér
cito enemigo, lo que provocaria una alianza ge
neral en cotra suya, sino operar como uno de 
los elementos de la masa, infundiéndole su le
vadura y frecuentemente dando la preponde
rancia al partido que sin el apoyo de su influen
cia hubiese sido el más débil. El poder real
mente moderador en una Constitución demo
crática, debe obrar en y por la Cámara demo
crática. 

Lo he afirmado ya, y en mi concepto, es 
esta una máxima fundamental de Gobierno: 
debe de haber en toda Constitución un centro 
de resistencia contra el poder predominante, y 
por consecuencia, en una Constitución demo
crática, un centro de resistencia contra la demo
cracia. Si un pueblo que posee una Constiflicion 
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democrática, se muestra más propicio por sus 
antecedentes históricos á tolerar dicho centro 
bajo la forma de una segunda Cámara ó de una 
Cámara de los Lores que bajo cualquiera otra, 
hé aquí una razón poderosa para que ese centro 
revista dicha forma; pero, en último resultado, 
no me parece ni la mejor, ni la más propia para 
lograr su fin. 

Si hay dos Cámaras y se considera á la una 
como representante del pueblo y á la otra como 
representando solamente una clase, ó como no 
siendo representativa del todo, no puedo creer 
que allí donde la democracia sea el poder do
minante, la segunda Cámara tenga ningún po
der real, ni aun contra las aberraciones de la 
primera: puede dejársela vivir por deferencia 
á los hábitos y recuerdos, mas no como contrape
so efectivo. Si ejerce una voluntad independien
te, se exigirá que se contente con reparar los 
olvidos accidentales del brazo más popular de 
la legislatura, ó que rivalice con ella en hecho 
•de medidas populares. 

La posibilidad de un freno real al ascen
diente de la mayoría, depende, pues, de la ma
nera como el poder se reparta en la rama más 
popular del Gobierno, y yo he indicado ya el 
mejor modo, en mi opinión, de equilibrar las 
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fuerzas. He demostrado igualmente que aun en 
el caso mismo de que se permita á la mayoría 
numérica ejercer una preponderancia com
pleta por la existencia de una mayoría equi
valente en el Parlamento, si, sin embargo, se 
permite también á las minorías ejercer el dere
cho que les pertenece igualmente, según prin
cipios extrictamente democráticos, de estar re
presentadas en proporción de su número, esta 
precaución garantizará la presencia constante 
en la Cámara (con el mismo título que los de
más miembros) de tan gran número de las pri
meras inteligencias del país que, sin formar 
bando aparte y sin hallarse investida de ningu
na prerogativa odiosa, esa porción de la repre
sentación gozará de una influencia personal 
mucho más considerable que su fuerza numé
rica, y proporcionará lo más perfectamente po
sible el centro de resistencia moral necesario. 
No es, pues, necesaria una segunda Cámara 
para alcanzar este fin: quizás no conduciría á 
él y aun podria ser un obstáculo al mismo. Si 
á pesar de esto, por las razones ántes expresa
das, se juzgase indispensable una segunda Cá
mara, deberia componerse de elementos, no pre
cisamente hostiles á los intereses de la mayoría, 
sino inclinados á luchar contra estos intereses. 
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y capaces de levantar su voz autorizada contra 
los errores y debilidades del mayor número. 

Evidentemente no existen estas condicio
nes en un Cuerpo constituido como nuestra 
Cámara de los Lores. Desde el momento en que 
el rango convencional y las riquezas individua
les no intimidan á la democracia, el poder de 
la Cámara de los Lores es insignificante. 

De todos los principios á cuyo tenor puede 
constituirse un Cuerpo sábiamente conservador, 
destinado á moderar y regular el ascendiente 
democrático, parece preferible el que sirvió de 
base al Senado romano, la Corporación más 
prudente y sagaz que haya administrado nunca 
ios negocios públicos. Los defectos de una 
Asamblea democrática que representa al pueblo 
en general, son los defectos del mismo pueblo: 
la falta de educación especial y de saber. Nece
sítase, pues, para remediar esos defectos asociar 
á la Asamblea un Cuerpo cuyos rasgos carac
terísticos sean la educación especial y el saber. 
Si una Cámara representa el sentimiento popu
lar, la otra deberá representar el mérito perso
nal, probado y garantido por servicios públicos 
reales y depurado por la experiencia práctica. 
Si una es la Cámara del pueblo, la otra deberá 
ser la Cámara de los hombres de Estado, un 
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Consejo compuesto de todos los que han des
empeñado cargos ó funciones .públicas impor
tantes. Semejante Cámara podria ser algo más 
que un Cuerpo simplemente moderador. No 
seria únicamente un freno, sino también una 
fuerza impulsiva. En ella, el poder de contener 
al pueblo perteneceria á los hombres más ca
paces, y en general más deseosos de encami
narlo en toda dirección útil. El Consejo encar
gado de remediar los errores del pueblo, no re
presentaría una clase sospechosa de antipatía 
hácia los intereses del mismo pueblo, sino que 
estarla compuesto de sus jefes naturales en la 
vía del progreso. No hay Constitución posible 
de una segunda Cámara que dé tanto peso y 
eficacia á su acción moderadora. Seria imposi
ble, cualquiera que. fuese la suma de mal que 
realmente impidiera, desacreditar, considerán
dolo como un simple obstáculo, un Cuerpo, 
siempre propicio á favorecer el progreso. 

Si en Inglaterra pudiera ser establecido un 
Senado de esa índole, (no tengo necesidad de 
advertir que esto es una pura hipótesis), hé 
aquí los elementos con que seria fácil consti
tuirlo:—Todos los que fueran ó hubieran sido 
miembros de la comisión legislativa, descritk 
en uno de los capítulos precedentes, reputada 
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por mí como un elemento indispensable en 
todo Gobierno popular bien constituido.—To
dos los que fueran ó hubieran sido jueces su-> 
periores ó presidentes de los Tribunales su
periores, civiles ó criminales.—Todos los que 
durante cinco años hubieran sido simples j uc
ees.—'Todos los que hubieran sido ministros 
durante dos años; pero éstos podrían ingresar 
también en la Cámara de los Comunes, y si 
fuesen miembros de ella, su pairia ó derecho 
senatorial quedaria en suspenso; (es necesaria la 
condición del tiempo para impedir el nombra
miento para ministros de ciertos hombres con 
el sólo objeto de darles asiento en el Senado, y 
he establecido el término de dos años, por ser 
éste el mismo que les d^ derecho á una pen
sión.)—Todos los que hubieren desempeñado 
la función de general en jefe, y todos los que 
habiendo mandado un ejército ó una escuadra, 
hubieran sido recompensados por el Parlamento 
con motivo de un triunfo campal ó naval.—• 
Todos los que hubieran ejercido durante diez 
años un empleo diplomático de primera clase, 
—Todos los que hubieran sido gobernadores 
de la India ó de la América inglesa, y cuantos 
hubiesen tenido á su cargo durante diez años 
un Gobierno en cualquier colonia. 
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El servicio civil permanente estaria también 
representado, nombrándose Senadores á todos 
los que durante diez años hubiesen llenado las 
funciones importantes de subsecretarios en la 
tesorería, de subsecretarios de Estado perma
nentes ú otras funciones igualmente elevadas y 
responsables. La distinción científica y literaria 
es muy indefinida y se halla sometida siempre á 
discusión, implicando un poder de selección, 
mientras que las demás cualidades expresadas 
se recomiendan por sí mismas. Si los escritos 
que han formado la reputación de un hombre, 
nO se refieren á la política, no prueban que su 
autor posea las cuales especiales requeridas; y 
si son escritos políticos, los diferentes minis
terios inundarían la ̂ Cámara de instrumentos 
de partido. 

Con los antecedentes históricos de Ingla
terra es casi seguro que, á menos de una sub
versión violenta de lá Constitución actual, (cosa 
poco probable), no seria posible crear una se
gunda Cámara más que estableciéndola sobre 
los fundamentos de la Cámara de los Lores. 
Está fuera de cuestión el pensamiento de abo
lir esta Asamblea para reemplazarla con un Se
nado como el que acabo de describir, ó con otro 
cualquiera. Pero quizás no hubiera la misma 
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dificultad insuperable en fundir en la Asamblea 
actual las clases ó las categorías que he nom
brado en concepto de pares vitalicios. 

Una medida ulterior y tal vez necesaria, 
según esta suposición, seria la de que la pairia 
hereditaria estuviese representada en el Parla
mento pór delegación y no personalmente; cos
tumbre establecida ya por los pares de Escocia 
y de Irlanda, y que probablemente se hará ine
vitable un dia ú otro por el simple aumento de 
la clase. Adoptando el pian de M . Haré, seria 
fácil impedir que los pares representantes fue
sen órgano exclusivo del partido que cuenta 
con mayoría en la pairia. Si, por ejemplo, se sê  
ñalase un representante por cada diez pares, se 
facultaria á cada grupo que constase de este nú
mero para elegir un representante, pudiendo 
asociarse los pares como mejor les pareciese. 
H é aquí el método que seria conveniente se
guir en la elección: se exigiría á todos los pa
res que optáran á la representación de su clase, 
una declaración en este sentido y la inscripción 
de sus nombres en una lista. Se designaria el 
dia y el sitio en que habían de presentarse, sea 
personalmente, sea por medio de procuradores, 
según la costumbre parlamentaria, todos los 
pares que deseáran dar su voto: serian éstos re-
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cogidos, y no votando cada par más que por 
un candidato, todo el que reuniese diez sufra
gios, seria declarado electo. 

Si algún candidato tuviera más de diez vo
tos, todos los electores, excepto diez, podrian 
retirar el suyo, ó bien se sacarian diez á la suer
te. Estos diez formarian su Cuerpo'de comi
tentes, y el resto de los que hubiesen votado 
por el favorecido, quedaria en libertad de votar 
á otro. Seguiríase obrando así hasta que (en lo 
posible) cada par presente, sea en persona, sea 
por procura, estuviera representado. En el caso 
en que quedasen ménos de diez no representa
dos, se les podria permitir, si el número pasára 
de cinco, elegir un representante. Si fueran 
ménos de cinco, se prescindiría de sus votos, ó 
seles consentirla darlos á favor de alguno de los 
ya nombrados. Con esta sola excepción, que es 
poco importante, cada par representaría á diez 
individuos de su orden, que habrían votado 
por él, eligiéndolo entre todos los candidatos 
como el que mejor interpretaba sus deseos y 
aspiraciones. Los pares no electos podrian op
tar, como una compensación, á la Cámara de 
los Comunes; justicia que se rehusa hoy á 
los pares de Irlanda y de Escocia en su propio 
país, mientras que sólo la mayoría de los mis-
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mos tiene derecho á estar representada en la 
Cámara de los Lores. 

Este procedimiento me parece el mejor en 
sí y el más conforme con IC^J precedentes his
tóricos y los brillantes resultados actuales para 
constituir un buen Senado. 

No es, sin embargo, el único plan digno de 
ser propuesto. Podríase formar una segunda 
Cámara, dando facultad á la primera para que 
la eligiese, á condición siempre de no nombrar 
á ninguno de sus propios miembros. Esa Asam
blea, emanando en último resultado de la elec
ción popular, como el Senado americano, no 
se reputaria contraria á las instituciones de
mocráticas, y adquiriria probablemente con
siderable influencia popular. Nombrada en la 
forma expuesta, no es fácil que excitára la r i 
validad de la Cámara popular, ni hubiera coli
siones entre ambas. Además, es casi seguró (ha
biéndose adoptado las precauciones necesarias 
para la representación de las minorías) que la 
segunda Cámara encerrase gran número de 
esos hombres de capacidad elevada, que, sea por 
accidente, sea por falta de cualidades brillantes, 
no hubiesen querido solicitar ó no hubiesen po
dido obtener los sufragios de los comitentes 
populares. 
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La mejor Constitución de una segunda Cá
mara es la que comprende el mayor número 
posible de elementos exentos de los intereses de 
clase y de los prejuicios de la mayoría, pero sin 
ostentar ninguna tendencia que ofenda el sen
timiento democrático. Repito, sin embargo, que 
no se debe fiar absolutamente en una segunda 
Cámara, cualquiera que ella sea, para moderar 
el ascendiente de la mayoría. El carácter de un 
Gobierno representativo se halla determinado 
por la Constitución de la Cámara popular. 
Comparadas con ésta, todas las demás cuestio
nes relativas á la forma de Gobierno, son insig
nificantes. 



CAPITULO X I V . 

De lo ejecutivo en un Gobierno representativo. 

No seria oportuno discutir en este tratado 
la cuestión de saber en cuántos departamentos 
ó ramas ha de dividirse con mayor ventaja y 
utilidad la tarea ejecutiva del Gobierno. Bajo 
esta relación, son diferentes los distintos Go
biernos, y es poco probable que se cometan 
grandes yerros en la clasificación de los servi
cios, si se está dispuesto á empezar por los co
mienzos, y á no considerarse atado por la serie 
de accidentes que, en un Gobierno antiguo 
como el nuestro, ha producido la división de 
los negocios públicos. 

Basta decir que la clasificación de los fun
cionarios debe corresponder á la de las mate
rias, y que no debería de haber muchos depar-
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tamentos, independientes unos de otros, para 
velar por las diversas partes de un mismo todo; 
lo que acontecia hasta fecha muy reciente en 
nuestra administración militar y todavia su
cede, aunque en menor êscala. Cuando se 
•trata de un solo objeto (como, por ejemplo, te
ner una armada poderosa), deberia dejarse este 
cuidado á una sola autoridad. El conjunto de 
los medios dirigidos á un fin único, deberia ha
llarse bajo una sola y misma inspección y bajo 
una sola y misma responsabilidad. Repartidos 
entre autoridades independientes, los medios 
llegan á ser fines para cada una de ellas, y no 
está al. alcance de persona alguna, sino al del 
Jefe del Gobierno, (que p. obablemente carece 
de experiencia práctica en el asunto), proseguir 
el verdadero fin. Las diferentes clases de me
dios no se combinan y adaptan unas á otras 
bajo la dirección de una idea capital; y mien
tras cada departamento se ocupa exclusivamen
te en sus necesidades, sin curarse de los demás 
departamentos ni de sus intereses, el conjunto, el 
fin de la operación, queda completamente sacri
ficado á la/operación misma. 

En principio, toda función ejecutiva, supe
rior ó subalterna, deberia constituir la obliga
ción permanente de un individuo. Veri ase en-
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tonces claramente qnien ejecutaba cada cosa, á 
quien correspondía cada falta, cada negligencia: 
la responsabilidad es nula cuando no se sabe 
quien es el responsable, y aun cuando sea real, 
no puede dividirse sin debilitarla. Para ser 
lo que debe, precisa que haya una sola persona 
que recoja todo el honor de lo que sea bien eje
cutado y soporte todo la censura de lo que se 
haga mal. Hay, sin embargo, dos modos de di
vidir la responsabilidad: uno que se limita á de
bilitarla; otro que la destruye por completo. Se 
la debilita cuando se exige el concurso de va
rios funcionarios para el mismo acto. Cada uno 
de ellos sufre el peso de una verdadera respon
sabilidad: si el acto ha sido mal ejecutado, na
die puede excusarse, habiendo contribuido á él 
io mismo que un cómplice coadyuva á un cri
men: si hay crimen legal, todos deben ser igual
mente castigados, y su castigo no será menor 
que si solo hubiera una persona culpable. Pero 
r\p sucede lo mismo con las penalidades y re
compensas de la opinión, que se disminuyen 
siempre cuando se repartan entre varios. Cuan
do no hay crimen legal definido, ni corrupción, 
ni malversaciones, sino simplemente error ó 
imprudencia ó cosa que por esto pueda pasar, 
todo el que se haya ocupado en el asunto en-

2 5 
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cuentra una excusa á sus propios ojos y á los 
ojos del mundo en el hecho de que otras per
sonas hayan obrado con él. La falta misma de 
probidad es justamente una de las cosas de que 
los hombres se consideran absueltos, cuando 
los que hubieran debido resistir y dirigirles ad
vertencias, nada han hecho, y con mayor moti
vo si han dado su consentimiento formal. 

En este caso, sin embargo, aunque* la res
ponsabilidad sea debilitada, hay todavia respon
sabilidad: cada uno de los copartícipes en el 
asunto ha consentido en el acto y tomado parte 
en él, según su capacidad individual. Peor es 
cuando el acto mismo ha sido ejecutado por la 
mayoría de un Consejo deliberante, á puerta 
cerrada, sin que nadie tenga probabilidades 
de saber, excepto en un caso extremo, quien 
ha votado en pro ó en contra. La responsabi
lidad en tal caso existe simplemente de nombre. 
«Los Consejos, ha dicho ingeniosamente Ben-
tham, son escondites; (ij) Lo que ejecuta el Con
sejo no es un acto individual y nadie puede ser 

(i) Traducimos por esta palabra familiar, la in
glesa screeml (abrigo, biombo), por creer que con ella 
se expresa propiamente la idea de Bentham. 

( N . del T.X 



3 8 7 

responsable de él. La reputación misma del 
Consejo no sufre más que en su carácter colec
tivo, y ningún Consejero soporta las consecuen
cias sino en tanto es impulsado á identificar su 
propio valor con el del Cuerpo; sentimiento 
con frecuencia muy fuerte cuando la Corpora
ción es permanente y el miembro participa de 
su buena y mala suerte: pero las fluctuaciones 
de toda carrera oficial moderna no permiten 
que se forme semejante espíritu de Cuerpo; y 
si este espíritu existe, sólo es en los rangos os
curos de los subalternos permanentes. Así, pues, 
los Consejos' no son un instrumento convenien
te para la tarea administrativa, no debiendo 
serles confiada más que cuando, por otras ra
zones, seria todavía peor dar á un solo minis
tro pleno poder y completa libertad de acción. 

Por otra parte, hay una máxima hija de la 
experiencia, según la que la sabiduría se encuen
tra en la multitud de consejeros, y por la que se 
cree que un individuo juzga rara vez con acierto 
de sus propios intereses y mucho ménos de los 
del público, cuando tiene el hábito de no hacer 
uso más que de su propio saber ó del de un solo 
consejero. No hay necesariamente incompati
bilidad entre un principio y otro; es fácil que 
el poder real y la responsabilidad completa sean 
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asumidos por uno solo, a quien en caso necesa
rio pueden darse consejeros, responsable cada 
uno de su propia y exclusiva opinión. 

Por regla general, el jefe de un departa
mento ministerial es hombre puramente políti
co. Puede ser buen político y hombre de méri
to, y si ordinariamente no es así, el Gobier
no es malo. Pero su talento general y el cono
cimiento que deberá poseer de los intereses ge
nerales del país, no van acompañados, á no ser 
por accidente, de un conocimiento igual, y que 
podremos llamar profesional, del departamento 
á cuyo frente se halla. Es necesario, por lo 
tanto, proporcionarle consejeros profesionales. 
Cuando la experiencia y los conocimientos su
ficientes, cuando las cualidades requeridas en 
un consejero profesional pueden encontrarse 
en un individuo bien elegido, como, por ejem
plo, al tratarse de un jurisconsulto, basta la de
signación de dicha persona para las miras y di
recciones superiores, con un estado mayor de 
subalternos para la ciencia de los detalles. Pero 
la mayor parte de las Veces, no es bastante que 
el ministro consulte á una persona competente, 
ó, cuando no conoce por sí mismo el asunto, 
siga implícitamente la opinión de tal persona. 
Es frecuentemente necesario que escuche, no 



accidental, sino habitualmente, varios pareceres 
y se ilustre con las continuas discusiones de un 
Cuerpo de consejeros. Esto, por ejemplo, es ex-
trictamente obligatorio en las cuestiones mili
tares y navales. Por consecuencia, los Minis
tros de Guerra y Marina, y probablemente casi 
todos, deberán de estar asistidos de un Consejo 
compuesto de hombres capaces y dotados de 
gran experiencia profesional. Los Consejos de
berán de ser permaneates para asegurarse del 
concurso de los hombres más capaces, apesar 
de todos los cambios de la Administración. 

Digo con esto que no deberán de cesar 
como los Lores del Almirantazgo en sus fun
ciones á la vez que el Gobierno que los nom
bró: pero es conveniente que los elegidos, en 
atención á su posición elevada y á virtud de 
una promoción gerárquica, desempeñen su car
go por un plazo limitado,» á ménos de una se
gunda elección; procedimiento que hoy se ob
serva en los nombramientos del estado mayor 
de la armada inglesa. De esta suerte, no siendo 
los nombramientos vitalicios, son objeto de me
nos intrigas, á la vez que se tiene jjn medio de 
separar decorosamente á los que no merezcan 
conservar su puesto, reemplazándolos con per
sonas dignas de ello, que por su menor antigüe-
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dad, quizás no hubieran ascendido nunca si hu
biesen tenido que esperar su turno riguroso. 

Los Consejos serian simplemente consulti
vos en el sentido de que la decisión final habria 
de ser tomada por el Ministro mismo y sólo 
por el Ministro; pero los consejeros no se con
siderarían ni á sí mismos, ni por los demás, 
como ceros ó como susceptibles de ser reduci
dos á este papel á merced del Ministro. Los 
consejeros de un hombre poderoso y muy im
perioso deberán de estar en condiciones tales, 
que no les sea posible, honrosamente, dejar de 
expresar su opinión, siendo á la vez imposible 
á ese hombre no oir sus recomendaciones, adóp
telas ó nó. Hállase precisamente en la Consti
tución del Consejo del gobernador general y de 
los Consejos de las presidencias de las Indias, 
un modelo de las relaciones que deberán de 
existir entre un jefe y consejeros de esta clase. 

Dichos Consejos están compuestos de per
sonas que tienen conocimientos profesionales de 
los asuntos de la India, conocimientos que fal
tan de ordinario á los gobernadores y que no es 
necesario exigirles. Cada miembro del Consejo 
debe expresar su opinión, de simple aquiescen
cia en la mayor parte de los casos. Pero si hay 
distintos pareceres, todos los miembros tienen 
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*la libertad y t\ hábito invariable de exponerlos 
motivos del suyo. El gobernador general ó go
bernador hace lo mismo. En los casos ordina
rios se adopta la decisión de la mayoría; de 
modo que el Consejo toma parte real en el Go
bierno. Pero si el gobernador lo estima opor
tuno, puede prescindir de la opinión, aunque 
sea unánime, del Consejo, expresando los mo
tivos de su conducta. Resulta de esto que el jefe 
es individual y realmente responsable de todos 
los actos del Gobierno. Los miembros del Con
sejo no tienen más que la responsabilidad de 
consejeros. Pero consta siempre por documen^ 
tos susceptibles de ser exhibidos y que lo son 
cuando el Parlamento ó la opinión pública lo 
exigen, el consejo de cada uno y los motivos 
alegados en apoyo de su opinión. 

A l mismo tiempo, gracias á su posición 
elevada y á su participación ostensible en todos 
ios actos del Gobierno, los consejeros tienen 
razones tan poderosas para- consagrarse á los 
asuntos públicos y expresar una opinión debi
damente meditada sobre todas las ramas de la 
Administración, como si sobre ellos recayese 
toda la responsabilidad. 

Esta manera de dirigir los más importan
tes asuntos administrativos, es ejemplo afortu-
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nado de la asimilación de los medios al fin; y 
la historia política, que hasta el presente no ha 
sido muy fecunda en obras de habilidad y de 
combinación, no ofrece muchos otros.. Es una 
de las adquisiciones con que el arte político ha 
sido enriquecido por la experiencia del Gobier
no de la compañía de las Indias; y lo mismo 
que la mayor parte de las sabias combinacio
nes que han conservado la India á nuestro país, 
lo mismo que todo lo que esta compañía ha 
producido de buen Gobierno,—en circunstan
cias y con materiales dignos de admirarse,— 
eete progreso se halla sin duda destinado a pe
recer en el holocausto general que parece espe
rar á todas las tradiciones del Gobierno indio, 
desde que han sido puestas á merced de la ig
norancia y de la presuntuosa vanidad de los 
hombres políticos. 

Levántase ya un grito para la abolición de 
los Consejos que se consideran como rueda su-
pérflua y onerosa en el mecanismo del Go
bierno, á la vez que se sqjicita hace ya tiempo 
y con probabilidades de éxifo crecientes, la abro
gación del servicio civil profesional que forma 
los miembros de esos Consejos, y es lo único 
que puede garantir su importancia. 

Principio muy importante de buen Go-
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bierno en una Constitución popular es el de que 
ningún funcionario ejecutivo sea nombrado por 
elección popular, sea por el pueblo mismo, sea 
por medio de los representantes del pueblo. Go
bernar es obra por todo extremo delicada: las 
cualidades requeridas para ejecutarla son cuali
dades especiales y profesionales de que no pue
den juzgar bien sino las personas que las po
sean en cierta medida ó tengan alguna expe
riencia práctica. 

Elegir las personas más capaces de llenar las 
funciones públicas, no simplemente escogiendo 
las mejores entre las que se presenten, sino bus
cando las mejores en el sentido absoluto de la 
palabra y tomando nota de todas, las capaces, á 
fin de poder utilizar sus servicios, en caso nece
sario, es tarea muy penosa y exige un discer
nimiento tan sutil como concienzudo. Y como, 
por regla general, no hay deber público que 
peor se cumpla, es en el que se necesita imponer 
mayor dosis de responsabilidad individual, ha
ciendo de él una obligación personal de los más 
altos funcionarios de los diferentes departamen
tos. Todos los funcionarios públicos subalter
nos que no sean nombrados por virtud de exa
men público, deberán ser designados por el M i 
nistro correspondiente, siendo éste responsable 
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de su nombramiento. Naturalmente, el primer 
Ministro ó Presidente del Consejo elegirá á 
todos los demás, y él mismo, aunque nombrado 
de hecho por el Parlamento, lo será oficialmen
te por la Corona, en un Gobierno monárquico. 

El funcionario que nombra deberá ser el 
único con facultad de destituir al empleado su
balterno, sugeto á cesantía, cosa que ^n la ma
yor parte de los casos no deberia tener lugar, 
á no ser por motivo de mala conducta personal. 
En efecto, no es posible esperar que las perso
nas a cuyo cargo está todo el detalle de la Ad
ministración y cuyas cualidades son mucho 
más importantes para el público que las del M i 
nistro mismo, se consagrarán á su profesión, y 
procurarán adquirir el saber y la habilidad en 
que el Ministro debe poner con frecuencia toda 
su. confianza, si pueden ser destituidas de un 
momento á otro, sin haber incurrido en falta 
alguna, únicamente porque el Ministro quiere 
dar la plaza á otro, sea por cálculo político, sea 
por razones puramente personales. 

¿Deberá de haber una excepción, bajo un 
Gobierno republicano, á favor del Jefe de lo 
ejecutivo, al principio que condena el nombra
miento de los funcionarios de la Administración 
poí sufragio popular? ¿Es buena regla la seguida 
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en los Estados-Unidos, á virtud de la cual el 
Presidente es nombrado cada cuatro años por 
el pueblo? 

La cuestión no deja de ofrecer dificultades. 
Sin duda alguna, en un país como América, 
donde no es posible resucitar la Monarquía, 
hay cierta ventaja en que el primer magistrado 
sea constitucionalmente independiente del Cuer
po legislativo, haciendo que las dos grandes fun
ciones del Gobierno (igualmente populares en 
cuanto al origen y á la responsabilidad) se con
trapesen mutuamente. Este plan se halla de 
acuerdo con el cuidado que tienen los america
nos en evitar la concentración de gran suma de 
poder en las mismas manos. Pero es esta una 
ventaja que cuesta infinitamente más de' lo que 
vale. Parece preferible que el primer magistra
do en una República, sea nombrado franca
mente, como el primer ministro lo es virtual-
mente en una Monarquía constitucional, por 
el Cuerpo representativo. De esta manera, hay 
la certeza de que será elegido un hombre más 
eminente. Si se adoptara dicho procedimiento, 
el partido que dispusiera de mayoría en el Par
lamento designaria en general á su propio Jefe, 
que es siempre uno de sus hombres políticos 
más importantes y frecuentemente el primero 



396 

de todos, mientras que el Presidente de los Es
tados-Unidos, desde que el último superviven-
te de los fundadores de la República desapare
ció de la escena, es sin excepción ó un hombre 
oscuro ó un hombre que ha adquirido su repu
tación en otra esfera que en la política. Y esto, 
como ya he dicho en otra parte, no es un acci
dente, sino el efecto natural de la situación. Los 
hombres eminentes de un partido no son sus 
candidatos más útiles para una elección en que 
todo el país debe tomar parte. Todos los hom
bres superiores tienen enemigos personales, ó 
han hecho algo ó profesado alguna opinión que 
desagrada á gran parte de la comunidad, y que, 
probablemente, disminuirla en mucho el núme
ro de Votos favorables, mientras que un hom
bre sin antecedentes, de quien nada se sabe, á 
no ser que profesa las opiniones del partido, 
reunirá con facilidad todos los votos de este par
tido. Otra consideración importante es el grave 
peligro de maniobras electorales incesantes. 
Cuando la más alta dignidad del Estado debe 
ser conferida una vez cada cuatro años por elec
ción popular, el tiempo que trascurre en este 
intervalo se emplea en lo que propiamente 
puede llamarse una cábala. El Presidente, los 
Ministros, los jefes de partido y sus corre-
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ligionarios son todos muñidores de elecciones. 
En materia de política, todo el país se ocupa en 
simples personalidades; se discute y se decide 
toda cuestión pública, en atención menos á su 
importancia que al efecto que producirá sobre la 
elección de Presidente. Si se hubiera buscado un 
sistema para hacer del espíritu.de partido el 
principio de acción dominante en todos los asun
tos públicos, y para crear un motivo, no solo de 
convertir toda cuestión en cuestión de partido, 
sino aun de suscitar cuestiones para fundar sobre 
ellas nuevos partidos.... habría sido difícil ha
llarlo más adecuado. ¿ 

No afirmaré que sea siempre y en todas 
partes conveniente que el Jefe de lo ejecutivo 
dependa de los votos de una Asamblea repre
sentativa, como ocurre al primer Ministro de 
Inglaterra, sin dificultad alguna. Si se juzgase 
que es preferible evitar esto, el Ministro podría 
(aunque nombrado,por el Parlamento) conser
var sus funciones durante un lapso de tiempo 
determinado, con independencia de toda vota
ción parlamentaria, lo que seria el sistema ame
ricano, ménos la eleccfion popular y sus males. 
Hay otro sistema para que el Jefe de la Admi
nistración sea independiente respecto de la le
gislatura, sin que sufran detrimento las condí-
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ciones esenciales de un Gobierno libre. No de
pendería nunca indebidamente de un voto par
lamentario, si tuviese el poder que posee de he
cho el primer Ministro en Inglaterra, de disol
ver la Cámara y apelar al pueblo: si en vez de 
ser destituido de sus funciones por un voto hos
til, fuera reducido por él simplemente á la 
alternativa de presentar su dimisión ó disolver 
la Cámara. 

Me parece conveniente que el primer M i 
nistro posea el poder de disolver el Parlamen
to, aun tratándose de un régimen que le garan
tice la conservación de su cargo por un período 
determinado. No debiera haber en política la
berintos posibles, es decir, conflictos entre un 
Presidente y una Asamblea, que pongan frente 
á frente durante un espacio de tiempo mayor ó 
menor (quizás por espacio de muchos años) á 
los dos poderes citados, sin que ninguno de los 
dos tenga medios para desembarazarse de su 
contrario. Para atravesar una de estas crisis, sin 
que de una parte ni de otra se recurra á un 
golpe de Estado, es menester, que el amor á la 
libertad y el hábito del ifnperio sobre sí mismo 
estén combinados en un pueblo en una medida 
que muy rara vez se ha encontrado hasta el 
presente: y aunque se hubieran adoptado pre-
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cauciones contra esta extremidad, suponer que 
ambas autoridades no se paralizaran mutua
mente, es preciso creer que la vida política del 
país estará siempre gobernada por un espí
ritu de tolerancia mutua y de compromiso, 
que minea serán bastantes á turbar ni las pa
siones, ni las excitaciones más vivas de los par
tidos en lucha. No es imposible que exista ese 
espíritu, pero siempre seria imprudente some
terlo á pruebas demasiado rudas. 

Es también conveniente "por otras razones 
que uno de los poderes del Estado (y no puede 
ser otro que el ejecutivo) tenga siempre plena 
y entera libertad de convocar al Parlamento. 
Cuando no se sabe a ciencia cierta cuál de dos 
partidos es más fuerte, es importante que exista 
un medio constitucional de dirimir la contien
da. Mientras no sea conocido su resultado, no 
hay probabilidades de que ninguna cuestión po
lítica sea tratada de un modo conveniente: ese 
intervalo es por regla general un interregno para 
todo proyecto de mejoramiento legislativo ó ad
ministrativo, por no tener ningún partido con
fianza bastante en su fuerza para intentar cosas 
capaces de provocar la oposición de cualquier 
individuo ó colectividad que disponga de in
fluencia directa ó indirecta en la lucha pendiente. 
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De todos los funcionarios del Gobierno, los 
que seria menos oportuno nombrar por medio 
del sufragio popular, son los jueces. Además de 
que sus cualidades especiales y profesionales no 
pueden ser apreciadas por el pueblo, no hay 
funcionarios en quienes sea más importaníe una 
imparcialidad absoluta y una carencia completa 
de lazos -con personajes ó partidos políticos. 
Algunos pensadores, entre ellos Bhenthan, creen 
que si bien no conviene aplicar % la judicatura 
la elección popular, los vecinos de su distrito 
deberían tener la facultad, después de haberlos 
experimentado suficientemente, de privarles de 
su cargo. No puede negarse que la inamovilidad 
de un funcionario público á quien están con
fiados grandes intereses, no sea en sí misma un 
mal. 

No es en manera alguna conveniente que no 
haya medio de desembarazarse de un juez ini
cuo ó ignorante, á ménos que se couduzca de 
modo que incurra en responsabilidad criminal: 
no es en manera alguna conveniente que un fun
cionario de quien" tantas cosas dependen, se 
sienta libre de toda censura, exceptuando la de 
la opinión y su propia conciencia. Sin embargo, 
.se trata de saber si en la situación particular de 
un juez, y suponiendo que se hayan adoptado 
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todas las precauciones necesarias para que el 
nombramiento sea honrado, la irresponsabilidad 
no ofrece menos tendencias á pervertir su con
ducta que la responsabilidad hacia el Gobierno 
ó hacia un voto popular. 

La experiencia ha resuelto la cuestión hace 
mucho tiempo en el sentido afirmativo en lo 
que se refiere á la responsabilidad para con ^1 
poder ejecutivo; y su solución no es menos cla
ra en lo que respecta á la responsabilidad para 
con los electores. Entre las buenas cualidades 
del pueblo como elector, no figuran las que son 
particularmente necesarias á. un juez, la cal
ma y la imparcialidad: felizmente, no son esas 
cualidades indispensables para la intervención 
del sufragio popular en los asuntos públicos, in* 
tervencion esencial á la libertad. 

La justicia, aunque sea una cualidad nece
saria á todos los seres humanos, y por conse
cuencia á todos los electores, no es el motivo 
que decide en una elección popular. La justicia 
y la imparcialidad son tan poco precisas para 
nombrar un miembro del Parlamento, como 
pueden serlo en una transacción humana. Los 
electores no necesitan adjudicar ninguna cosa á 
que cada candidato tenga derecho, ni juzgar de 
los intereses generales de varios competidores; 

2 6 
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deben declarar simplemente quién posee su con
fianza personal ó cuál representa mejor sus 
convicciones políticas. Un juez está obligado á 
no guardar más consideraciones á su correligio
nario ó á la persona de su mayor afecto, que á 
cualquiera otra. Pero si un elector obrase así, 
olvidarla su deber. No puede tomarse por base 
de un argumento el buen efecto producido en 
los jueces, como en cualquier otro funcionario, 
por la jurisdicción moral de la opinión'; por
que, aun bajo este concepto, lo que ejerce real
mente una coacción útil en la conducta del juez, 
cuando está á la altura de su cargo, no es (sal
vo en ciertos casos políticos) la opinión de la 
comunidad en general, sino la del único público 
capaz de apreciar debidamente su proceder y 
sus cualidades, á saber: los Tribunales y juris
consultos de su propio distrito. No debe creerse 
que estimo de escasa importancia la participa
ción del pueblo en general en la administración 
de justicia. Me parece, por el contrario, cosa de 
grandísimo interés; ¿pero cuando? Cuando el 
pueblo desempeña, á título de jurado, parte de 
las funciones judiciales. Es este uno de los ca
sos sumamente raros en política, en que vale 
más que los hombres obren directa v personal
mente, que por medio de sus representantes: 
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quizas el único en que los errores en que puede 
incurrir una persona revestida de autoridad, son 
menos perjudiciales que las consecuencias de un 
sistema á virtud del cual fuera responsable de 
dichos errores. 

Si un juez pudiera ser destituido por el 
voto popular, el primero que deseara susti
tuirle hallaria un motivo de destitución en cada 
uno de sus juicios, apelando de ellos ante la opi
nión de un público totalmente incompetente, 
sea por desconocimiento del asunto, sea por no 
haberlo estudiado con las precauciones é impar
cialidad de los hombres prácticos en la materia: 
excitarla la pasión y el prejuicio popular donde 
existieran, y se esforzarla en provocar su apari
ción donde no existiesen. Y si se trataba de un 
litigio ó causa de cierto interés y obraba con 
habilidad, obtendría el resultado más favorable, 
á menos que el juez ó sus amigos descendiesen 
al mismo terreno, ó hicieran por su parte in
vocaciones igualmente poderosas. Los jueces 
acabarían por comprender que arriesgaban su 
cargo cada vez que pronunciasen sobre una 
causa que excitára el interés general, y que era 
para ellos ménos esencial hallar la decisión más 
justa que buscar la que habria de ser más aplau
dida ó pudiera prestarse ménos á interpretado-
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nes pérfidas ó maliciosas. No tardará en verse 
(así lo temo) que la costumbre establecida por 
algunas de las Constituciones americanas, mo
dernas ó modificadas, de someter los jueces a 
una reelección popular periódica, es uno de los 
errores más peligrosos que haya cometido nun
ca la democracia. Y si el buen sentido práctico 
que no abandona jamás al pueblo americano, 
no estuviera, según se dice, á punto de produ
cir una reacción favorable á la verdad, podríase 
mirar ese error como el primer indicio de una 
democracia que degenera sensiblemente. ( i ) 

(i) He sabido, sin embargo, que en los Estados 
en que los jueces se nombran por elección popular, 
ésta no se lleva á cabo en realidad por el pueblo mis
mo, sino por los jefes de partido, y que como ningún 
elector vota por otro que por el candidato de su par
tido, la persona designada es ordinariamente la que 
hubiera elegido el Presidente ó el Ministro del ramo. 
Así, una mala costumbre es limitada y modificada 
por otra, y el hábito de votar en masa bajo una ban
dera de partido, que es causa de tantos males donde 
quiera que el derecho de elección pertenece justa
mente al pueblo, ese hábito, repito, tiende á dismi
nuir un mal mayor todavía, en el caso en que el fun
cionario que ha de ser elegido, debiera ser nombrado, 
no por el pueblo) sino para el pueblo. 

( N . del A . ) 
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En cuanto al cuerpo numeroso y conside
rable que constituye la fuerza permanente del 
servicio público; en cuanto á esas personas que 
no deben cambiarse en toda modificación polí
tica, sino seguir desempeñando sus destinos para 
auxiliar á cada Ministro con su experiencia; 
para ilustrarle con su conocimiento de los nego
cios; para dirigir los detalles oficiales bajo su 
intervención general; esos hombres, en fin, que 
forman la clase de funcionarios públicos de 
profesión, y que abrazan esta carrera en su j u 
ventud, como se siguen todas, para avanzar en 
ella á medida que avanzan en edad; en cuanto 
á éstos, repito, es evidentemente inadmisible 
que puedan ser destituidos y privados de todo 
eí fruto de sus servicios anteriores, á no ser por 
causa de mala conducta positiva, probada y 
grave. Así, pues, como no se debe prescindir 
de estos funcionarios (excepto en el caso de 
culpabilidad personal) más que reconociéndoles 
una pensión á expensas del Tesoro público, 
es de la mayor importancia que los nombra
mientos sean hechos con acierto desde un prin
cipio: quédanos, por lo tanto, que examinar 
cuál es el mejor procedimiento para alcanzar 
este fin. 

En los empleos insignificantes no hay casi 
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que temer la falta de saber y de habilidad espe
cial en los encargados de la designación; pero sí 
la parcialidad y el interés privado ó político. 
Siendo todos los candidatos muy jóvenes toda-
via, y siendo nombrados no por razón de un 
aprendizaje anterior, sino para que se instruyan 
y formen en la práctica, el único criterio que 
puede adoptarse para conocer á los más dignos 
de ser elegidos es la manera como han hecho 
los estudios que constituyen una educación l i 
beral ; lo que no ofrece dificultad alguna, siem
pre que las personas á quienes se confiera esta 
misión, se tomen el trabajo y posean la impar
cialidad indispensables. No es dable esperar ra
zonablemente esas dos condiciones en un M i 
nistro que debe fiar por completo en las re
comendaciones que se le hacen, y que, por des
interesado que sea en cuanto á sus deseos per
sonales, no resistirá nunca á las gestiones de 
personas que pueden influir en su propia elec
ción, ó cuyo apoyo político es necesario al Ga-
binte á que pertenece. Atendiendo á estas con
sideraciones, se ha introducido la costumbre de 
hacer sufrir á todos los aspirantes á dichos em
pleos, un examen público dirigido por perso
nas que no se ocupan en asuntos políticos, y 
que son de igual clase y del mismo rango que 
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los examinadores para dignidades universita
rias. Este sistema seria probablemente el me
jor, bajo cualquier forma de Gobierno; mas en 
el parlamentario que nos rige, es el único que 
ofrece probabilidades, no diré de que los nom
bramientos sean acertados, pero sí de que no se 
incurra al decretarlos en manifiesta y flagrante 
injusticia. 

Es absolutamente necesario que los exáme
nes se verifiquen por concurso y que los em
pleos se dén á los que obtengan los primeros 
números. En un simple examen no quedan ex
cluidos por regla general más que los absoluta
mente ignorantes. Cuando un examinador se 
vé en la disyuntiva ó de arruinar el porvenir 
de un individuo ó de cumplir un deber públi
co, que en el caso presente se reputa por regla 
general de escasa importancia, y cuando sabe 
que se le reprochará amargamente haber arrui
nado al individuo, mientras nadie sabrá con 
certeza si ha cumplido ó no con su deber.... su 
buen natural triunfa, á menos que sea un hom
bre de un temple poco común. Cuando se ha 
sido débil una vez, es difícil no serlo más á cada 
momento, hasta que el grado de instrucción 
exigido para ser aprobado llega á ser casi ina
preciable. 
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Generalmente, en las universidades los ejer
cicios para los grados son tan insignificantes y 
fáciles de vencer, como difíciles y serios los 
exámenes para las dignidades. Cuando faltan 
motivos para superar cierto mínimum, el mí
nimum se convierte en máximum: todos ad
quieren el hábito de contentarse con alcanzar 
el nivel más ínfimo, y por bajo que éste sea, 
muchos no llegan á él. Cuando, por el contra
rio, los empleos son provistos en los candidatos 
superiores entre todos los que se presentan, y 
entre los aptos son elegidos los más capaces, 
no sólo se estimulan todos á hacer cuanto pue
den, sino que la influencia de esta práctica se 
deja sentir en todos los establecimientos de edu
cación liberal. El preparar alumnos que obten
gan triunfos notables en las oposiciones llega á 
ser para todo director de colegio un objeto de 
ambición y un medio de éxito, no habiendo casi 
ningún otro procedimiento, mediante el cual 
pueda hacer tanto el Estado por el mejora
miento de los estudios en el país. Aunque 
el principio de los concursos no haya sido in
troducido entre nosotros hasta fecha muy re
ciente; y aunque haya sido aplicado con mucha 
imperfección, puesto que no se le vé funcionar 
por completo más que para el servicio de la In-
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dia, comienza ya á producir efectos sensibles 
en los establecimientos de enseñanza, á pesar 
de las dificultades con que tropieza por el es
tado actual de la educación en nuestro país; es
tado vergonzoso que esos mismos concursos 
han puesto en evidencia. 

Tan insignificante es el grado de instrucción 
mediante el cual obtiene un joven de un M i 
nistro el derecho de presentarse como candida
to, que el concurso produce un resultado más 
pobre que el que daria un simple examen. Por
que nadie imaginaria el poner como condición 
de un simple examen tan poca cosa como basta 
á un opositor para superar á sus rivales. Así se 
dice que de año en año va disminuyendo el mé
rito de los candidatos, haciendo cada serie de 
ellos menores esfuerzos, porque el resultado de 
los exámenes anteriores les han probado que sus 
predecesores hubieran podido alcanzar el fin 
deseado con menos conocimientos. Parte por 
disminución de esfuerzos, parte porque aun en 
los exámenes para los cuales no se requiere un 
exámen previo, la ignorancia, que se hace á sí 
misma justicia, reduce considerablemente el nú
mero de los concurrentes, ocurre que si bien 
se han dado á veces casos de gran instruc
ción, el resto de los candidatos agraciados re-
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presenta una dosis muy insignificante de saber: 
y nos consta por los mismos jueces que casi to
dos los que fracasan en su empresa, deben su 
falta de éxito á su ignorancia, no de las ramas 
más elevadas de la ciencia, sino de sus elemen
tos más humildes, la ortografía y la aritmética. 

El clamor que prosiguen levantando contra 
los concursos algnnos órganos de la opinión, 
hace frecuentemente, lo digo con pena, tan poco 
honor á la buena fé, como al buen sentido de 
los detractores. Citan con éxtasis las cuestiones 
más abstractas, ( i ) cuyo conocimiento nunca 
se ha exigido, pretendiendo que el sine qua non 
del éxito consiste en respuestas irreprochables 
á todas las preguntas; cuando lo que realmente 
sucede es que el dejar ciertas preguntas sin res
puesta, no lleva consigo la exclusión del can
didato, si bien el contestarlas constituye un mé
rito, una ventaja. 

(i) No citan siempre, sin embargo, las cuestio
nes más abstractas; porque, últimamente, en la Cá
mara de los Comunes un enemigo de las oposiciones 
ha tenido la ingenuidad de citar una série de pre
guntas casi elementales sobre Algebra, Historia y Geo
grafía, para demostrar la suma exhorbitante de cono
cimientos científicos que habia la crueldad de exigir 
en los programas. { N . del A . ) 
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Se nos interroga enseguida acerca de si cree
mos que el saber supuesto por tal ó cual pre
gunta, puede ser de alguna utilidad al aspirante 
después que haya alcanzado su objeto; y encuén-
transe grandes diferencias en la opinión al que
rer averiguar qué clase de conocimientos son 
útiles. Existen personas (y un Ministro de Es
tado era de este parecer) que consideran la or
tografía como inútil en un agregado de emba
jada ó en un oficial de cualquier negociado ad
ministrativo. 

En lo que todos nuestros adversarios pare
cen de acuerdo, es en que la cultura intelectual 
general no es útil en las funciones administra
tivas, cualesquiera que sean por otra parte los 
conocimientos, cuya utilidad se reconozca. Si, 
sin embargo, (como me atrevo á creer), esa 
cultura general es útil, ó si lo es una educación 
cualquiera, débense hacer sufrir al candidato 
las pruebas más propias para demostrar si po
see ó no esta educación. Para asegurarse de si 
ha aprovechado sus estudios, es necesario inter
rogarle acerca de aquello que, si ha sido bien 
dirigido, sabrá probablemente, aunque no esté 
directamente relacionado con la función que ha 
de desempeñar. Los que se oponen á que el 
exámen verse sobre los clásicos y las matemá-
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cas, en un país en que sólo se enseñan regular
mente los clásicos y las matemáticas, ¿querrán 
decirnos en qué ha de consistir? Paréceme, sin 
embargo, que han de oponerse lo mismo á un 
exámen sobre estas materias que á un exámen 
sobre cualesquiera otras. Si los jueces, deseosos 
de abrir una puerta de admisión á los que no 
han pasado por la rutina de una escuela de gra
mática, ó que compensan su falta de conoci
mientos en lo que en ellas se enseña, con cono
cimientos más profundos en otras cosas, depo
sitan bolas blancas á favor del saber en cual
quier materia de utilidad real, se les censura 
por ello. Nada contentará á sus adversarios si 
no es la admisión libre de la ignorancia abso
luta. 

Se nos dice con aire de triunfo que ni Cli-
ve, ni Whellington hubieran podido sufrir la 
prueba á que se somete hoy todo aspirante á 
cadete en la escuela de Ingenieros. Pero si Cli-
ve ó Whellington no hicieron lo que no se exi
gió de ellos, no debe suponerse que no hubie
ran podido hacerlo en caso necesario. Y si con 
ello se nos quiere tan sólo manifestar que es 
posible ser gran general sin tener esos conoci
mientos, sucede lo mismo con otros muchos 
que, sin embargo, son muy útiles á grandes 
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generales. Alejandro el Grande no supo nunca 
las reglas de Vauban, ni Julio César el francés. 
Se nos dice en seguida que los devoradores de 
libros, término que se cree poder aplicar á todo 
el que se permite el más ligero conocimiento 
de los libros, no brillan en los ejercicios corpo
rales, ni adquieren los hábitos de los gentlemeen. 
Esta es una observación hecha frecuentemente 
por los ignorantes de condición; pero diga ó 
piense la ignorancia lo que quiera, no monopo
liza el privilegio ni de los hábitos elegantes, 
ni de la actividad corporal. Cuando ésta ó 
aquellos sean de necesidad, deben de exigirse 
á la vez que las cualidades intelectuales, pero 
no en lugar de dichas cualidades. Sé de bue
na tinta que en la escuela militar de Wool-
wich, los cadetes admitidos por concurso son 
tan superiores bajo este concepto, como bajo 
todos los demás, á los que han ingresado según 
el antiguo sistema de nombramientos. Dícese-
me que aprenden más pronto las maniobras (lo 
que debia esperarse, pues una persona instruida 
lo aprende todo con más facilidad que una ig
norante) y que, en su conducta general, se 
muestran por tal manera superiores á sus ante
cesores, que los jefes de la institución esperan 
con impaciencia el dia en que desaparezcan de 
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la escuela los últimos gérmenes de la antigua le
vadura. Si el hecho es cierto, y es fácil asegu
rarse de ello, esperamos no oir decir en adelan
te que la ignorancia es una cualidad preferible 
al saber para la profesión militar, (y á fortiori 
para cualquier otra profesión), ó que toda 
instrucción, por poco que se relacione con una 
educación liberal, es una desventaja para ella. 

Aunque el ingreso en la carrera adminis
trativa se verifique por concurso, seria imposi
ble en la mayor parte de los casos que para los 
ascensos se siguiera el mismo procedimiento, 
pareciéndome lo más conveniente que dichos 
ascensos se acuerden, como hoy sucede, según 
un sistema mixto de antigüedad y de elección. 
Aquellos cuyos deberes son simplemente una 
rutina, se elevarian por derecho de antigüedad 
el grado gerárquico más alto á que semejantes 
deberes pueden hacerlos acreedores: mientras 
que aquellos otros á quienes estuviesen confia
das funciones de importancia y que exigiesen 
capacidad especial, serian elegidos en el cuerpo 
por el Jefe del Ministerio. Y en general, será 
hecha esta elección con imparcialidad y acierto, 
si los primeros nombramientos se han dado por 
concurso; porque con este sistema, el Ministe
rio se compondrá de individuos que, sin las re-
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laciones oficiales, hubieran sido extraños al Jefe 
del mismo: y si hay en él algún individuo por 
quien el Ministro se interese particularmente, 
esta circunstancia no será fácil encontrarla más 
que en el caso en que concurran en el empleado 
favorecido cualidades, al menos, iguales de ver
dadero mérito, en tanto sea posible juzgar de 
ello por un exámen de iniciación. A menos, 
pues, que haya un motivo muy importante para 
escamotear (to job) estos nombramientos, lo 
hay siempre poderoso para que recaigan en las 
personas más capaces; porque es el único medio 
con que el Jefe puede asegurarse el concurso 
más útil, el que le economiza más trabajo y le 
ayuda á formarse ese renombre de habilidad 
administrativa que realza, justa y necesariamen
te, el crédito de un Ministro, aunque reconozca 
por causa más bien la aptitud de sus subordi
nados, que sus propios merecimientos. 





CAPITULO X V . 

De los Cuerpos representativos locales. 

Las autoridades centrales sólo pueden lle
var á cabo ó cumplir con seguridades de acierto 
parte muy reducida de la tarea administrati
va: y aun en nuestro Gobierno, el más descen
tralizado de Europa, la facultad legislativa (al 
menos del Cuerpo gobernante) se ocupa dema
siado en los asuntos locales, empleando el po
der supremo del Estado en orillar pequeñas di
ficultades, que debiera de procurarse fueran re
sueltas con mayor facilidad. 

La suma enorme de asuntos particulares 
que roba el tiempo al Parlamento y embarga 
los pensamientos de sus miembros con detri
mento de las ocupaciones propias del gran con
sejo de la nación, es considerado por todo hom-

27 
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bre pensador ú observador como un mal grave, 
y lo que es peor, como un mal que va en au
mento. 

Vamos ahora á discutir á fondo la gran 
cuestión, que no es en manera alguna peculiar al 
Gobierno representativo, la de los límites de la 
acción gubernamental. He dicho en otra parte 
( i ) lo que me parecia más esencial en cuanto á 
los principios^ según los cuales deberia determi
narse esta acción. Pero separando de las funcio
nes cumplidas por la mayor parte de los Go
biernos europeos, las que no deberian ser des
empeñadas por ninguna autoridad pública, que
da aun un conjunto de deberes tan numerosos 
y tan variados, que es absolutamente forzoso, 
sin más que tener en cuenta el principio de la 
división del trabajo, repartirlos entre las auto
ridades centrales y las locales. Se necesitan fun
cionarios ejecutivos distintos para los deberes 
puramente locales (y esto es aplicable á todos 
los Gobiernos); y añadiré todavia que la inter
vención popular en los actos de estos funciona
rios no puede ejercerse más que por medio de 

(i) En el último capítulo del Tratado sobre la 
libertad, y con más extensión en el capítulo final de 
los Principios de Economía política. 
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un órgano distinto. Su nombramiento, la fun
ción de vigilarlos y de contenerlos, la libertad 
de prestarse ó de negarse á los gastos necesarios 
para sus operaciones deberian de pertenecer, no 
al Parlamento nacional o al poder ejecutivo na
cional, sino á los habitantes de la localidad. 

Es evidentemente inadmisible que los veci«-
nos ejerzan estas funciones directa y personal
mente. El Gobierno del pueblo reunido es un 
resto de barbarie contrario á todo el espíritu de 
la vida moderna: sin embargo, la marcha de las 
instituciones inglesas ha sido hasta tal punto 
obra de la casualidad, que esa forma primitiva 
de Gobierno local ha subsistido por regla gene
ral para los asuntos municipales hasta la gene
ración presente, y como no ha sido nunca le
galmente abolido, es probable que exista toda-
via intacta en gran número de parroquias rura
les. Descartado este sistema, queda el délos sub-
Parlamentos para los asuntos locales, cuya ins
titución debe ser considerada en adelante como 
fundamental en todo Gobierno libre. Estas 
Asambleas existen en Inglaterra, pero son muy 
incompletas y adolecen de muchas irregularida
des y defectos de combinación; en otros paises go
bernados menos popularmente, su Constitución 
es más racional. En Inglaterra ha habido siem-
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pre más libertad y peor organización; mientras 
que en otros pueblos hay, por el contrario, me
nos libertad, pero mejor organización. Es ne
cesario, por lo tanto, que además de la repre
sentación nacional, haya representaciones muni
cipales y provinciales; y las dos cuestiones que 
quedan por resolver son la de los Cuerpos re
presentativos locales y la de la extensión que 
conviene dar á sus funciones. En el exámen de 
estas cuestiones hay dos puntos que exigen 
igual atención; á saber: i.0 ¿Cómo serán mejor 
administrados los intereses locales? 2 . ° ¿Cómo 
se hará servir mejor esta administración al man
tenimiento del espíritu público y al desarrollo 
de la inteligencia? 

En uno de los capítulos precedentes he in
sistido en términos muy enérgicos—apenas los 
hay bastante enérgicos para expresar la fuerza 
de mi convicción—sobre la importancia de ese 
efecto particular de las instituciones libres, que 
consiste en la educación política de los ciudada
nos. Ahora bien, este efecto se opera principal
mente por medio de las instituciones adminis
trativas locales. La parte que los ciudadanos 
puedan tomar, como jurados en la administra
ción de justicia, es casi la única ocasión que tie
ne la masa del pueblo de intervenir personal-
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mente en la dirección de los asuntos generales 

de la comunidad. Leer los periódicos y tal vez 

redactarlos, reunirse en Asambleas públicas y 

dirigir representaciones de diferentes clases á 

las autoridades políticas, he aquí toda la parte 

que es dado tomar á los ciudadanos en la polí

tica general en el intervalo que trascurre entre 

una elección parlamentaria y otra. Aunque sea 

imposible exagerar la importancia de estos di

versos privilegios, ya como garantías de la l i 

bertad, ya como medios de cultura general, en

señan más bien á pensar que a obrar, y á pen

sar sin las responsabilidades de la acción, lo que 

para muchas personas significa asentir pasiva

mente á las ideas de otro. Pero en las Asambleas 

locales, además de la función de elegir, tienen 

cada uno á su vez, la probabilidad de ser elegi

dos, y muchos, sea por elección, sea por turno, 

la de desempeñar algunos de los numerosos em

pleos ejecutivos locales. En tal situación les es 

forzoso, no sólo pensar y hablar, si que tam

bién obrar por el interés público, y no siempre 

les es posible pensar por procura. Podríamos 

añadir que no siendo solicitadas las funciones 

locales por las clases elevadas, llevan á una clase 

más humilde de la sociedad la educación polí

tica que se recibe al llenarlas. Esta educación 
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es la ventaja que debe esperarse de la adminis

tración local, en la que no hay que atender á 

intereses de primer orden; de lo que se sigue 

que ha de perseguirse ante todo dicha ventaja, 

debiendo serle sacrificado hasta cierto punto el 

valor del personal administrativo, cosa de que 

debe huirse cuando se trata de la legislación ge

neral y de la dirección de los asuntos de Es

tado. 

La constitución propia de los Cuerpos re

presentativos locales no ofrece grandes dificul

tades. Pueden serles aplicados perfectamente los 

principios de la representación nacional. Hay 

en ambos casos la misma razón para que las 

Asambleas sean electivas y tengan una base am

pliamente democrática; razón más poderosa 

aun en el caso de la localidad, por ser menores 

los inconvenientes, y las ventajas como cultura 

y educación popular mayores bajo'ciertas rela

ciones. Como el principal deber de los Cuerpos 

locales consiste en la imposición y gasto de las 

contribuciones municipales, el derecho electoral 

deberia de pertenecer exclusivamente á los que 

contribuyen á los impuestos. Creo que no debe 

de haber impuestos indirectos, arbitrios muni

cipales, y que si los hay, sean simplemente su

plementarios, estando todos los vecinos someti-
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dos al pago de contribuciones directas. Seria 

menester asegurar la representación de las mino

rías lo mismo que en el Parlamento, habiendo 

las mismas razones á favor de la pluralidad de 

votos. Unicamente no existe Una razón tan de

cisiva para que el voto plural no dependa (como 

se ha practicado en algunas de nuestras eleccio

nes locales) de la simple superioridad del dinero. 

En efecto, constituyendo parte más importante 

de los Cuerpos locales que de la Asamblea nacio

nal, la distribución acertada y económica del 

presupuesto, es tan justo como político conce

der una influencia Superior proporcional á los 

que arriesgan intereses pecuniarios superiores. 

En la más reciente de nuestras instituciones 

locales representativas, los Consejos de adminis
tración (Boards of GuardiansJ, los jueces de 

paz del distrito tienen asiento ex-officio al lado 

de los miembros electos, en una proporción l i 

mitada por la ley á la tercera parte de la Asam

blea. Con la constitución peculiar de la socie

dad inglesa no dudo de los buenos resultados 

de esta medida; porque garantiza la presencia 

en estas corporaciones de una clase que ha re

cibido una educación superior y que no hubiera 

sido posible atraer á ellas de otro modo: y 

mientras que el limitado número de los miem-
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bros ex-officio les impide adquirir preponde

rancia numérica, como á veces tienen, á título 

de representantes virtuales de otra clase, un in

terés distinto del resto, mantienen en jaque los 

intereses de clase de los labradores y de los in

dustriales en pequeñoj que forman la mayoría 

de los individuos elegidos. No puede hacerse el 

mismo elogio de la constitución de los únicos 

consejos provinciales que antes poseíamos; las 

Asambleas trimestrales, compuestas únicamente 

de los jueces de paz, que, además de sus debe

res judiciales, tienen que llenar las funciones 

más importantes de la Administración del país. 

La Constitución de estos Cuerpos es sumamen

te irregular: no son elegidos ni nombrados en 

el sentido propio de la palabra, sino que, como 

los señores feudales á quienes han sucedido, ejer

cen virtualmente sus importantes funciones, 

por su cualidad de propietarios terra-tenientes, 

no sirviendo el derecho de nombramiento que 

corresponde á la Corona, ó más bien á uno de 

los interesados (el Lord Lugarteniente) más 

que para excluir á quien, ó deshonraría el Cuer

po, de pertenecer á él, ó no piensa en política 

como sus colegas. Esta institución es la más 

aristocrática en, principio de las que subsisten 

en Inglaterra; y lo es en sentido bien distinto 
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que la Cámara de los Lores, porque dichas 

Asambleas acuerdan los gastos públicos y dispo

nen de intereses importantes, no con el concurso 

de una Cámara popular, sino por sí solas; así es 

que nuestras clases aristocráticas la defienden 

con obstinación: pero está evidentemente en 

desacuerdo con todos los principios que consti

tuyen la base de un Gobierno libre. Ni aun es 

justificable en un Consejo de Condado, como en 

los Consejos de Administraciony la simple mezcla 

de los miembros elegidos y de los miembros 

ex-officiO) puesto que los asuntos de un Condado, 

revistiendo bastante importancia, serán objeto 

de interés y de atracción para los gentlemen de 

la provincia, y no tendrán éstos dificultad en 

presentar su candidatura a IConsejo, como no la 

tienen en ser elegidos miembros del Parlamento. 

En cuanto á la circunscripción propia de los 

colegios electorales encargados de nombrar las 

Asambleas locales, el principio de la comunidad 

de intereses locales, que es perjudicial cuando 

se sigue como una regla exclusiva é inflexible 

en la representación parlamentaria, es aquí el 

solo justo y el único aplicable. Debe desearse 

que haya una representación local á fin de que 

todos los que tienen en común un interés cual

quiera, del que no participe el resto de sus coa-
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ciudadanos, puedan velar por él directamente. 

Ahora bien, se desatiende el fin, si la represen

tación no tiene por base la agrupación de esos 

intereses comunes. Hay intereses locales pecu

liares á cada' municipio, sea grande ó pequeño, 

y comunes á todos sus habitantes: por lo tanto, 

cada localidad, sin distinción de extensión, de

bería poseer su Consejo municipal. Es asimis

mo evidente que cada población no deberia te

ner más que uno. El interés local es casi siem

pre el mismo para los diferentes cuarteles ó 

barrios de una población; en todos es necesario 

atender á iguales necesidades, y á excepción de 

las Iglesias, que tal vez es conveniente dejar 

bajo la dirección de la parroquia, las mismas 

disposiciones serán aplicables á todos. El empe

drado, el alumbrado, el aprovisionamiento de 

aguas, la limpieza, los reglamentos de puertos y 

mercados, no pueden ser distintos, sin un gasto 

infructuoso para los diferentes cuarteles de una 

misma localidad. La subdivisión de Londres 

en cinco ó seis distritos, (de los que cada uno 

tiene sus reglamentos diferentes para los asun

tos locales, no habiendo en varios de ellos uni

dad administrativa en toda la extensión de su 

propia esfera), es un obstáculo para que exista 

sistemáticamente una cooperación común en la 
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prosecución de objetos también comunes, im

pide la existencia de un principio uniforme para 

el cumplimiento de Jos deberes locales, obliga 

al Gobierno general á encargarse de cosas que 

valdria más dejar á las autoridades locales, (si 

hubiera una que gobernase toda la metrópoli), 

y no sirve más que para sostener ese fantástico 

mecanismo de resortes modernos y ruedas anti

guas, que se llama la Corporación de la ciudad 

de Londres. 

Otro principio igualmente importante es el 

de que en cada localidad no haya más que un 

Cuerpo colectivo para toda la administración 

local, y no distintos Cuerpos para las diferentes 

ramas de dicha administración: la división del 

trabajo no significa que haya de repartirse éste 

en porciones insignificantes, sino, por el contra

rio, que es menester reunir las operaciones que 

pueden ser bien ejecutadas por una misma per

sona, y separar las que sólo por varias pueden 

serlo. Las funciones ejecutivas de la localidad 

deben ciertamente clasificarse y dividirse en va

rios departamentos, como los generales del Esta

do, porque pertenecen á diferentes clases, porque 

cada una exige determinados conocimientos y 

reclama, para ser desempeñada con acier to, toda 

la atención de un agente que posea las cualida-
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des requeridas. Pero las razones favorables á la 
subdivisión en lo tocante á la ejecución, no pue
den invocarse para sostener la conveniencia de 
subdividir la inspección é intervención. La mi
sión de la Corporación electiva no consiste en 
ejecutar el trabajo, sino en procurar que sea 
bien hecho, en que no se omita nada de lo que 
debe hacerse. Esta función puede ser llevada 
á cabo en todos los departamentos por el mis
mo Cuerpo, investido de una intervención su
perior, siendo preferible para su cumplimiento 
el punto de vista colectivo y comprensivo del 
todo al procedimiento de un análisis microscó
pico. Que cada obrero necesitase un interventor 
ó una persona que vigilase su trabajo, seria cosa 
tan absurda en los asuntos públicos como en 
los privados. El Gobierno general se compone 
de gran número de departamentos, teniendo 
á su frente un Ministro, pero nada más que un 
Ministro. 

El deber propio del Parlamento local, lo 
mismo que el del Parlamento nacional, es el 
de considerar los intereses de la localidad en su 
conjunto, como un todo, cuyas partes deben 
armonizarse entre si y que exigen cuidados 
proporcionados á su importancia. Hay una ra
zón poderosísima para reunir en manos de un 
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sólo Cuerpo la inspección de todos los asuntos 
de la localidad. La mayor imperfección de las 
instituciones populares locales, y lo que ame-
nudo produce su ruina, es la escasa inteligencia 
de los hombres que generalmente las dirigen. 
Que haya mezcla de unos. y otros, constituye 
realmente parte de las ventajas de la institución, 
porque esta circunstancia la convierte en es
cuela de aptitud política y de cultura general. 
Pero esta escuela supone profesores igualmente 
que discícipulos, si han de consistir sus venta
jas en poner los espíritus inferiores en contacto 
con los superiores; contacto que, en general, es 
cosa rara, y cî ya ausencia contribuye podero
samente á mantener á la mayoría de la especie 
humana bajo un nivel de ignorancia satisfecha. 
Por otra parte, esa escuela carece de valor, es 
perjudicial en vez de ser útil, si por falta de la 
vigilancia indispensable y déla presencia en ella 
de caracteres elevados, la acción del Cuerpo 
puede degenerar, como ocurre con frecuencia, 
en la satisfacción grosera y punible del interés 
personal de sus miembros. 

Ahora bien, es preciso desesperar de que 
las personas de un rango elevado, social ó inte
lectual, tomen parte en una administración lo
cal, subdividida hasta en sus menores detalles, 
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para ser miembros de un Consejo de empedrado 

ó de una Comisión de desagüe. La perspectiva 

de intervenir en toda la administración local de 

una población, no es estímulo demasiado pode

roso para decidir á los hombres inclinados al 

estudio y profesión de los asuntos nacionales 

por sus gustos y sus conocimientos, á ser miem

bros de un simple Consejo municipal, consa

grándole el tiempo y los cuidados indispensa

bles, si su presencia ha de servir para otra cosa 

que para cubrir con su responsabilidad las fu

llerías de los subalternos. Un simple Consejo 

de Obras públicas, aunque comprenda toda la 

metrópoli, se compondrá seguramente de la 

misma clase de personas que las Asambleas de 

Londres. No es posible ni aun conveniente que 

esas personas no formen la mayoría; pero es im

portante, cualquiera que sea el fin que se persi

ga con los Cuerpos locales,—el cumplimiento 

inteligente y honrado de las funciones que les 

son propias, ó el desenvolvimiento de la cultura 

política de la nación,—es importante, repito, 

que cada uno de ellos contenga parte de los es

píritus superiores de la localidad, que de esta 

suerte se hallan en contacto perpetuo (contactó 

de los más útiles) con los espíritus inferiores, 

recibiendo de los últimos el saber profesional 
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y local, y comunicándoles en cambio algo de 

sus ideas más elevadas y de sus miras más ilus

tradas y extensas. 

Una simple aldea no tiene ningún derecho 

á una representación municipal. Entiendo por 

aldea un grupo de población que no se dis

tingue ni por sus ocupaciones, ni por sus re

laciones sociales de los distritos rurales adya

centes, y cuyas necesidades pueden ser pre

vistas y satisfechas en las disposiciones toma

das por los municipios inmediatos. Esos pe

queños grupos alcanzan rara vez la cifra de 

población suficiente para suministrar un Con

sejo municipal pasadero. Si por casualidad 

hay en ellos algún hombre de talento ó de 

conocimientos aplicables á los asuntos públi

cos, se convierte por dicha circunstancia 

en el déspota de la aldea: vale más que esas 

agrupaciones se engloben en una circunscripción 

más vasta. La representación local de los dis

tritos rurales será determinada naturalmente 

por las consideraciones geográficas, teniendo en 

cuenta esas simpatías que tanto ayudan á los 

hombres á obrar de concierto y que dependen 

en parte de los límites históricos, como sucede 

enMos condados y provincias, y en parte de la 

comunidad de intereses y ocupación, como en 
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los distritos agrícolas, de marina, de manufac

turas, de minas. 

Los diferentes grados de administración lo

cal puedene xigir diferentes categorías de repre

sentación. Se ha partido de las uniones de par
roquias, como la mejor base para los Cuerpos 

representativos destinados al alivio de la indi

gencia; mientras que para la reglamentación 

conveniente á los grandes caminos, prisiones y 

policía, ha parecido preferible un término de 

mayor extensión, el de un condado ordinario. 

Por consecuencia, respecto de estos grandes 

distritos, la máxima de que un Cuerpo electivo 

constituido en una localidad debe regir todos 

los asuntos locales, tiene que ser modificada, 

tanto por la circunstancia de su extensión, como 

por lo importante que es asegurarse para el 

cumplimiento de las funciones locales las cuali

dades especiales más elevadas. Por ejemplo, si 

es necesario, como creo, para la buena adminis

tración de la ley de pobres que cada territorio 

no sea más extenso que el de la mayor parte de 

las uniones actuales, (principio que exige un 

Consejo de administradores para cada uniónJ, 
sin embargo, como se puede evidentemente 

atraer al Consejo de condado personas de cul

tura muy superior á las que componen un Con-



433 

sejo ordinario de administradores, seria quizás 

ventajoso, por esta razón, reservar á los conse

jos provinciales ciertas funciones elevadas de 

los asuntos locales, que, sin dicha circunstan

cia, cada unión hubiera podido dirigir con fa

cilidad en su propia esfera* 

Además del Consejo ó del sub-Parlamento 

local, cada distrito debe tener su departamento 

ejecutivo, respecto del cual se suscitan las mis

mas cuestiones que respecto de los poderes eje

cutivos del Estado, cuestiones que en la mayor 

parte de los casos pueden ser resueltas cón ar

reglo al mismo criterio. Los principios aplica

bles á todos los cargos públicos son sustancial-

mente los mismos. En primer lugar, todo fun

cionario debe ser único y responsable indivi

dualmente de toda la función que se le cometa: 

en segundo lugar, debe ser nombrado y no ele

gido. Es ridículo que un inspector de Obras 

públicas, ó un ájente de salubridad, ó un recau

dador de contribuciones, sean nombrados por 

sufragio popular. La elección popular depende 

de ordinario de un pequeño número de leaders 
locales que, no haciendo aparentemente el nom

bramiento, no incurren en responsabilidad, ó de 

una invocación á la simpatía, fundada en que 

el candidato tiene doce hijos, ó en que hace 

28 
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treinta años contribuye á las cargas parroquia

les. Si en semejantes casos la elección popular 

no es más que una farsa, el nombramiento por 

la Corporación representativa local adolece del 

mismo defecto; porque, cuando tal acontece, 

las corporaciones locales tienden sin cesar á con

vertirse en compañías por acciones, donde ha

llan campo abierto las intrigas é intereses de to

dos los individuos que las componen. Los nom

bramientos deberán ser hechos bajo la respon

sabilidad individual del Presidente de la Cor

poración, llámese Alcalde, ó Presidente de las 

Asambleas trimestrales, ó de cualquier otro mo

do. Este funcionario ocupa en la localidad una 

posición análoga á la del primer Ministro en el 

Estado; y bajo un régimen bien establecido, el 

nombramiento y vigilancia de los empleados 

municipales deberá formar la parte más im

portante de su misión, siendo él mismo elegido 

por el Consejo entre todos sus miembros, y es

tando sometido, sea á una reelección anual, sea 

á una destitución por virtud de un voto de la 

Corporación. 

De la Constitución de los Cuerpos locales, 

paso ahora á la cuestión igualmente importante 

y más difícil de sus atribuciones propias. Esta 

cuestión se divide en dos partes: i.a ¿Cuáles 
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deben ser las funciones de los Cuerpos locales? 

2.* ¿Deben tener plena y completa autoridad en 

su esfera, ó bien, puede intervenir sus actos el 

Gobierno central, y en qué forma? 

Desde luego, es evidente que todo asunto 

puramente local—que no se refiera más que á 

una sola localidad—debe hallarse á cargo de las 

autoridades locales. El empedrado, el alumbra

do, la limpieza de las calles, y en circunstancias 

ordinarias, el desagüe de las casas, no tienen 

apenas importancia sino para los habitantes de 

la población. La nación, en general, no experi

menta más interés por el buen estado de estos 

servicios que el que le inspira el bienestar pri

vado de cada uno de los ciudadanos. Pero entre 

las funciones clasificadas como locales, ó cum

plidas por los funcionarios locales, hay muchas 

que podrian llamarse funciones nacionales, por

que constituyen la parte que á cada localidad 

corresponde en alguna rama de la Administra

ción pública, que interesa igualmente á toda la 

nación. Tal ocurre con las prisiones, cuyo cui

dado en la mayor parte de Inglaterra, corres

ponde al municipio, como la policía local y la 

Administración local de justicia, cuyas funcio

nes en muchas partes, y especialmente en las al

deas agrupadas, son desempeñadas por emplea-
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dos elegidos por la localidad y pagadas de fon 

dos municipales. No puede decirse que ningu

na de estas materias revista una importancia lo

cal distinta de la nacional. No seria indiferente 

al resto del país el que una población se convir

tiese por su mala administración en un nido de 

malhechores, ó en foco de desmoralización^ ó 

por sus malos reglamentos carcelarios, el castigo 

que los Tribunales hubiesen querido infligir a 

los criminales que las prisiones encerrasen, (cu

yos criminales quizás procedieran de otras par

tes, ó hubieran cometido sus delitos en otros 

distritos), pudiera ser duplicado en intensidad,, 

ó reducido hasta la impunidad real. Además, las 

condiciones que constituyen la buena dirección 

de estos servicios, son las mismas en todas par

tes. No hay razón para que la policía, ó las 

prisiones, ó la Administración de justicia estén 

regimentadas de distinto modo en las diferen

tes comarcas del reino; mientras que tratándo

se de cosas tan importantes, cuyo cuidado ape

nas puede ser cometido con probabilidades de 

acierto á las inteligencias más elevadas que en

cierra el país, hay el gran peligro de que las ca

pacidades locales, siempre inferiores, incurran 

en errores bastante graves para arrojar un ver

dadero descrédito sobre la Administración ge

neral de la nación. 
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La seguridad de las personas y de las pro

piedades, la justicia igual para todos, son las 

primeras necesidades de la sociedad y los pri

meros fines del Gobierno. Si pueden ser aban

donados estos servicios á otra responsabilidad 

que á la más elevada de todas, no existe nada, 

excepto la guerra y los tratados, que haga ne

cesario un Gobierno general. Sin prejuzgar 

cuáles son las mejores medidas para asegurar 

estos fines elementales, deberian de ser univer-

salmente obligatorios y estar colocados bajo la 

vigilancia central encargada de velar por su 

cumplimiento. Es frecuentemente útil, y con 

nuestras instituciones casi siempre necesario, 

dado el pequeño número de funcionarios que 

representan en las localidades al Gobierno ge

neral, que el cumplimiento de las funciones im

puestas por las autoridades centrales sean con

fiadas á funcionarios nombrados por el munici

pio para asuntos municipales. Pero el público 

puede convencerse á cada momento de que es 

indispensable que haya al menos inspectores 

nombrados por el Gobierno general, para pro

curar que los empleados de la localidad no des

atiendan su deber. Si la dirección de las prisio

nes pertenece á las localidades, el Gobierno cen

tral nombra inspectores cuya misión consiste 
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en observar si se guardan las reglas establecidas 

por el Parlamento, y en sugerir otras que el 

Estado de las cárceles haga tal vez necesarias: 

por la misma razón, hay inspectores de fábri

cas é inspectores de instrucción primaria, para 

velar, los primeros, por la observancia -de los 

decretos del Parlamento, y los segundos, por el 

cumplimiento de las condiciones á que está su

bordinada la subvención del Estado. 

Pero si la Administración de justicia, in

cluyendo en ella la policía y las prisiones, por 

ser cosa de interés universal, y á la vez de 

ciencia general independiente de las circunstan

cias locales, puede y debe ser reglamentada con 

uniformidad en todo el reino; si esa reglamen

tación debe ser impuesta por autoridades más 

hábiles y ejercitadas que las puramente locales, 

hay también cosas, como la Administración de 

la ley de pobres, los reglamentos sanitarios, et

cétera, que aun interesando en realidad á todo 

el país, no serán dirigidos de acuerdo con los 

fines esenciales de la Administración local, sino 

por las mismas localidades. Esto supuesto, se 

trata de saber hasta qué punto se puede dejar 

obrar á las autoridades sin la intervención ó la 

aprobación necesaria del Estado. 

Para resolver dicha cuestión es esencial 
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comparar la situación de las autoridades centra

les y locales, bajo el punto de vista de la función 

que ha de llenarse y bajo el de las garantías que 

cada una ofrece contra la negligencia ó el abuso. 

Desde luego, puede haber la seguridad de que 

la inteligencia y el saber de los Consejos locales 

y de sus funcionarios serán muy inferiores á 

los del Parlamento y Gobierno nacional. Por 

otra parte, la opinión que vigile dichos Conse

jos y funcionarios, y hacia la cual son unos y 

otros responsables, será también inferior; pues 

el público, á cuya presencia obran, será á la vez 

menos numeroso y mucho menos ilustrado que 

el que en una gran capital juzga á las más altas 

autoridades, mientras que la insignificancia re

lativa de los intereses empeñados, disminuye en 

ese público inferior la atención y la solicitud. 

La intervención ejercida por la prensa y por la 

discusión pública es mucho menor, y tal vez se 

halla más abandonada en el caso de las autori

dades locales, que en el de las autoridades na

cionales. Hasta ahora, pues, todo redunda en 

favor del Gobierno central. Pero si considera

mos el asunto con más detenimiento, observa

remos que los motivos de esa preferencia están 

equilibrados por otros de igual importancia. Si 

las autoridades locales y el público local son 
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inferiores á las autoridades y al público central, 

en cuanto al conocimiento de los principios y 

ciencia administrativa, tienen la ventaja, que 

todo lo compensa, de estar más directamente 

interesados en el resultado. Los vecinos de un 

individuo, el terrateniente de quien éste es co

lono, pueden tener un interés indirecto en su 

prosperidad; pero, á pesar de todo, sus intere

ses serán mucho mejor cuidados por él que por 

los otros. Además, es preciso recordar que aun 

suponiendo que el Gobierno central administre 

por medio de sus propios funcionarios, éstos 

no desempeñan su cometido en el centro, sino 

en la localidad; y por inferior que sea el público 

local al central, aquél es el único que puede vi

gilarlos, influyendo directamente en su conduc

ta, ó llamando la atención del Gobierno sobre 

lo que en ella observen de reprensible. Unica

mente en los casos extremos puede pesar la opi

nión general del país sobre los detalles de la Ad

ministración local, y sólo rara vez es capaz de 

juzgar de ellos con pleno conocimiento de cau

sa. Ahora bien, la Administración local obra 

con mayor fuerza sobre los administradores 

puramente locales. Por regla general residen 

permanentemente en la población, no abrigan

do el proyecto de partirse de ella cuando cesen 
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en el ejercicio de su autoridad; cuya autoridad 

misma depende, puede suponerse así, de la vo

luntad del público local. No necesito demostrar 

que la autoridad central carece de un conoci

miento detallado de las personas y cosas loca

les, ni que otros cuidados absorben su tiempo 

y sus pensamientos para permitirle adquirir las 

noticias numerosas y fidedignas indispensables, 

á fin de poder pronunciar sobre las quejas que 

recibe con motivo de tantos ajentes locales, y 

exigirles la debida responsabilidad. Por lo tan

to, los Cuerpos locales ofrecerán más garantías 

en cuanto á los detalles de la Administración; 

pero respecto de los principios de la misma, 

aun limitados á lo puramente local, deberá ser 

prodigiosa la superioridad del Gobierno cen

tral, si está bien constituido, no sólo por ra

zón de la superioridad personal, probablemente 

considerable, de los individuos que le compo

nen, y de la multitud de pensadores y de es

critores constantemente ocupados en sugerir 

á los hombres de Estado ideas útiles, sino tam

bién porque el saber y la experiencia de toda 

autoridad local, son simplemente locales; es de

cir, limitados á una porción del país y á sus 

reglas particulares de Administración, mientras 

que el Gobierno central puede recojer el fruto 
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de experiencias hechas en todo el país, y aun 

fácilmente en otros pueblos extranjeros. 

No es difícil deducir de estas premisas una 

conclusión práctica. La autoridad m á 3 compe

tente en cuanto á la inteligencia de los princi

pios, deberá de ser la autoridad suprema para 

todo lo que á los principios se refiera; mientras 

que se abandonaran los detalles á la autoridad 

en quien concurran más aptitud é idoneidad 

para su conocimiento. La misión más impor

tante de la autoridad central deberá ser dar ins

trucciones generales: la de la autoridad local 

aplicarlas. El poder puede estar localizado, pero 

el saber, para ser útil, necesita hallarse centra

lizado. Es preciso que exista en alguna parte 

un foco donde se reúnan todos los rayos espar

cidos, á fin de que en él se completen y de

puren. 

A cada rama de Administración local que 

afecte al interés general, deberá corresponder 

un órgano central, sea un Ministro, sea un fun

cionario especial subalterno, aunque no haga 

más que recojer informes y noticias en todo el 

país, y difundir en una localidad la experiencia 

adquirida en otra. Pero la autoridad central 

tiene que hacer algo más que esto. Ha de ha

llarse en relación continua con las, localidades, 
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ilustrándose con la experiencia de éstas, y co

municándoles la suya propia, dando voluntaria

mente su opinión cuando se la pidan, ofrecién

dola cuando lo estime necesario, exigiendo en 

todas partes informes de las deliberaciones ha

bidas y la publicidad de todo lo que se haga, 

imponiendo la sumisión á las leyes generales 

que las Cámaras hayan establecido acerca de-la 

Administración local. Pocas personas negarán 

la utilidad de estas leyes. Puede permitirse á 

una localidad que dirija mal sus intereses, pero 

no que perjudique los intereses de los demás, 

ni que viole los principios de justicia existentes 

entre una persona y otra, cuya observancia ex-

tricta debe exigir el Estado. Si la mayoría local 

trata de oprimir á la minoría, ó si una clase 

pretende imponerse á otra, en tal caso está jus

tificada y es precisa la intervención del Estado. 

Por ejemplo, todos los impuestos locales debe

rán ser votados por el Cuerpo representativo 

local; pero este Cuerpo, aunque elegido única

mente por los contribuyentes, puede establecer 

un sistema de repartir y percibir los impuestos, 

que haga recaer la mayor parte del fardo sobre 

los pobres ó sobre los ricos, ó sobre algunas cla

ses particulares de la población. Es, pues, deber 

del Parlamento, sin privar al municipio del de-
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reeho de fijar la cuantía de los gastos locales, 
establecer reglas obligatorias para el reparto y 
percepción del impuesto. De igual modo, en la 
Administración de la Beneficencia pública, la 
moralidad y la actividad de las clases obreras 
dependen en alto grado del mantenimiento de 
ciertos principios determinados. Aunque per
tenezca esencialmente á los funcionarios loca
les decidir cuál debe ser socorrido con arreglo 
á estos principios, el Parlamento nacional es el 
llamado á fijar la naturaleza y extensión de los 
mismos, y descuidaría la porción más importan
te de su deber, si en cosa que interesa tanto á la 
nación, no estableciera reglas obligatorias y no 
tomase precauciones suficientes para que dichas 
reglas fuesen observadas. El grado de interven
ción central que sea necesario para el extricto 
cumplimiento de estas leyes, es cuestión de deta
lle que seria superfino abordar. Naturalmente, las 
leyes mismas definirán las penalidades y deter
minarán la forma de su aplicación. Quizás sea 
necesario, en casos extremos, que el poder de la 
autoridad central llegue hasta disolver el Con
sejo representativo, ó á destituir lo ejecutivo lo
cal: pero dicho poder no debe extenderse nun
ca á hacer nuevos nombramientos ó á suspen
der las instituciones locales. Allí donde el Par-
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lamento no haya intervenido, ninguna rama de 

lo ejecutivo deberá intervenir tampoco impera

tivamente: pero, como consejero y como crítico, 

como ájente de las leyes y denunciador, cerca del 

Parlamento ó de los colegios electorales, de todo 

acto reprensible, las funciones del poder ejecû  

tivo Son de las más útiles. Mas se me objetará 

tal vez que aunque la autoridad central supere 

á la local en el conocimiento de los principios 

administrativos, el importantísimo objeto sobre 

que tanto he insistido, la educación social y po

lítica de los ciudadanos, exige en este asunto la 

plena soberanía de los ciudadanos, por incom

pletas que sean sus luces. A esta objeción podría 

contestar que la educación no es la única cosa 

que debe considerarse, por importante que seay 

no existiendo el Gobierno y la Administración 

únicamente para dicho fin. Pero los que hablan 

así, demuestran no conocer más que muy imper

fectamente la función de las instituciones popu

lares, como medio de instrucción política. ¡Pobre 

educación, á la verdad, laque asocia la ignorancia 

con la ignorancia, y las deja, si aspiran al saber, 

buscarle vacilando, sin ningún auxilio; ó bien, 

en su estado presente, si no procuran salir de 

de él! Lo que interesa es despertar en la igno-' 

rancia la conciencia de su estado y tornarla ca-
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paz de aprovecharse de la experiencia: es acos

tumbrar á los hombres que sólo conocen la ru

tina á obrar según principios y á sentir su va

lor: es enseñarles á comparar diferentes modos 

de acción, y á distinguir el mejor, sirviéndose 

de su propio criterio. Cuando deseamos tener 

una buena escuela, no despedimos al maestro. 

El proverbio antiguo «La escuela vale lo que 

el maestro,» es tan verdadero en lo tocante á la 

educación indirecta de los hombres por el ma

nejo de los asuntos públicos, como en lo rela

tivo á la educación directa de la juventud en 

los colegios y demás establecimientos de ense

ñanza. M. Carlos Remusat compara ingeniosa

mente al Gobierno que quiere hacerlo todo, 

con un maestro de escuela que se sustituye a 

sus discípulos y contesta á todo por ellos: será 

tal vez muy popular entre sus alumnos, pero 

no les enseñará gran cosa. Por otra parte, un 

Gobierno que se abstenga de hacer todo lo que 

por los demás pueda ser ejecutado, y que nada 

enseña á nadie, es como una escuela donde no 

hay maestro, y sí solamente pasantes, que á su 

vez no han recibido la menor enseñanza. 



CAPITULO X V I . 

Se la nacionalidad en sus relaciones con el 
Gobierno representativo. 

Puede decirse que las nacionalidades están 

constituidas por la reunión de hombres atraidos 

por simpatías comunes, que no existen entre 

ellos y otros hombres, simpatías que les impul

san á obrar de concierto mucho más volunta

riamente que lo harían con otros; á desear vivir 

bajo el mismo Gobierno; y á procurar que este 

Gobierno sea ejercido por ellos exclusivamente 

ó por algunos de entre ellos. El sentimiento de 

la nacionalidad puede haber sido engendrado 

por diversas causas: algunas veces es efecto de la 

identidad de raza y de origen: frecuentemente 

contribuyen á hacerle nacer la comunidad de 
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lenguaje y la comunidad de religión, lo mismo 

que los límites geográficos. Pero la causa más 

poderosa de todas, es la identidad de antece

dentes políticos, la posesión de una historia na

cional, y por consecuencia, de recuerdos colec

tivos de orgullo y humillaciones, de placeres y 

desgracias. Sin embargo, ninguna de estas cir

cunstancias, es, ó indispensable ó suficiente en 

absoluto por sí sola. En Suiza existe un sen

timiento muy arraigado de nacionalidad, á pe

sar de diferir los cantones en raza, en idioma y 

en religión. Hasta el presente, Sicilia se ha 

tenido á sí misma por una nacionalidad distinta 

de la de Nápoles, no obstante la identidad de 

religión y casi de lenguaje, y á pesar de antece

dentes históricos comunes. Las provincias fla

mencas y walonas de Bélgica están unidas por un 

sentimiento de nacionalidad común, mucho más 

fuerte que el que existe entre las primeras y 

Holanda, ó las segundas y Francia. Sin embar

go, el sentimiento es más débil á medida que 

faltan una ó varias de las causas que contribu

yen á formarlo. La identidad de idioma, de l i 

teratura, de raza y de recuerdos han mantenido 

un sentimiento de nacionalidad muy vivo en 

los diversos Estados de Alemania; pero este 

sentimiento no ha sido nunca bastante vehe-
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mente para que cada uno de dichos Estados de

seara perder su autonomía, ( i ) Entre los ita

lianos, cierta identidad de lengua y de literatu

ra combinada con la situación geográfica que 

los separa bien distintamente de los demás pue

blos, y más que nada tal vez, la posesión de un 

nombre común, á virtud del cual reivindican 

todos la gloria artística, militar, política, reli

giosa, científica, literaria, de cuantos lo han lle

vado; todo esto, repito, despierta en Italia cier

ta dosis de sentimiento nacional que, aunque 

muy imperfecto todavía, ha bastado para pro

ducir los grandes acontecimientos que se cum

plen á nuestra vista, á pesar de una verdadera 

mezcla de razas, y de que este pueblo no haya 

estado nunca bajo el mismo Gobierno, ni en los 

(i) Ha sido necesaria la profunda política de 
Bismark y la fortuna que le ha acompañado en sus 
empresas contra Austria y Francia, para que los dis
tintos Estados alemanes hayan llegado á constituir 
un solo Imperio, que á cada momento tropieza con 
graves dificultades, á pesar de la fuerza irresistible de 
las grandes corrientes de ideas y sentimientos que en 
toda Europa tienden á agrupar bajo una unidad po
lítica, en una ú otra forma, á los pueblos que tienen 
comunidad de raza, lenguaje y precedentes histó
ricos. f N . del T.J 
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tiempos modernos ni en los antiguos, excepto 

quizás cuando su dominación se extendia ó es

taba en vías de extenderse á la mayor parte del 

mundo conocido. 

Cuando existe el sentimiento de nacionali

dad en los individuos disgregados de un pueblo, 

hay una razón prima facie para unirlos á todos 

bajo el mismo Gobierno y bajo un Gobierno 

adecuado; lo que significa que la cuestión de 

elegir la forma y naturaleza de dicho Gobier

no, deberá ser resuelta por los gobernados. No 

es posible prever lo que un grupo de hombres 

deberá tener facultades para hacer, sin averi

guar ántes con cuál de las diversas colectivida

des de seres humanos le agrada asociarse. Pero 

cuando un pueblo ha alcanzado el grado de 

madurez necesario para las instituciones libres, 

hay otra consideración todavia más vital: las 

instituciones libres son casi imposibles en un 

país compuesto de nacionalidades diferentes, en 

un pueblo donde no hay lazos de unión, sobre 

todo si ese pueblo lee y habla distintos idiomas. 

No puede producirse en tales circunstancias la 

opinión pública indispensable para la obra del 

Gobierno representativo. Son diferentes en las 

diversas ŝecciones del país las influencias que 

forman las opiniones y deciden de los actos po-
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líticos. Los jefes de partido que gozan de la 

confianza de una porción del pueblo, no se la 

inspiran á las demás. Cada uno interpreta de 

distinto modo los mismos libros, los mismos 

diarios, los mismos folletos, los mismos discur

sos. Los mismos incidentes, los mismos actos, 

el mismo sistema de Gobierno afectan desigual

mente á todos, y cada sección tiene motivos 

para temer más á las otras que á su árbitro co

mún, el Estado. Su odio natural es general

mente mucho más poderoso que sus celos del 

Gobierno. Basta que cualquiera de las naciona

lidades se sienta herida por la política del Go

bierno común para que las restantes se decidan á 

sostener esta política. Aun en el caso de verse to

das igualmente lastimadas en sus derechos ó inte

reses, cada una comprende que no puede cóntar 

con las demás para apoyar su resistencia: nin

guna es bastante fuerte para resistir por sí sola, 

y todas creen razonablemente que es una ven

taja para ella el obtener el favor del Gobierno 

contra las otras. 

Sobre todo, falta en este caso la única ga

rantía verdadera en último extremo contra el 

despotismo del Gobierno: la simpatía del ejér

cito por el pueblo. El ejército es la porción de 

toda comunidad llamada á formular la distin-
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cion más enérgica y profunda entre sus compa

triotas y los demás pueblos: para el resto de la 

nación, los demás pueblos son simplemente ex

tranjeros; para el soldado son hombres contra 

los cuales puede ser llamado á entablar una lu

cha á muerte de un momento á otro. Para él, 

la diferencia es laque existe entre amigos y ene

migos; casi podríamos decir, entre hombres 

como él y otra especie de animales; porque res

pecto del enemigo, la única ley es la de la fuer

za, y su sola atenuación posible, como en el 

caso de los animales, la simple humanidad. Sol

dados para quienes la mitad ó las tres cuartas 

partes de los subditos de un mismo Gobierno 

son extranjeros, no tendrán más escrúpulo en 

tirar sobre ellos, ni más deseos de saber la cau

sa, que si se tratara de batirse con enemigos de

clarados. Un ejército compuesto de nacionali

dades diferentes, no es susceptible de otro pa

triotismo que la adhesión á su bandera. Esos 

ejércitos han sido los verdugos de la libertad 

durante la historia moderna. El único lazo que 

los mantiene unidos son los oficiales y el Go

bierno á quien sirven: y su idea de deber pú

blico, si alguna tienen, consiste en la obediencia 

á las órdenes superiores. Un Gobierno que se 

sostiene por esta manera, con regimientos hún-
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garos en Italia y regimientos italianos en Hun

gría, puede seguir gobernando largo tiempo á 

ambos pueblos con el cetro de hierro de los con

quistadores extranjeros. 

Si se me dice que una distinción tan brutal 

entre lo que se debe á un conciudadano y lo 

que se debe simplemente á un sér humano, es 

más digna de un pueblo salvaje que de una so

ciedad civilizada, y que debe ser enérgicamente 

combatida, contestaré que nadie está más con

vencido de ello que yo mismo. Pero en el es

tado actual de la civilización, no se alcanzará 

nunca ese desiderátum, uno de los más dignos 

que puede proponerse el esfuerzo humano, 

mientras se retenga á nacionalidades diferentes 

de fuerza próximamente igual, bajo un mismo 

Gobierno. En un estado bárbaro de la sociedad, 

el caso es algunas veces distinto; porque el Go

bierno puede estar interesado en dulcificar las 

antipatías de las razas, á fin de mantener la paz 

entre ellas y gobernarlas más fácilmente. Pero 

el interés del Gobierno es otro muy distinto 

cuando hay en uno de esos pueblos artificial

mente reunidos, sea instituciones libres, sea el 

deseo de poseerlas. El Gobierno se halla enton

ces interesado en sostener y avivar su antipatía, 

á fin de impedirles fusionarse y de poder hacer. 



454 

de algunos los instrumentos de su dominación 

absoluta sobre los restantes. La Corte de Aus

tria se ha servido de esta táctica, durante toda 

una generación, como de su principal medio de 

Gobierno; con que funesto éxito, cuando la in

surrección de Viena y la guerra de Hungría, 

lo sabe perfectamente Europa. Felizmente, se 

vislumbra ya por ciertos indicios que hemos 

alcanzado un grado de progreso bastante con

siderable para que esa política pueda triunfar 

en adelante. 

Por todas las razones que acabo de enume

rar se comprende que es condición generalmen

te necesaria de las instituciones libres, la de que 

los límites de los Estados deben coincidir ó 

poco menos con los de las nacionalidades. Pero 

en la práctica, pueden oponerse varias conside

raciones á la aplicación de este principio gene

ral. Desde luego, dicha aplicación tropieza fre

cuentemente con obstáculos geográficos. Hay 

porciones de la misma Europa donde las dife

rentes nacionalidades se hallan por tal manera 

mezcladas, que no les es posible vivir bajo Go

biernos separados. La población de Hungría se 

compone de Magyares, Slavos, Croatas, Servios, 

Roumanos, y en ciertos distritos, de Alemanes, 

de tal suerte confundidos, que seria imposible 
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separarlos localmente, no quedándoles más re

curso que hacer de la necesidad virtud, y tomar 

el partido de vivir en paz bajo las mismas leyes 

y con iguales derechos. La comunidad de ser

vidumbre, que data únicamente de la destruc-

cion de la independencia húngara en 1849, pa

rece madurarlos y prepararlos para esa unión. 

La colonia alemana de la Prusia oriental está 

separada de Alemania por parte de la antigua 

Polonia, y como es muy débil para formar un 

Estado independiente, es necesario para la con

tinuidad geográfica, ó que esté bajo un Go

bierno no alemán, ó que el territorio polaco 

que la separa esté bajo un Gobierno alemán. 

Otra región considerable, donde el elemento 

dominante en la población es alemán, (las pro

vincias de Curlandia, Esthonia, Livonia), está 

condenada por su posición local á formar parte 

de un Estado slavo. En el Este de la misma 

Alemania hay una numerosa población slava; 

los habitantes de la Bohemia son, en su mayor 

parte, slavos, lo mismo que muchos de los de 

la Silesia y otros distritos. El país más unido 

de Europa, Francia, está léjos de ser homogé

neo: además de los restos de nacionalidades ex

trañas que se encuentran en sus límites extre

mos, se divide, como lo prueban su lengua y su 
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historia, en dos partes: una ocupada casi exclu

sivamente por una población galo-romana; otra 

en que representan un papel considerable los 

Francos, los Borgoñones y las demás razas teu

tónicas. 

Satisfechas las exigencias geográficas en la 

medida que es razonable hacerlo, se presenta 

otra consideración puramente moral y social. 

La experiencia prueba que es posible á una socie

dad fundirse y absorberse en otra: y cuando esta 

nacionalidad era originariamente una porción 

inferior ó otrasada de la especie humana, la ab

sorción es muy ventajosa para ella. Nadie pue

de dudar de que no sea mas ventajoso para un 

Bretón ó para un Vasco de la Navarra francesa, 

ser arrastrado en la corriente de ideas y de sen

timientos de ut). pueblo altamente civilizado y 

culto,—ser miembro de la nacionalidad fran

cesa, poseyendo, bajo un pié de completa igual

dad, todos los privilegios de un ciudadado fran

cés, participando de las ventajas de la protec

ción francesa, y de la dignidad y prestigio del 

poder francés,—que vivir adherido á sus rocas, 

resto semi-salvaje de los tiempos pasados, giran

do sin cesar en su estrecha órbita intelectual, 

sin participar ni interesarse en el movimiento 

general del mundo. La misma consideración es 
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aplicable al Galo ó al Escocés de las montañas, 

como miembro de la nación inglesa. 

Todo lo que tienda á mezclar las naciona

lidades, á fundir sus cualidades y sus caractéres 

particulares en una unión común, es un benefi

cio para la raza humana. La unión no destruye 

los tipos, (puede estarse seguro de que quedan 

numerosos vestigios de ellos en los casps que 

acabamos de citar), sino suaviza su rudeza y 

colma el vacío que los separa. Un pueblo uni

do, lo mismo que una raza de animales cruza

dos, (pero en grado mucho mayor, porque las 

influencias que obran en el primer caso, son 

tanto físicas como morales), hereda las aptitu

des y cualidades especiales de sus antecesores, y 

la fusión le impide exagerar esas cualidades y 

esas aptitudes, hasta llegar á los vicios que más 

se les aproximan. Mas para que esta fusión sea 

posible, se necesitan condiciones particulares, 

siendo numerosas las combinaciones de circuns

tancias que pueden darse y afectar al resultado. 

Las nacionalidades reunidas bajo el mismo 

Gobierno pueden ser ó próximamente iguales 

en número y fuerza, ó muy desiguales. Si son 

desiguales, la menos numerosa puede ser ó su

perior ó infeHor en civilización. Supongamos 

que sea superior: en tal caso puede ejercer, gra-
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cias a su superioridad, un verdadero ascendien

te sobre el resto del pueblo, ó ser subyugada, es

clavizada por la fuerza brutal. Esto último es 

un desastre para la raza humana, una de esas 

calamidades á que la humanidad entera debería 

de oponerse con las armas en la mano. La ab

sorción de Grecia por Macedonia fué una de las 

mayores desgracias que han sobrevenido al 

mundo: la absorción de algunos Estados de Eu

ropa por Rusia seria también otra gran des

gracia. 

Si la menor de las dos nacionalidades, que 

se supone la más civilizada, subyuga á la otrâ  

como hicieron en Asia los Macedonios ayuda

dos por los Griegos, y los Ingleses en la India, la 

civilización gana frecuentemente en ello alguna 

cosa; pero en este caso, el pueblo conquistador y 

el pueblo conquistado no pueden vivir bajo las 

mismas instituciones libres. La absorción de los 

conquistadores por el pueblo menos ilustrado 

seria un mal; el pueblo conquistado debe ser 

tratado como subdito, cuya situación es para 

él, ya un bien, ya un mal, según haya ó rio al

canzado el grado de cultura necesario para sen

tirse herido en su dignidad de no vivir bajo un 

Gobierno libre, y también, según la manera 

como los conquistadores usen de su superiori-* 
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dad. Este asunto será desenvuelto en uno de los 

próximos capítulos. 

Cuando la nacionalidad que se impone á la 

otra es á la vez la más numerosa y la más ci

vilizada; cuando, sobre todo, la nacionalidad 

sometida es poco importante y no tiene ningu

na esperanza de recobrar su independencia, en

tonces, si es gobernada con alguna justicia, y 

los miembros de la nacionalidad más numerosa 

no le son odiosos á causa de sus privilegios ex

clusivos, la menor de las dos nacionalidades 

suele conformarse poco á poco con su posición 

hasta fusionarse con la otra. Hoy, ningún bajo-

Breton, ni ningún Alsaciano experimenta el me

nor deseo de separarse de Francia. ( i ) Si todos 

los Irlandeses no están animados de los mismos 

sentimientos respecto de Inglaterra, débese, por 

un lado, á que son un pueblo bastante nume

roso para formar por sí solo una nacionalidad 

respetable, y más principalmente, á que hasta 

fecha muy reciente han sido gobernados con tal 

(i) Hechos posteriores han probado la exactitud 
de esta observación, pues conocida es de todos la re
pugnancia con que los Alsacianos consintieron en 
formar nuevamente parte de la Alemania, su antigua 
pátria, después de la guerra de 1870-71. 

( N . del T.J 
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iniquidad, que en ellos los mejores sentimientos 

se unian á los peores para despertar en su alma 

el odio al Gobierno sajón. 

Esta desgracia para Inglaterra y esta cala

midad para toda la monarquía, ha cesado por 

completo—hay motivos para decirlo—en el es

pacio de una generación. Hoy no es ménos l i 

bre un Irlandés que un Inglés, y su parte en 

las ventajas individuales y colectivas, como ciu

dadano Inglés, no es menor que si hubiera na

cido en cualquiera otra de las posesiones ingle

sas. El único agravio real que conserva Irlan

da, el de una Iglesia oficial, le es común con la 

mitad ó poco ménos de la Inglaterra propia

mente dicha. Hoy no hay nada (á excepción 

del recuerdo del pasado y de la diferencia en 

cuanto á la religión dominante) que separe á 

las dos razas, las mejor dotadas entre todas 

para completarse mutuamente. La conciencia 

de que son tratados, no sólo con justicia igual, 

sino con igual consideración, se difunde por tal 

manera entre los Irlandeses, que destruye todos 

los sentimientos que los tornaban insensibles a 

las ventajas que el pueblo ménos numeroso re-

coje necesariamente cuando llega á formar par

te de otro pueblo, que no solamente es su ve

cino más inmediato, sino el más rico y uno de 
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los más libres, más poderosos y más civilizados 

de la tierra. 

El caso en que presenta más obstáculos la 

fusión de las nacionalidades, es aquel en que és

tas son iguales, lo mismo respecto del número 

que de los demás elementos del poder. En tal 

caso, cada una de ellas confia en su fuerza y se 

siente capaz de sostener una lucha contra cual

quiera de las otras, y no desiste de recobrar su 

autonomía: todas observan con obstinación de 

partido sus caractéres distintivos, ó resucita 

costumbres ya olvidadas, y hasta las lenguas cai-

das en desuso, para que la línea de división sea 

más patente: cada raza se cree tiranizada si ejer

cen sobre ella alguna autoridad funcionarios de 

una raza rival, y todo lo que se concede á cual

quiera de ellas, se considera como usurpado á 

las demás. Cuando varias naciones asi dividi

das, están bajo un Gobierno despótico que es 

extraño á todas, que atiende más á su poder que 

á sus simpatías nacionales, y que las trata bajo el 

mismo pié, eligiendo indiferentemente sus ins

trumentos de opresión en una ó en otra, enton

ces la identidad de situación produce frecuente

mente la armonía de sentimientos, y las distintas 

razas llegan á mirarse como compatriotas, sobre 

todo si están diseminadas en el mismo territorio. 
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Pero si sobreviene la era de la aspiración hacia 

un Gobierno libre, ánres de que la fusión se 

haya efectuado, no se efectuará nunca: ha pa

sado la ocasión de conseguirlo. A partir de ese 

momento, si las nacionalidades irreconciliables 

están separadas geográficamente, y con especia

lidad si su situación local es tal que no hay ni 

facilidad, ni conveniencia en que permanezcan 

bajo el mismo Gobierno, (como en el caso de 

una provincia italiana bajo el yugo francés ó 

alemán), no sólo será oportuno, si que también 

necesario, si se dá algún valor á la libertad ó á 

k concordia, romper el lazo por completo. Hay 

casos en que las provincias, después de una se

paración, hallan ciertas ventajas en mantenerse 

unidas por una federación; mas sucede, por re

gla general, que si están dispuestas á renunciar 

á su completa independencia y á formar parte 

de una federación, cada una de ellas tiene pue

blos vecinos á quienes preferirá aliarse por co

munidad, cuando no de intereses, al menos de 

simpatías. 



CAPITULO X V I I . 

De los Gobiernos representativos federales. 

Algunas sociedades humanas que no sean 

capaces ni deseen vivir bajo el mismo Gobier

no interior, quizás hallen ventaja en unirse por 

un lazo federativo, en primer lugar para de

fenderse mejor de las agresiones de los Estados 

poderosos, y en segundo, para impedir las guer

ras entre ellas mismas. 

Para que una federación sea ventajosa, son 

necesarias varias condiciones. La primera es 

que haya una dosis suficiente de simpatías mu

tuas entre los distintos Estados. La federación 

les obliga siempre a combatir unidos, y si ex

perimentan unos acerca de otros tales senti

mientos, ó bien tal diversidad de opinión res-
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pecto de sus vécinos, que preferirán en general 

batirse entre sí, el lazo federal tiene pocas pro

babilidades de durar largo tiempo y de ser 

guardado mientras exista. Las simpatías útiles 

á este efecto, son las de raza, de idioma, de re

ligión, y sobre todo de instituciones políticas, 

como más á propósito para crear la identidad 

de intereses políticos. Cuando un pequeño nú

mero de Estados libres, incapaces de defenderse 

separadamentê  estén rodeados por todos partes 

dejnonarquías militares ó feudales que aborrez

can y desprecien la libertad, aun en un vecino, 

esos Estados no conservarán la libertad y los 

beneficios más que mediante una unión federal. 

En Suiza, la comunidad de intereses producida 

por esta causa bastó para mantener el lazo fe

deral, á pesar, no sólo de la diferencia de reli

gión, cuando la religión era fuente perenne de 

enemistades políticas en toda Europa, sino aun 

de una gran debilidad en la constitución de la 

federación misma. En América, donde existían 

en el más alto grado todas las condiciones nece

sarias al mantenimiento de la unión, con el sólo 

inconveniente de la diferencia de instituciones 

sobre el único, pero importante punto de la es

clavitud, esta diferencia ha extinguido por tal 

manera la simpatía entre las dos porciones de 
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la unión, qüe hoy amenaza f ompef un lazo tan 

precioso para ambas, ( i ) 

La segunda condición de estabilidad de un 

Gobierno federal, consiste en que los diversos Es

tados no sean bastante poderosos para defender

se por sí solos en caso de invasión extranjera. 

Si tuvieran este poder, pensarían probablemente 

que las ventajas que la unión habia de reportar

les, no compensaban el sacrificio de su propia l i 

bertad de acción, y por consiguiente, cuando la 

política de la confederación, en asuntos de su 

competencia, difiriese de la que hubiera seguid-

do uno de sus miembros aisladamente, esta di

sidencia, unida al poco deseo de conservar la 

unión, bastaría para producir la total disolución 

de la misma. 

La tercera condición, no menos importante 

que las dos anteriores, es que no haya una des

igualdad de fuerzas muy considerable entre los 

diferentes Estados contratantes. En verdad, to

dos no pueden ser igualmente poderosos: en 

(i) Después de la presidencia de Lincoln y déla 
guerra de separación, terminada con resultados tan 
honrosos para la causa de la humanidad y de la jus
ticia, ha desaparecido por fortuna ese motivo de an
tipatía entre los Estados del Sur y del Norte de la 
gran República americana. ( d e l T . l 

30 ̂  
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toda federación habrá siempre una gradación de 

poder: ciertos Estados serán siempre más po

pulosos, más ricos y más civilizados que los de

más. Hay una gran diferencia en punto á po

blación y riqueza entre New-York y Rhode-

Island, entre Berna y Zurich ó Glaris. Lo esen

cial es que no haya un Estado por tal manera 

superior á los otros, que sea capaz de luchar 

contra varios de ellos reunidos. Si hay un Es

tado que disponga de la fuerza necesaria para 

esto, y no hay más que uno, querrá dirigir las 

deliberaciones comunes. Si hay dos, su influen

cia será irresistible cuando estén de acuerdo, y 

cuando no lo estén, todo lo decidirá la lucha 

por el poder entre ámbos rivales. Esta causa 

bastó por sí sola para reducir la confederación 

germánica, independientemente de su detesta

ble Constitución interior, al estado casi de nu

lidad, no realizando nunca ninguno de los fines 

verdaderos de una confederación. No dio jamás 

á Alemania un sistema uniforme de costum

bres, ni siquiera una misma moneda: no sirvió 

más que para dar á Austria y á Prusia el de

recho de enviar sus tropas á los Estados más 

pequeños para mantener su dominación; y res

pecto de los asuntos exteriores, la confederación 

convertía á toda Alemania en una dependencia 



467 

de Prusia, cuando no de Austria, ó de Austria, 

cuando no de Prusia. Al mismo tiempo, á cada 

uno de los príncipes confederados le era forzo

so declararse aliado de una ú otra de las dos 

potencias citadas, ó conspirar con los Gobier

nos extranjeros en contra de ambas. 

Hay dos modos distintos de organizar una 

federación. Las autoridades federales pueden no 

representar más que á los Gpbiernos, y sus ac

tos sólo ser obligatorios para los Gobiernos 

como tales: ó bien, pueden tener el derecho 

de dictar leyes y órdenes que se dirijan direc

tamente en cada Estado á los particulares. 

El primer sistema fué adoptado por la mal lla

mada confederación germánica, y por Suiza 

hasta 1847, ensayándose también en América 

durante los primeros años que siguieron á la 

guerra de la Independencia. El segundo prin

cipio es el de la Constitución actual de los Es

tados-Unidos, adoptado á mediados del presen

te siglo por Suiza. El Gobierno de la unión 

americana toma una parte real en el Gobierno 

de cada Estado. En los límites de sus atribu

ciones dicta leyes que son obedecidas por todos 

los ciudadanos individualmente: las ejecuta por 

medio de sus propios funcionarios, y tiene Tri

bunales que imponen su osbervancia. Hé aquí el 
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único principio con que se ha logrado hasta eí 

presente, y se conseguirá en adelante, organizar 

un Gobierno federal poderoso. Una unión sim

plemente entre los Gobiernos, no es más que 

una alianza sometida á todas las aventualidades 

que tornan tan precaria la existencia de las alian

zas. Si los actos emanados del Presidente y del 

Congreso no fuesefí obligatorios más que para 

los Gobiernos de New-York, de Virginia, de 

Pensylvania, y no pudieran ser ejecutados más 

que por medio de órdenes trasmitidas por estos 

Gobiernos á sus propios funcionarios y por 

medio de sus propios Tribunales, no seria obe

decido ningún decreto que desagradase á una 

mayoría local. Lo que se* exige de un Gobier

no, no se le puede imponer sino por la fuerza: 

seria, pues, necesario que siempre estuviese 

pronto un ejército federal á imponer la obser

vancia de los decretos de la federación á todo 

Estados recalcitrante: y podria suceder que, 

simpatizando los demás Estados con el rebelde, 

y participando tal vez de sus opiniones sobre 

el punto en cuestión, retirasen sus contingentes 

ó tal vez los enviasen á engrosar las fuerzas de 

aquel. 

Semejante federación, ántes suscitaria que 

impediria las guerras interiores: y si no fué este 
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su efecto en Suiza, hasta los acontecimientos 
que precedieron inmediatamente al año de 1847, 
se debió á que el Gobierno federal conocia tan 
bien su debilidad, que no trataba casi nunca de 
ejercer ninguna autoridad real. En América la 
federación constituida sobre este principio fra
casó por completo al cabo de muy poco tiempo: 
pero felizmente, los hombres cuya habilidad é 
influencia habian salvado la República, vivian 
aun para guiarla en esta ditícil transacción. E l 
Federalista, diario escrito por tres de esos hom
bres eminentes, para defender y explicar el nue
vo proyecto de Constitución que era menester 
hacer simpático al país, es hoy todavia el tra
tado más instructivo que poseemos sobre el Go
bierno federal. (1) La federación germánica, 
la más imperfecta de todas, no llegó nunca ni 
aun á mantener una alianza. Jamás, en ningu
na guerra europea, pudo impedir que los miem
bros aislados de la confederación se uniesen en 
contra de los demás, con las potencias extran-

(1) «La Historia de los Gobiernos federales,» de 
Mr. Freman, de la que únicamente se ha publicado 
el primer tomo, es también un excelente trabajo sobre 
el asunto, igualmente precioso por lo profundo de los 
principios, y por la riqueza de los detalles histó
ricos. ( N . del T.J 
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jeras. Sin embargo, es la única forma de fede

ración que parece posible entre los Estados mo-

márquicos. Un Rey que posee su poder por 

derecho de herencia y no por delegación, y á 

quien no se puede exigir responsabilidad por el 

uso que de él haga, no renunciará probablemente 

á sostener un ejército por su cuenta, ni sopor

tará que sea ejercida sobre sus subditos la au

toridad suprema, no por él directamente, sino 

por otro poder: para que bajo el Gobierno real 

puedan constituir una federación dos ó tres 

pueblos distintos, parece indispensable que se 

hallen bajo el mismo Monarca: Inglaterra y Es

cocia formaron una federación semejante en el 

intérvalo próximamente de un siglo que tras

currió entre la unión de las Coronas y la de los 

Parlamentos. Pero esta federación debia su 

fuerza, no á las instituciones federales, porque 

no existia ninguna, sino á que el poder real fué 

durante casi siempre en ambas Constituciones, 

bastante absoluto para que la política exterior 

de los dos pueblos pudiera ser dirigida por una 

sola voluntad. 

Con el sistema más perfecto de federación, 

en el que todos los ciudadanos de cada Estado 

particular deben obediencia á los dos Gobier

nos, al de su propio Estado y al de la federa-
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cion, es evidentemente necesario, no sólo que 
los límites constitucionales de la autoridad de 
cada uno de esos dos poderes estén precisados 
con claridad, si que también que el derecho de 
pronunciar entre ambos en caso de concordia, 
no pertenezca á ninguno de los Gobiernos, ni 
á ningún funcionario que les esté sometido, sino 
á un arbitro independiente. Es indispensable 
que haya un Tribunal Supremo de Justicia y 
Tribunales subalternos en cada uno de los Es
tados para juzgar de semejantes cuestiones; y 
la sentencia de estos Tribunales, en última ins
tancia, debe de ser decisiva. Es igualmente ne
cesario que cada Estado de la unión, el Gobier
no federal mismo y sus funcionarios todos, pue
dan ser llevados ante dichos Tribunales si tras
pasan los límites de sus poderes, ó descuidan el 
cumplimiento de sus deberes federales: y en ge
neral, debe obligárseles á valerse de estos T r i 
bunales para apoyar sus derechos federales. Lo 
expuesto implica esa consecuencia notable, en 
práctica hoy en los Estados-Unidos, á virtud 
de la cual, un Tribunal de Justicia^ el Tribu
nal federal más elevado, posee el poder supre
mo sobre todos los Gobiernos, Gobiernos de Es
tado y Gobierno federal, puesto que tiene el 
derecho de declarar que cualquier ley ó acto 
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emanado de ellos, traspasa los límites del poder 
que les ha discernido la Constitución, y que por 
consecuencia, carece de valor legal. Era natu
ral, antes de haber hecho el ensayo, dudar del 
efecto de semejante institución: era natural pre
guntarse si el Tribunal tendria valor para ejer
cer su poder constitucional; si teniendo este va
lor, ejercerla aquel poder, y si los Gobiernos 
consentirían en ejecutar pacíficamente sus reso
luciones. Las discusiones suscitadas por la Cons
titución americana antes de su adopción, de
muestran que estas dudas eran generales. Pero 
ya han desaparecido por completo, porque du
rante el espacio de cerca de tres generaciones, 
nada las ha justificado, aunque haya habido á 
veces cuestiones muy acerbas, y creádose dife
rentes partidos sobre los límites de la autoridad 
del Gobierno federal y de los Gobiernos de 
cada Estado. 

El efecto eminentemente ventajoso de tan 
singular institución, depende probablemente, 
como observa Mr. de Tocqueville, del carácter 
que distingue á un Tribunal de Justicia cuan
do obra como tal: es decir, que no impone la 
la ley eo nomine de una manera abstracta, sino 
que espera la aparición de un caso dudoso en 
que la cuestión se halle comprendida: de donde 
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resulta que el Tribunal no se pronuncia a favor 
ó en contra de ninguna solución desde el prin
cipio de la controversia, sino que de ordinario 
precede á sus juicios una detenida discusión 
popular, que no emite dichos juicios hasta des
pués de haber oido desenvolver todas las fases 
de la cuestión por jurisconsultos renombrados, 
que no pronuncia cada vez sino sobre el punto 
concreto que implica la cuestión controvertida, 
y que su decisión, en vez de ser producto de 
un fin político, es la consecuencia forzosa de 
la obligación, á la que no puede faltar, de hacer 
justicia á las dos partes que se la demandan. 
Estos motivos de confianza no bastarían por sí 
solos para producir la sumisión respetuosa con 
que todas las autoridades han aceptado las reso
luciones del Tribunal Supremo sobre la interpre
tación de la Constitución, si no se hubiese com
prendido que era necesario fiarse de ellas por 
completo, no sólo por la superioridad intelec
tual de los Jueces que componen aquel Tribu
nal, si que también por su absoluta independen-r 
cia de todo espíritu de partido. La mayor parte 
de las veces, esta confianza ha sido justificada; 
pero no hay nada tan importante para los ame
ricanos como el separarse de toda tendencia 
que propenda á disminuir el valor de esa gran 
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institución. La confianza de que depende la es

tabilidad de las instituciones federales, fué que

brantada por primera vez por el juicio en que 

se declaraba la esclavitud de derecho común, y 

por tanto, cosa legítima en los territorios aun 

no constituidos en Estados; y esto, hasta contra 

la voluntad de la mayoría de sus habitantes. 

Esta memorable decisión ha contribuido pro

bablemente más que ninguna otra causa á pro

ducir la crisis actual: la principal columna del 

pacto americano seria apenas bastante fuerte 

para sustentar muchas tésis parecidas. 

Los Tribunales que funcionan como arbi

tros entre el Gobierno federal y los Gobiernos 

de Estados, fallan naturalmente también sobre 

toda contienda suscitada entre dos Estados ó 

entre un ciudadano de un Estado y el Gobierno 

de otro. Estando prohibidos por la unión fe

deral los recursos ordinarios entre las naciones, 

la guerra y la diplomacia, es necesario apelar á 

un procedimiento judicial. El Tribunal Supre

mo aplica la ley internacional; siendo este el 

primer gran ejemplo de una verdadera juris

dicción internacional, cuya necesidad se siente 

hoy vivamente en todas las sociedades civili

zadas. 

Naturalmente, los poderes de un Gobierno 
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federal no deben de consistir tan sólo en fallar 

sobre la paz y la guerra, y sobre las demás 

cuestiones que surjan entre el país y los Gobier

nos extranjeros: sus poderes deben de extender

se á tomar todas las disposiciones que los Esta

dos estime necesarias para gozar plenamente de 

las ventajas de la unión. Por ejemplo, es una ven

taja importantísima para todos la de que el co

mercio interior no esté sujeto á ningún sistema 

de aduanas. Pero la existencia de esta libertad 

interior es imposible, si á cada uno de los Es

tados se le deja la facultad de fijar los derechos 

de cambio entre sus productos y los extranje

ros, puesto que el producto extranjero que en

trase en un Estado, entraría en todos los de

más. Por esta razón, en los Estados-Unidos, 

todos los derechos de aduanas y reglamentos 

mercantiles, son hechos ó abrogados exclusiva

mente por el Gobierno federal. Por igual ma

nera, es una gran ventaja para los Estados no 

tener más que una sola moneda, un solo siste

ma de pesos y medidas, aspiraciones que úni

camente es dable realizar, confiando su regla

mentación á un Gobierno federal. La seguridad 

de los correos será menor y el servicio más 

costoso, si cada carta debe pasar por media do

cena de Administraciones, sometidas á autori-
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dades diferentes: es, pues, conveniente que las 

Comunicaciones dependan del Gobierno fede

ral. Pero quizás difieran las opiniones de las 

distintas comunidades acerca de estas materias. 

Bajo la dirección de un hombre que desplegó 

como pensador político y especulativo, talentos 

superiores a los de todos los políticos america

nos, después de los redactores del Federalista, 
-̂ -nos referimos á Mr. Calhoum,—uno de los 

Estados americanos reclamó para cada Estado 

la facultad de interponer su veto á las leyes de 

aduanas del Congreso general; y en una obra 

póstuma de extraordinario mérito, (que la le

gislatura de la Carolina del Sud hizo imprimir 

y repartir profusamente), aquel hombre de Es

tado funda su pretensión en el principio gene

ral que exige se limite el despotismo de la ma

yoría y se proteja á la minorías, otorgándoles 

participación real en el poder político. A prin

cipios del presente siglo se discutió mucho en

tre los americanos la cuestión de saber si el po

der del Gobierno federal debia llegar, y si lle

gaba dentro de la Constitución, á abrir caminos 

y canales á costa del Tesoro de la unión. Sólo, 

pues, en las negociaciones con los Estados ex

tranjeros, es completamente necesaria la inter

vención de la autoridad federal. La cuestión de 
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los demás asuntos depende de la manera como los 

pueblos en general prefieran interpretar el lazo 

federâ  y de la porción de libertad que con

sientan en perder para gozar de la ventaja de 

ser una nación. 

En cuanto á la constitución conveniente del 

Gobierno federal en sí mismo, hay poco que 

decir: en este Gobierno ha de haber, es inne-̂  

cesario decirlo, un poder legislativo y un poder 

ejecutivo; y la Constitución de cada uno de 

ellos está sometida á los mismos principios 

que rigen los Gobiernos representativos en 

general. Respecto de la manera de adaptar 

dichos principios á la índole de un Gobier̂  

no federal, la Constitución americana me pa

rece ha obrado con mucho acierto, estable

ciendo que el Parlamento conste de dos Cáma

ras; de las cuales, una corresponde á la poblâ  

cion, teniendo derecho cada Estado á un nú

mero de representantes proporcionado al núme

ro de sus habitantes; y otra, representa, no á 

los ciudadanos, sino á los Gobiernos de Estado, 

y en la que, cada Estado, grande ó pequeño, 

está representado por el mismo número dé 

miembros. Mediante esta precaución, se difi

culta que los Estados más poderosos ejerzan 

sobre los otros una presión excesiva, y se ga-
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rantizan los derechos reservados á los Gobier

nos de Estados; impidiendo con tal sistema, en 

la medida de lo posible, que ninguna ley pase 

al Congreso sin ser aprobada, no sólo por la 

mayoría de ciudadanos, sino también por la 

mayoría de los Estados. He hecho observar ya 

en otra parte la ventaja accesoria que además se 

obtiene cuando se elevan las condiciones, los tí

tulos que dan derecho á tomar asiento en una 

de las Cámaras. El Senado de los Estados-Uni

dos,—siendo nombrado por los Cuerpos más 

selectos, por los legisladores de los Estados, 

cuya elección por razones ya indicadas ofrece 

más probabilidades de recaer sobre hombres 

eminentes que la del pueblo, y que tienen, no 

sólo la facilidad de elegir estos hombres, sino 

un poderoso motivo para hacerlo, puesto que 

la influencia de su Estado en las deliberaciones 

generales dependerá de la influencia y talentos 

personales de sus representantes,—el Senado de 

los Estados-Unidos, repito, ha encerrado siem

pre todos los hombres políticos de reputación 

sólida en la unión, mientras que el Congreso, 

según la opinión de observadores competentes, 

ha sido siempre tan pobre como la otra Cáma

ra rica, en hombres de mérito. 

Cuando se reúnen las condiciones necesa-
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rias para la existencia de uniones federales du

raderas y poderosas, su formación es siempre 

una ventaja para el mundo, ejerciendo el mis

mo efecto saludable que toda extensión de la 

práctica de las asociaciones, merced á la cual, 

los débiles, uniéndose, se colocan bajo un pié 

de igualdad con los más fuertes. Disminuir el 

número de los pequeños Estados, es debilitar 

en todas partes la tentación de ejercer una po

lítica agresiva, sea directamente por las armas, 

sea por el prestigio de un poder superior. Una 

federación pone fin á las gvierras, á las querellas 

diplomáticas, y aun ordinariamente á las restric

ciones comerciales entre los diversos Estados que 

la constituyen, mientras que respecto de las na

ciones vecinas, el aumento de fuerza militar 

producida por la unión, apenas puede prestar 

más servicios que el de la común defensa. 

Los Gobiernos federales no poseen una ac

tividad bastante centralizada para dirigir bien 

una guerra que no sea defensiva, en la que pue

den contar con la cooperación voluntaria de 

todos los ciudadanos: no es tampoco lisongero 

para la vanidad ó la ambición nacional la idea 

de adquirir por una guerra afortunada, no sub

ditos, no aun conciudadanos, sino nuevos miem

bros de la confederación. La guerra de los Es-
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tados-Unidos contra Méjico fué puramente 

excepcional, y hecha por voluntarios bajo el in^ 

flujo de la tendencia que impulsa á todo ameri-̂  

cano á apoderarse de un territorio aun no ocu

pado ; y si tomó parte en ella algún motivo pú

blico, fué por efecto, no de la idea del engran

decimiento nacional, sino de un interés de par

tido, la extensión de la esclavitud. No se vé en 

los procedimientos de los americanos, ni como 

nación, ni individualmente, que la aspiración 

de aumentar el territorio de su país, tenga en 

ellos gran influencia. Su vivo deseo de poseer á 

Cuba es igualmente un interés de partido. 

Puede á veces presentarse la duda (como 

sucedió en Italia en el momento de su reconsti

tución) de si un país que está resuelto á unirse, 

deberá formar una unión completa, ó simple

mente una unión federal. La cuestión se halla 

en algunos casos resuelta por la extensión terri

torial del país. Hay extensiones de territorio 

que pueden ser ventajosamente gobernadas, ó 

aun cuyo Gobierno puede ser convenientemente 

vigilado por un solo poder central: vastos paí

ses son gobernados de esta suerte; pero, en ge

neral, sus provincias, al ménos las más lejanas, 

son administradas por manera tan deplorable, 

que seria menester que sus habitantes fueran casi 
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salvajes para que no se gobernaran mejor por 

sí solos. Este obstáculo no existia en Italia, 

cuya extensión era menor que la de muchos 

reinos centralizados, muy bien gobernados en 

los tiempos pasados y presentes. Lo único, pues, 

que debe averiguarse es si las diferentes pro

vincias desean ser regidas de modo tan distinto, 

que la misma legislación y el mismo Ministe

rio, ó hasta la misma Administración, no ten

gan probabilidades de satisfacerlas á todas: y á 

menos de no ser así, lo que es cuestión de hecho, 

vale más para ellas unirse por completo. Dos 

porciones de un mismo país pueden tener un 

sistema de leyes totalmente diverso, é institu

ciones administrativas muy desemejantes, sin 

que esto ponga obstáculos á la unidad legisla

tiva: Inglaterra y Escocia lo han probado. Sin 

embargo, esta coexistencia pacífica de dos sis

temas legales, bajo un mismo Parlamento, que 

dicta para las dos secciones del país leyes dis

tintas adaptadas á sus diferencias, seria tal vez 

difícil de mantener en un pueblo, cuyos legis

ladores estuvieran sometidos (como ocurre con 

frecuencia en el continente), á la manía de la 

uniformidad. Un pueblo dotado de esa toleran

cia sin límites, que es uno de nuestros rasgos 

característicos, para toda anomalía, ínterin aque-

31 



Uos ÍL quienes afecta no se sienten lastimados en 
sus intereses, ofrece un campo excepcionalmente 
ventajoso para intentar esta difícil experiencia. 
En la mayor parte de los paises, si se quisieran 
conservar varios sistemas de leyes diferentes, 
seria sin duda necesario establecer para su pro
tección. Parlamentos distintos, cosa perfecta
mente compatible con un Congreso nacional y 
un Rey, ó aun sin Rey, con un Congreso que 
dirigiese, como soberano, las relaciones exterio
res de todos los miembros de la nación. 

Cuando no se estima necesario conservar a 
perpetuidad, en las distintas provincias, diferen
tes sistemas de Jurisprudencia y de institucio
nes fundamentales basadas en principios varia
dos, es siempre posible conciliar las diversida
des menos importantes con la unidad de Go
bierno. Lo único que hace falta es dar una es
fera de acción suficientemente vasta á las auto
ridades locales. Podria suceder, por ejemplo, 
que los habitantes de las distintas provincias 
tuvieran preferencias por diferentes sistemas de 
impuestos. En tal caso, si no fuera posible pre
sumir que el Parlamento se dejase guiar por los 
representantes de cada provincia, para modifi
car el sistema general de impuestos, según el 
gusto de cada una de las provincias, la Consti-
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tucion debería de establecer que todos los gas

tos del Gobierno de carácter local se sufragasen 

mediante los impuestos municipales fijados por 

las Asambleas provinciales; y que las atencio

nes de carácter necesariamente general, como el 

sostenimiento del ejército y de la marina, fue

ran distribuidas, en el presupuesto anual, entre 

las diferentes provincias, según una apreciación 

general de sus recursos, dejando á cada Asam

blea provincial la facultad de obtener, por los 

medios que creyese más oportunos, la suma 

asignada á su respectivo distrito. Habiendo 

consentido ó estando obligadas todas las provin

cias á proporcionar una suma fija, serian libres 

de exigirla á sus habitantes por medio de sus 

funcionarios propios; de este modo se ha evi

tado otras veces el atroz despotismo de los in

tendentes y subdelegados reales; y este privile

gio ha sido siempre citado como una de las ven

tajas que hacían de las provincias constituidas 

en Estados las más florecientes de Francia. 

La identidad del Gobierno central es compa

tible con grados de centralización muy diferen

tes, no sólo en cuanto á la Administración, sino 

también en cuanto á la legislación. Un pueblo 

tal vez desee y sea capaz de una unión más es

trecha que una simple federación, y sin embar-
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go, quizás algunas singularidades, algunos an

tecedentes locales, le impongan cierta diversidad 

en los detalles de su Gobierno. Pero si todos 

los interesados desean realmente que el ensayo 

no fracase, no habrá grandes dificultades, no 

sólo en mantener esas diversidades, sino aun en 

darles una garantía constitucional contra toda 

tentativa de nivelación, á ménos que ésta par

tiese voluntariamente de aquellos á quienes 

afectára el resultado. 



CAPITULO X V I I I . 

Del Gobierno de las Colonias en un Estado libre. 

Los Estados libres pueden poseer, lo mismo 

que los demás, dependencias adquiridas, sea por 

conquista, sea por colonización: nosotros ofrece

mos el ejemplo más notable de ello en el mun

do moderno. Es muy importante el saber cómo 

estas Colonias han de ser gobernadas. 

No es necesario examinar esta cuestión para 

pequeñas posesiones, como Gibraltar, Aden ó 

Heligoland, que son simplemente estaciones 

militares ó navales. En estos casos, el fin mili

tar ó naval es el principal que debe perseguirse, 

y no es posible razonablemente admitir á los 

habitantes al Gobierno de la población: pero 

debería otorgárseles todas las libertades y pri-
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vilegios compatibles con dicha restricción, la l i 

bre dirección de los negocios municipales in

clusive: y para indemnizarles de ser sacrificados 

localmente á la ventaja del Estado gobernante, 

deberian gozar en las demás partes del reino de 

derechos iguales á los de todos los ciudadanos. 

Los territorios lejanos, de extensión y po

blación algo considerables que un país posea á 

título de Colonias, es decir, sobre los cuales po

sea este país un poder más ó menos absoluto, 

sin estar igualmente representados (si es que lo 

están de algún modo) en el Parlamento, dichos 

territorios, repito, pueden dividirse en dos clases: 

unos compuestos de pueblos cuya civilización es 

semejante á la del país gobernante, que compren

den el Gobierno representativo y son dignos de 

gozarlo, como las posesiones inglesas en Amé

rica y en Australia; otros, como la India, que 

todavía distan mucho de este estado. 

Respecto de las Colonias incluidas en la 

primera clase, nuestro país ha llegado á obrar 

según los verdaderos principios de Gobierno. 

Inglaterra se ha creído siempre obligada, hasta 

cierto punto, á dar á aquellas de sus posesiones 

exteriores que descendían de ella, instituciones 

representativas modeladas sobre las suyas pro

pias. Pero hasta la generación actual se había 
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mostrado tan escasa como los demás paises en 

la suma de poder que les permitía ejercer por 

medio de las instituciones libres que les conce

día. Queria ser el arbitro supremo de sus nego

cios, aun puramente interiores, y regularlos se

gún su propia idea de lo que ofrecía más ven

tajas, y no según la opinión de las Colonias. 

Esta costumbre era un corolario de la falsa teo

ría de política colonial,—adoptada antes por 

toda Europa, y que los demás pueblos no han 

abandonado por completo,—que considerábalas 

Colonias como preciosas, porque proporciona

ban á nuestras producciones mercados abiertos 

únicamente á ellas: privilegio tenido en tanta 

estima, que no creíamos pagarlo demasiado caro, 

concediendo á nuestra vez á las Colonias el 

monopolio de nuestro mercado para sus pro

ducciones. Se ha renunciado desde hace algún 

tiempo á este sistema de enriquecerse los unos 

á los otros, que consistía en pagarse mutua

mente sumas enormes, cuya mayor parte se 

perdía en el camino. Pero la idea falsa de in

tervenir en el Gobierno de las Colonias, no cesó 

desde el instante en que renunciamos á la idea de 

obtener algún provecho de ellas. Inglaterra era 

como un hermano primogénito mal educado 

que persiste únicamente por costumbre en tira-
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nizar sus á hermanos más pequeños, hasta que 

uno de ellos, con su enérgica resistencia, aun

que con fuerzas desiguales, le advierte que es 

hora de variar de conducta: hemos sido bas

tante prudentes para no haber tenido necesidad 

de una segunda advertencia. Desde el informe 

de Lord Durham ha comenzado una era nue

va para la la política colonial de las naciones; 

testigo imperecedero del valor, del patriotismo 

y del liberalismo ilustrado de este noble perso

naje, y de la inteligencia y la sagacidad práctica 

de sus dos colegas que pusieron manos á la 

obra, M. Wakeffield y el .malogrado Carlos 

Bullen ( i ) 

Hoy es principio admitido en la política 

británica, (principio profesado en teoría y 

puesto en práctica fielmente), el dejar que las 

Colonias de raza europea se gobiernen á sí mis

mas, exactamente lo mismo que la madre pa

tria. Se les ha permitido establecer sus Consti

tuciones representativas libres, modificando, se

gún lo juzgasen conveniente, las Constituciones 

(i) Me refiero á esta política con las mejoras qije 
recibió al ser adoptada, y no en la forma que se la 
proponía. El honor de haber sido su primer campeón 
pertenece realmente á M. Roebuck. 
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muy populares que les habíamos dado. Cada una 

de ellas está gobernada por su propia legislatu

ra y su propio poder ejecutivo, constituidos con 

arreglo á principios altamente democráticos. 

Aunque el Parlamento y la Corona se hayan 

reservado el derecho de veto, lo ejercen muy 

rara vez y únicamente en cuestiones que inte

resan al Imperio en general y no sólo á la Co

lonia en particular. Es fácil ver hasta qué pun

to se establece con un criterio liberal la distin

ción entre las cuestiones coloniales y las cues

tiones superiores, en el hecho de que todas las 

tierras sin roturar situadas más allá de nuestras 

Colonias autralianas y americanas, han sido 

abandonadas por completo á disposición de las 

comunidades coloniales, aunque el Gobierna 

metropolitano hubiese podido sin injusticia re

servarse el derecho de administrarlas según el 

interés de los emigrantes futuros de todas las 

regiones del Imperio. 

De este modo, cada Colonia es tan libre 

respecto de sus propios asuntos, como pudiera 

serlo si formara parte de la confederación más 

elástica, y mucho más libre que lo seria con la 

Constitución de los Estados-Unidos, teniendo 

plenas facultades para imponer los derechos que 

estime conveniente sobre los artículos importa-
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dos de la madre patria. La unión de nuestras 

Colonias con la Gran Bretaña se parece á la me

nos estrecha de todas las uniones federales: pero 

no es una federación perfectamente igual, pues

to que la madre patria se reserva los poderes 

de un Gobierno federal, aunque de hecho los 

ejerce con extraordinaria mesura. Naturalmen

te, esta desigualdad es una desventaja para las 

Colonias que no tienen voz en la política ex

tranjera, y que han de obedecer las decisiones 

de la metrópoli, debiendo ayudar á ésta en sus 

guerras, sin que se las consulte antes de empe

ñarlas. 

Los que entienden (y felizmente no son en 

corto número) que la justicia es cosa tan nece

saria á las comunidades como á los individuos, 

y que los hombres no tienen el derecho de ha

cer con los demás paises por el interés supuesto 

de su propio país, lo que no tendrían el derecho 

de hacer con otros hombres para satisfacer su 

interés individual, éstos, repito, creen que aun 

esa ligera dosis de subordinación constitucional 

de parte de las Colonias, envuelve una violación 

de principios y han buscado frecuentemente los 

medios de ponerla remedio. Por esta razón, 

unos han propuesto que las Colonias nombra

sen sus representantes en el Parlamento britá-
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nico, y otros han pedido que los poderes de 

nuestro Parlamento, lo mismo que los de las 

Cámaras de las Colonias, se limitasen á la polí

tica interior, creándose para los asuntos impe

riales y extranjeros otro Cuerpo representa

tivo, en que las Colonias estuviesen represen

tadas por igual manera y tan completamente 

como la Gran-Bretaña misma. Con este siste

ma, habria una federación perfectamente igual 

entre la madre pátria y sus Colonias, que en 

adelante no serian ya dependencias. 

Los sentimientos de equidad y las ideas de 

moralidad pública de que emanan estas aspira

ciones, son dignas de elogio; pero las aspiracio

nes en sí mismas son hasta tal punto incompa

tibles con todos los principios racionales de Go

bierno, que es dudoso que ningún pensador 

prudente los haya considerado nunca como ad

misibles. Países separados por la mitad del glo

bo, no se encuentran en condiciones naturales 

para estar bajo el mismo Gobierno, ó siquiera 

formar parte de la misma confederación. Aun 

cuando tuvieran en grado bastante los mismos 

intereses, no tendrían ni podrian tener jamás el 

hábito necesario de deliberar en común. No 

constituyen parte del mismo público: no discu

ten y deliberan en el mismo lugar, sino separa-



492 

damente y con un conocimiento muy imperfec

to cada uno de lo que está en el ánimo de los 

demás. Nadie sabe las tendencias de los otros, 

ni tiene plena confianza en los principios de su 

conducta. Pregúntese á cualquier inglés si de

sea que sus destinos dependan de una Asam

blea en que la América inglesa nombraría la 

tercera parte de los representantes, y el Africa 

del Sud y la Australia otra tercera parte. 

Esto es, sin embargo, lo que sucederia si 

existiese algo parecido á una representación 

justa é igual. Ahora bien; ¿no creeríamos todos 

que los representantes del Canadá y de la Aus

tralia no se preocuparian lo bastante, aun en los 

asuntos de carácter imperial, de los intereses, 

opiniones ó deseos de los ingleses, de los irlan

deses y de los escoceses? Aun para objetos pu

ramente federales, faltan en este caso las condi

ciones que hemos reconocido como necesarias 

en toda federación. Inglaterra se bastaría á sí 

misma sin sus Colonias, y separada de ellas 

ocuparía una posición mucho más fuerte y mu

cho más digna que si se viese reducida á for

mar parte de una confederación africana, ame

ricana y australiana. Exceptuando las ventajas 

comerciales de que gozaría igualmente después 

de la separación, Inglaterra no obtiene de sus 
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Colonias otro provecho que el prestigio que le 

dan, y cualquiera otra ventaja que le reporten, 

está más que contrapesada por el dinero que le 

cuestan, y por la diseminación de las fuerzas 

militares y navales que exigen, por cuya razón, 

en caso de guerra, las fuerzas británicas deben 

de ser dos ó tres veces más numerosas que si 

se tratase de la defensa únicamente de Ingla-

terra, 

Pero aunque la Gran̂ -Bretafia pudiese pres

cindir perfectamente de sus Colonias, y aunque 

según todos los principios de moralidad y de 

justicia, se viera obligada á consentir en su sepa

ración, si llegase la hora en que después de ha

ber ensayado debidamente todas las formas de 

unión, las Colonias, de propósito deliberado, 

reivindicaran su libertad, hay poderosas razo

nes para conservar el lazo actual tan |argo tiem

po, como no lastime los sentimientos de las dos 

partes. La unión, mientras exista, será un paso 

hácia la paz universal y hácia una asociación, 

hácia una amistad general entre los pueblos. 

Torna imposible la guerra entre gran número 

de comunidades, que sin esto serian indepen

dientes, y además les impide ser absorbidas por 

un Estado extranjero y constituir una fuente 

universal de fuerza agresiva en manos de algún 



494 

poder rival, sea más despótico, sea más próxi

mo, y que pudiera no ser tan poco ambicioso y 

tan pacífico como la Gran-Bretaña. Mantiene 

abiertos para todos los mercados de los dife

rentes paises, é impide ese sistema de exclusión 

mútua practicado por medio de tarifas hostiles, 

á que ninguna de las grandes comunidades eu

ropeas, excepto Inglaterra, ha renunciado por 

completo: y en el caso de las posesiones britá

nicas, tiene la ventaja inestimable en la época 

actual de fortalecer en influencia moral y en 

preponderancia en los consejos del mundo, el 

poder que mejor comprende la libertad y que 

se ha elevado (sin desconocer ninguno de sus 

errores en el pasado) á un grado de conciencia 

y de moralidad internacional que ninguna otra 

nación poderosa parece haber creído posible ó 

conveniente. 

Puesto que la unión no puede existir— 

mientras exista—más que bajo la forma de una 

federación desigual, es importante examinar 

por qué medios es dable impedir que esa ligera 

dosis de desigualdad sea onerosa ó humillante 

para las comunidades que ocupan la posición 

ménos elevada. 

La única inferioridad necesariamente inhe

rente á la situación, es que la madre pátria de-
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cida para las Colonias y por sí las cuestiones 

de paz y de guerra. En revancha, las Colonias 

tienen á su favor la ventaja de que la madre 

patria está obligada á rechazar las agresiones 

dirigidas contra ellas: mas excepto cuando la 

menor de las dos comunidades es tan débil que 

le es absolutamente necesario la protección de 

un poder más fuerte, esa ventaja no compensa, 

para la Colonia, su no admisión en las delibe

raciones. Considero, pues, como esencial, que 

cuando se promueva alguna guerra, á menos 

que no sea emprendida exclusivamente á causa 

de la Colonia, como la guerra de los cafres ó la 

de Nueva Zelanda, los colonos no contribuyan 

(como no lo hagan voluntariamente) á sufra

gar los gastos que irrogue: no debe exigírseles 

más que lo invertido en la defensa local de sus 

puertos, de sus costas y de sus fronteras contra 

la invasión: y aun, como la madre pátria se ar

roga el derecho de tomar medidas ó seguir una 

política que tal vez exponga las Colonias á pér

didas y ataques, es justo que soporte una por

ción considerable de los gastos de la defensa 

militar de las mismas, y hasta el total de ellos 

en tanto se trate del sostenimiento de un ejér

cito permanente. 

Pero hay un mediD todavia más eficaz—el 
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único tal vez—para indemnizar plenamente á 

la comunidad más pequeña de haber absorbido 

Su individualidad como poder real entre las na

ciones err la individualidad más grande de un 

imperio vasto y poderoso. Este expediente in

dispensable y al mismo tiempo suficiente, que 

responde á la vez á las necesidades de la justi

cia y á las exigencias crecientes de la política, 

consiste en abrir á los habitantes de las Colo

nias, bajo un pié de perfecta igualdad, la carre

ra de los cargos y empleos en todas las ramas 

del Gobierno y en todas las regiones del impe

rio. ¿Por qué no se observa nunca el menor 

síntoma de infidelidad en las islas del Canal de 

la Mancha? Por su raza, por su religión y por 

su posición geográfica pertenecen ménos á In

glaterra que á Francia. Pero á la vez que go

zan, como el Canadá y como la Nueva-Gales 

del Sur,-del poder de regular sus asuntos inte

riores y su sistema de impuestos, todo empleo, 

toda dignidad de que la Corona dispone, es ac

cesible al natural de Guernesey ó de Jersey. De 

estas islas insignificantes han salido generales, 

almirantes, pares del Reino-Unido; y no hay 

nada que impida den al Estado Ministros de la 

Corona. El mismo sistema habia sido adopta

do, respecto de las Colonias en general, por un 
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Ministro muy ilustrado y prematuramente per

dido, Sir William Molesworth, cuando nombró 

á M . Hinckes, personaje político canadiense, 

para un Gobierno en las Indias occidentales. 

Es preciso tener una idea muy superficial 

de los resortes de la acción política en una co

munidad, para creer que este sistema carece de 

importancia, porque el número de los que real

mente pudieran aprovecharse de la concesión, 

seria poco considerable. Este pequeño número 

de individuos sehallaria precisamente compues

to de los que ejercen mayor influencia moral 

sobre el resto, y los hombres no están despro

vistos del sentimiento de degradación colectiva 

hasta el punto de no apercibirse de que rehu

sando una ventaja á una persona, en cosa ó 

asunto que todos tienen de común con ella, 

se infiere una afrenta á todos. Si impedimos 

que los principales personajes de una comuni

dad se presenten ante el mundo como sus je

fes y representantes, debemos á la legítima am

bición de aquellos y al justo orgullo de la co

munidad, dejarles ver, por vía de indemniza

ción, una probabilidad igual de ocupar la mis

ma posición eminente en una nación de poder 

é importancia superiores. Si la carrera política 

y administrativa en el imperio británico estu-

32 



498 

viese abierta á los habitantes de las islas jónicas, 

no oiríamos hablar de su deseo de unirse á Gre

cia. Semejante unión no es conveniente para 

dichas islas, que darían con ella un paso atrás 

en el camino de la civilización: pero no es es-

traño que Corfú, que ha dado á Rusia un Mi 

nistro de reputación europea y un Presidente á 

Grecia antes del advenimiento de los bávaros, 

se sienta ofendida de que sus habitantes no sean 

admitidos á los puestos más elevados de ningún 

Gobierno. 

He aquí lo que tenemos que decir de las 

Colonias, cuya población es bastante avanzada 

para comprender el Gobierno representativo. 

Pero hay otras que no han llegado á este grado 

de cultura y que deben de ser gobernadas por 

el país dominante ó por los delegados de este 

país. Este sistema de Gobierno es tan legítimo 

como los demás, si es el que, dadas las condi

ciones del pueblo sometido, facilita mejor á éste 

su elevación á un estado superior. Hay, como 

ya lo hemos visto, condiciones sociales en que 

un despotismo vigoroso es en sí el Gobierno 

que ántes inculcará al pueblo las cualidades par

ticulares que le faltan para ser capaz de una 

civilización superior. Hay otras, á la verdad, en 

que el simple hecho del despotismo no produce 
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ningún efecto ventajoso, porque la misión que 

pudiera realizar está ya cumplida, pero en las 

cuales, falto el pueblo de un móvil espontáneo 

de progreso, su sola probabilidad de avanzar 

depende de la existencia de un buen déspota. 

Bajo un despotismo indígena, un buen déspota es 

accidente raro y transitorio; pero cuando un 

país se halla bajo la dominación de un pueblo 

más civilizado, éste deberia poder proporcio

nársele constantemente. El país dominante de

beria ser capaz de hacer por sus subditos todo 

lo que pudiera ser ejecutado por una larga su

cesión de Monarcas absolutos, cuyo despotis

mo apoyado en una fuerza irresistible, no re

vestiría el carácter precario é incierto de los 

despotismos bárbaros, y quienes tendrian la su

perioridad indispensable para dotarlos inmedia

tamente de todo lo que la experiencia hubiera 

enseñado á la nación más ilustrada. Hé aquí la 

regla ideal del Gobierno de un pueblo bárbaro 

ó semi-bárbaro por un pueblo libre. No se debe 

esperar ver realizado este ideal: pero si no se le 

aproximan en algo, los Gobiernos son culpa

bles de haber faltado al deber moral más ele

vado de una nación: y si no tratan de acercar

se á él, son usurpadores egoístas tan criminales 

como cualquiera de aquellos cuya ambición y 
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rapacidad han jugado, durante siglos, con el 

destino de las masas. , 

Como la condición ordinaria (y que no tar

dará en ser universal) de las poblaciones más atra

sadas es estar bajo el despotismo directo de los 

pueblos civilizados, ó bajo su ascendiente polí

tico absoluto, casi no hay hoy cuestión más im

portante que la de organizar esta dominación 

de modo que sea un bien y no un mal para el 

pueblo sometido, asegurándole el mejor Go

bierno actual posible, y las condiciones más 

favorables para su futuro progreso. Pero la 

manera de adaptar el Gobierno á este objeto, 

no ha sido tan bien comprendida como las con

diciones de buen Gobierno en un pueblo capaz 

de regirse á sí mismo. Podemos decir que falta 

mucho para que sea comprendida. 

Ello, sin embargo, parece muy fácil á los 

observadores superficiales. Si la India, por ejem

plo, no es capaz de gobernarse á sí misma, todo 

lo que estiman necesario, es que haya un M i 

nistro para gobernarla, y que este Ministro, 

como los demás, sea responsable ánte el Parla

mento. Por desgracia, este sistema de gobernar 

las Colonia, aunque el más simple, es casi el 

peor y patentiza un desconocimiento absoluto 

de las condiciones de un buen Gobierno. Go-
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bernar un país, siendo responsable ante el pue

blo de este país, y gobernar un país, siendo 

responsable ante el pueblo de otro país, son dos 

cosas muy distintas. La excelencia de la pri

mera consiste en que la libertad es preferible al 

despotismo; pero en la segunda no hay más que 

despotismo. En este caso, pues, todo se reduce 

á elegir entre dos despotismo; y no es exacto 

que el despotismo de 20 millones de hombres 

valga necesariamente más que el de un escaso 

número ó el de uno solo. Pero es evidente que 

el despotismo de los que no ven, no entienden 

y no saben nada respecto de sus súbditos, pre

senta muchas probabilidades de ser peor que el 

de gobernantes mejor informados. No se cree 

de ordinario que los ajentes inmediatos de la 

autoridad gobiernen mejor, porque lo hagan en 

nombre de un señor ausente y de un señor que 

tiene otros mil objetos á que atender. El señor 

puede imponerles una estricta responsabilidad 

apoyada en penas muy severas; pero es suma

mente dudoso que estas penas recaigan la ma

yor parte de las veces á su debido tiempo so

bre el culpable. 

Sólo con grandes dificultades y muy imper

fectamente, puede ser un país gobernado por 

extranjeros, aunque no exista una disparidad 
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extrema de hábitos y de ideas entre gobernan

tes y gobernados. Los sentimientos de los ex

tranjeros y del pueblo gobernado, son distin

tos. No pueden aquellos juzgar por la manera 

como aprecian un asunto, ó por la impresión 

que éste les produce, el efecto que producirá 

en los sentimientos ó la manera como será apre

ciado por la población sometida. Tienen que 

aprender lentamente por el estudio y la expe

riencia, y aun asi no llegarán á saberlo por com

pleto, lo que un indígena de inteligencia ordi

naria conocerá como por instinto. En vez de 

serles familiares desde su infancia, les son es-

trañas las leyes, las costumbres, las relaciones 

sociales del pueblo para el cual deben legislar; 

su conocimiento de los detalles descansa en los 

informes de los indígenas, y les es difícil saber 

de quien han de fiarse; son temidos, mirados 

con prevención, probablemente detestados por 

la población, que no favorecerá sus deseos más 

que por motivos interesados. Su inclinación na

tural es dispensar su confianza á los más sumi

sos y serviles. Debe temerse que desprecien á los 

indígenas, así como por parte de estos el obstá

culo consiste en que no rehusen creer que algo 

de lo hecho por los extranjeros puede ser eje

cutado por su bien. No son estas más que parte 
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de las dificultades con que los Gobiernos tie

nen que luchar cuando se proponen gobernar 

bien un país en donde son extranjeros. Vencer 

estas dificultades, será siempre obra que exija 

mucho trabajo y un grado de actividad muy 

considerable en los principales administradores, 

y bastante elevado en sus subalternos. La or

ganización preferible da tal Gobierno será aque

lla con que más fácilmente se obtenga dicho 

trabajo y se desenvuelva la capacidad, siendo 

elegidos los más fuertes para las responsabili

dades más graves. Es poco probable que se lle

gue á este resultado, haciendo responsables á 

los funcionarios para con una autoridad que 

ninguna parte ha tomado en el trabajo, que ca

rece en absoluto de la capacidad indispensable, 

y que la mayor parte de las veces no compren

de que el uno y la otra sean necesarios. 

El Gobierno de un pueblo por sí mismo es 

cosa que tiene sentido y realidad: pero el Go

bierno de un pueblo por otro, es cosa que ni 

existe ni podria existir. Un pueblo puede po

seer á otro, como poseerla una mina para enri

quecerse á sus expensas: propiedad de bestias 

humanas destinadas á su servicio. Pero si un 

Gobierno ha de atender al bien de sus gober

nados, es completamente imposible que un 
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pueblo se ocupe en ello directamente: todo lo 

que está á su alcance es encargar á algunos de 

sus hombres más eminentes que velen por el 

cumplimiento de dicha misión; y para esos 

hombres, la opinión de su propio país no po

dría ser ni un guia en su conducta, ni un juez 

competente para pronunciar sobre la manera 

como llenarán sus deberes. Considérese cómo 

los ingleses serian gobernados, si no conociesen 

sus propios negocios, y se preocupasen de ellos 

más que como conocen los de los indios y éstos 

les preocupan. Esta misma comparación no dá 

idea exacta del estado de las cosas: porque un 

pueblo indiferente en política asentiría al crite

rio del Gobierno y no entorpeceria su acción; 

mientras que en el caso de la India, un pueblo 

políticamente activo como el inglés, aunque 

preste su asentimiento la mayor parte de las ve

ces, no deja nunca de intervenir, y casi siempre 

lo ̂ hace con perj uicio de la buena administra

ción colonial. Las causas reales que determinan 

la prosperidad ó la miseria, el progreso ó el 

atraso de los indios, son demasiado remotas 

para que el pueblo inglés pueda apercibirlas. 

Carece del saber necesario para sospechar la 

existencia de dichas causas, y con mayor mo

tivo para juzgar de sus efectos. Pueden ser bien 
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administrados los intereses más esenciales del 

país, y él no dar su aprobación, ó ser mal diri

gidos sin que su atención se fije en ello. 

Los fines que le impulsan á limitar é inspec

cionar los procedimientos de sus delegados son 

de dos clases: unos tienden á imponer á los na

turales las ideas inglesas por medidas de proseli-

tismo, ó bien por actos ofensivos, premeditados 

ó no, páralos sentimientos religiosos del pueblo. 

Esta falsa dirección de la opinión en el país do

minante, se revela de un modo claro é instruc

tivo en la petición, hoy tan general en Inglaterra, 

de que se enseñe la Biblia, previo el asentimiento 

de los alumnos ó el de sus padres, en las escue

las del Gobierno. 

Este ejemplo es tanto más digno de aten

ción, cuanto que la pretensión citada es justa y 

además imparcial en la medida que debe espe

rarse, tratándose de personas realmente con

vencidas. 

En Europa nada parecerá más leal y me- \ 

nos expuesto á objeciones, bajo el punto de vis

ta de la libertad religiosa. En Asia es otra cosa. 

Ningún pueblo asiático creerá que un Gobier

no pone en movimiento sus funcionarios asa

lariados y su mecanismo oficial, sin abrigar una 

idea oculta y preconcebida*, y ningún asiático 
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pensará que un Gobierno que tiene un proyecto 

oculto, no lo perseguirá más que á medias, á 

menos que no sea un Gobierno débil y despre

ciable. Si las escuelas y los maestros de escuela 

del Gobierno enseñasen el cristianismo, por más 

garantías que se adoptaran para que no fuera 

explicado sino á aquellos que lo pidiesen, no se 

podria convencer á los padres de que no se em

plearían medios desleales para hacer de sus hi

jos cristianos, ó al menos renegados del India
nismo. Si al fin se convencieran de lo contrario, 

seria tan sólo por la ineficacia de las escuelas 

para operar conversiones; pues si alcanzaran su 

objeto, comprometerían tal vez, además de la 

utilidad y aun la existencia de la educación dada 

por el Gobierno, la estabilidad del Gobierno 

mismo. Aunque se condenase el proselitismo, 

no se persuadiría fácilmente á un protestante 

inglés á que colocara sus hijos en un seminario 

católico romano: los católicos irlandeses no en

viarían sus hijos á colegios donde pudieran ser 

educados en el protestantismo; y sin embargo, 

¡suponemos que los indios que creen que pue

den perderse, por un acto puramente físico, 

los privilegios del Indianismo y expondrán á los 

suyos al peligro de ser convertidos á la reli

gión cristiana! 
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He aquí una de las formas en que la opi

nión pública tiende á influir más bien en una 

dirección perjudicial, que útil en la conducta de 

sus delegados. Bajo otro concepto, es induda

ble que no interviene sino cuando se vé obsti

nadamente solicitada, es decir, cuando se trata 

de protejer los intereses de los ingleses. Los co

lonos ingleses tienen amigos en su país, órganos 

en la prensa, acceso cerca del público. Su len

guaje, sus sentimientos, son los mismos que los 

de sus compatriotas: toda queja proferida por 

un inglés será escuchada con simpatía, aunque 

no exista el propósito de otorgarle una prefe

rencia injusta. Ahora bien; es un hecho probado 

por la experiencia que cuando un país gobierna á 

otro, los individuos del pueblo gobernante que 

se trasladan al suelo conquistado para hacer for

tuna, son los que es preciso contener más enér

gicamente. Constituyen siempre una de las ma

yores dificultades para el Gobierno: y armados 

del prestigio y llenos de la arrogancia de la na

ción conquistadora, experimentan todos los sen

timientos inspirados por el poder absoluto, mé-

nos el de una responsabilidad cualquiera. En un 

pueblo como la India, los mayores esfuerzos de 

las autoridades públicas no bastan á proteger al 

débil contra el fuerte, y entre los fuertes, los 
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colonos europeos son los más fuertes de todos. 

Cuando el carácter del individuo no modi

fica considerablemente el etecto desmoraliza

dor de esta situación, los colonos no hacen más 

caso del pueblo conquistado, que del lodo que 

humillan bajo sus pies: paréceles monstruoso 

que los derechos de los indígenas entorpezcan 

el camino á sus menores pretensiones: el acto 

más ligero de protección hácia los habitantes 

contra todo acto de poder por parte suya que 

puedan creer útil á sus intereses comerciales, lo 

califican y lo estiman realmente como una in

justicia. Esta manera de pensar es tan natural 

en su situación, que es imposible no produzca 

constantemente algunos de los resultados por 

ellos apetecidos, aunque sea reprimida, como lo 

ha sido hasta el presente, por las autoridades 

dominantes. El Gobierno que no participa de 

estos sentimientos, no los reprime, sin embargo, 

lo bastante, ni aun en sus propios funcionarios 

civiles y militares, cuando son jóvenes é inex

pertos, aunque pueda observar y moderar su 

conducta mucho mejor que la de los residentes 

particulares. Los franceses hacen lo mismo en 

Argelia, según testimonios dignos de fé, que los 

ingleses en la India y los americanos en el país 

conquistado á Mégico. 
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Parece ser igual la conducta de los euro

peos en la China y en el Japón. Es inútil 

recordar lo que hacían los españoles en la Amé

rica del Sur. En todos los casos citados, el 

Gobierno del cual son subditos esos aventure

ros, vale más que ellos y hace cuanto puede 

para proteger á los indígenas. El Gobierno es

pañol mismo obraba así, formal y sinceramen

te, aunque sin ningún efecto, como lo saben 

todos los que han leido la historia instructiva 

de Mr. Help. Si el Gobierno español hubiera 

sido directamente responsable para con la opi

nión de su propio país, es dudoso que hubiera 

hecho aquellas tentativas; porque los españoles 

habrían tomado el partido de sus amigos y de 

sus parientes cristianos antes que el de los pa

ganos. 

El público del país dominante oye á los co

lonos y no á los indígenas: las representaciones 

de los primeros son las que tienen más proba

bilidades de pasar por el relato fiel de la verdad: 

porque sólo ellos disponen de medios de reno

varla con insistencia ante la opinión pública 

distraída ó indiferente. Ese espíritu de descon

fianza con el pueblo inglés, entre todos los pue

blos, fiscaliza la conducta de su país hácia los 

extranjeros, lo reserva únicamente para el exá-
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men de los procedimientos del poder ejecutivo. 

En todo conflicto surgido entre un Gobierno 

y un individuo, los ingleses están convencidos 

de antemano de que la razón pertenece al indi

viduo. Y cuando los colonos ingleses dirigen 

las baterías de la acción política contra cual

quiera de las instituciones creadas para poner 

á los indígenas al abrigo de sus invasiones, el 

poder ejecutivo con sus veleidades y falta del 

valor necesario, estima por regla general más 

seguro para su interés parlamentario, y en cual

quier caso más cómodo, abandonar la posición 

disputada, que defenderla. 

Lo que agrava la situación, es que cuando 

se invoca en nombre de la justicia y de la filo

sofía, el espíritu público (como se invoca fre

cuentemente el espíritu inglés, digámosloen ho

nor suyo) en favor de la comunidad ó de la raza 

sometida, hay motivos para creer que él tam

bién puede engañarse de buena fé. Porque en 

la comunidad sometida hay también opresores 

y oprimidos, clases ó individuos, poderosos y 

esclavos prosternados entre ellos, y son los pri

meros y no los segundos, quienes tienen acceso 

cerca del público inglés. Un tirano, ó un hom

bre sensual, que ha sido despojado del poder 

de que abusaba, y que, en vez de ser castigado. 
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ostenta una fortuna y un lujo mayores que 

nunca; un grupo de propietarios privilegiados 

que piden al Estado que abandone las rentas 

que se reservó sobre sus tierras, y que miran 

como un agravio toda tentativa para proteger 

las masas contra sus exacciones, éstos no halla

rán ninguna dificultad en hacerse defender, sea 

por simpatía, sea por interés, en el Parlamen

to y en la prensa inglesa. Las muchedumbres 

silenciosas no serán nunca defendidas. 

En todo lo precedente se vé con claridad 

un principio que no calificamos de evidente, 

porque nadie, al parecer, parece sospechar su 

existencia; este principio es que mientras que la 

responsabilidad para con los gobernados es la 

mejor garantía de buen Gobierno, la responsa

bilidad ánte cualquiera otro, no sólo no ofrece 

la misma tendencia, sino que produce mayores 

males que bienes. La responsabilidad de los go

bernadores ingleses de la India ánte la nación 

inglesa, no es útil, sino porque asegura la pu

blicidad y la discusión siempre que se pone en 

tela de juicio algún acto del Gobierno. No es 

preciso para esto que el público en general 

comprenda el asunto debatido: basta que lo co

nozcan dos ó tres personas. Porque no tratán

dose aquí de una responsabilidad para con todo 
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el pueblo colectivamente, sino de una respon

sabilidad simplemente moral ante toda persona 

aislada que emita su juicio, las opiniones pue

den ser pesadas más bien que contadas, y la 

aprobación ó la desaprobación de un individuo 

que conozca á fondo el asunto discutido, puede 

prevalecer sobre la de muchos millares que no 

tengan de él noción alguna. 

Sin duda es muy útil que la conducta de 

los gobernantes inmediatos sea moderada 

por el riesgo que corren de ser acusados 

ante un jurado, algunos de cuyos miembros 

emitirán sobre su conducta una opinión digna 

de ser escuthada, aunque la opinión de todos 

los demás valga muy poco, cosa que es infini

tamente probable. Pero he aquí todo el prove

cho, ni más ni menos, que recoje la India de la 

intervéncion ejercida en los actos del Gobierno 

indio por el Parlamento y por el pueblo inglés. 

No es tratando de gobernar directamente 

un país como la India, sino dándole buenos go

bernadores, como el pueblo inglés puede llenar 

su deber hácia ese pais; y casi no puede darle 

peor Gobernador que un Ministro del Ga

binete inglés que piensa siempre, no en la po

lítica india, sino en la política inglesa, y que 

conserva rara vez un plazo de tiempo bastante 
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para interesarse de un modo inteligente en 

asunto tan complicado. Además la opinión pú

blica facticia espresada en el Parlamento por 

dos ó tres oradores elocuentes, obra en ese 

ministro con igual fuerza que si fuese la ver

dadera opinión pública, mientras que, por otra 

parte, no está dicho alto funcionario bajo nin

guna de las influencias de educación y de posi

ción que le conducirian ó le tornarian capaz de 

formarse por sí solo una opinión acertada. Un 

país libre que trata de gobernar una Colo

nia lejana, habitada por un pueblo desemejan

te, por medio de una rama del poder ejecu

tivo, fracasará casi inevitablemente en su em

presa. El único procedimiento que ofrece algu

na probabilidad de dar resultados favorables, es 

el de gobernar las Colonias por medio de 

una corporación, cuyo carácter sea permanente, 

comparativamente hablando, no concediendo 

más que el derecho de inspección ó de voto ne

gativo á la Administración variable del Estado. 

Semejante Cuerpo existia para la India, y te

mo que, tanto este país como Inglaterra, no 

paguen demasiado cara la política imprevisora 

que ha destruido ese instrumento intermedia

rio de Gobierno. 

No es objeción el decir que una corpora-

33 
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cion delegada no es susceptible de llenar todas 

las condiciones de un buen Gobierno, y que, 

sobre todo, no puede tener esa completa y per

manente identidad de intereses con los gober

nados, identidad que es tan difícil de ser reali

zada aun en el caso de que el pueblo que se 

quiera gobernar, sea capaz, hasta cierto punto, 

de intervenir en la dirección de sus propios 

asuntos. Un Gobierno realmente bueno es in

compatible con las condiciones de que aquí se 

trata. Es preciso elegir entre varias imperfec

ciones. El problema consiste en constituir el 

Cuerpo gobernante de manera que, á pesar de 

las dificultades de su posición, esperimente 

tanto interés como sea posible en gobernar 

bien, y ninguno, ó el menor posible, en gober

nar mal. 

Ahora bien; una corporación delegada llena 

perfectamente estas condiciones. La Adminis

tración delegada tiene siempre sobre la directa 

la ventaja de que en todos los casos conside

ra únicamente sus deberes para con sus gober

nados. No atiende á otros intereses que á los 

suyos. Su propia facultad de obtener provecho 

de un mal Gobierno, puede ser reducida, como 

en la última Constitución de la Compañía de 

las Indias, á algo sumamente insignificante, y 
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es posible preservarla de toda influencia de in

tereses de clases ó de individuos. 

Cuando el Gobierno y el Parlamento de la 

madre patria se hallan dirigidos por estas in

fluencias parciales en el ejercicio del poder que 

les está reservado, puede abrigarse la seguridad 

de que el Cuerpo intermediario se constituirá 

en el abogado, y el campeón de la Colonia ánte 

el tribunal imperial. Además, por la marcha 

natural de las cosas, dicho Cuerpo se compon

drá principalmente de personas que hayan ad

quirido un conocimiento profesional de esa par

te importante de los asuntos de su país, que 

habrán s;do educados en la misma Colonia, y 

que habrán hecho de su Administración la 

principal ocupación de su vida; provistas de es

tas cualidades, independientes en su empleo de 

los accidentes políticos de la madre pátria, di

chas personas identificarán su honor y su re

putación con su cargo especial, y tendrán un 

interés permanente en el buen éxito de su ad

ministración y en la prosperidad del país que 

admin:stran. 

Bajo este concepto, al ménos, las corpo

raciones citadas son infinitamente superio

res á un individuo del Ministerio, cuyos inte

reses y pensamientos, 'todos pertenecen, bajo un 
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régimen representativo, al buen gobierno de 

la madre patria. 

Cuando la elección de los funcionarios que 

deben dirigir los asuntos en el territorio de la 

Colonia, pertenecen á la corporación delegada, 

no influyen en los nombramientos los compro

misos de partido, ni las complacencias parla

mentarias. El Cuerpo intermediario no esperi-

menta la necesidad de recompensar á los adic

tos, comprar y desarmar á las oposiciones; es

capa á estas influencias que sufre un hombre de 

Estado ordinario, y que le hacen olvidar su 

deber para con los candidatos más capaces. 

Preservar en tanto que sea posible los nom

bramientos de toda influencia perniciosa, es más 

importante en esta esfera de la administración, 

que en otra cualquiera. Porque en otras, si el 

funcionario no posee las cualidades requeridas, 

tiene sobre sí la opinión general de la comuni

dad para dirigirle hasta cierto punto en lo que 

debe hacer; pero cuando se trata de los admi

nistradores de una Colonia cuyo pueblo no es 

capaz de ejercer ninguna intervención, entonces 

el valor del Gobierno está íntegro en el funcio

nario individual, en sus cualidades morales é 

intelectuales. 

Nunca nos debemos cansar de repetir que en 
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un país como la India, todo depende de las cua

lidades y de las aptitudes personales de los ajen-

tes del Gobierno. Esta verdad es el principio 

fundamental de la Administración india. El dia 

en que se llegue á creer que la costumbre, tan 

criminal en la misma Inglaterra, de nombrar 

para los puestos de confianza á ciertos indivi

duos por meros motivos de conveniencia per

sonal, puede practicarse impunemente en la In

dia; de ese dia, datarán la declinación y la caida 

de nuestro imperio en el Indostan. Aun supo

niendo intención sincera de preferir al mejor 

candidato, no basta entregarse á la casualidad 

para encontrarlo. Es menester organizar un 

sistema que forme personas idóneas; esto es lo 

que ha hecho hasta el presentenuestro Gobier

no en la India; y porque ha obrado así, se ha 

sostenido y verificado progresos, constantes ya 

que no rápidos, en prosperidad y buena admi

nistración. Hoy se censura este sistema con ma

levolencia, y se muestra gran ardor en destruir

le, como si preparar y adiestrar á los fu/icio-

narios del Gobierno para el cumplimiento de 

sus deberes, fuese cosa totalmente fuera de ra

zón é inadmisible; algo como una invasión in

justificable en los derechos de la ignorancia y 

de la inexperiencia. 
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Existe uná conspiración tácita entre los 

que quieren traficar con los principales car

gos de la India, en provecho de sus parien

tes y amigos de Inglaterra, y los que estando 

ya en la India quieren abandonar su factoría 

de índigo ó su bufete de procurador, para ad

ministrar justicia á millones de subditos ó fijar 

los impuestos que deben éstos satisfacer al Go

bierno; el monopolio del servicio civil, objeto 

de tantas invectivas, es idéntico al monopolio 

de los cargos judiciales por los abogados; y abo-

lirle, seria lo mismo que abrir las puertas de 

Westminster-Hall al primer advenedizo cuyos 

amigos asegurasen que de vez en cuando ha-

bia echado una mirada sobre Blakhstone. 

Si se introdujese la costumbre de enviar 

personas de Inglaterra, ó se las alentase á ir para 

tratar de que se les concediesen funciones ele

vadas sin haberse educado suficientemente, y sin 

comenzar por el desempeño de otras más hu

mildes, los empleos más importantes serian pro

vistos en parientes ó en aventureros, á quienes 

ningún sentimiento profesional ligarla al país ni 

á su cargo, que carecerían de todo aprendizaje 

prévio, y que no desearían más que una cosa: 

hacer fortuna rápidamente y volver á su casa. 

IJO que salva á aquel país es que sus admi" 
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nistradores son enviados á él en su juventud, y 

sólo como candidatos destinados á comenzar 

por los puestos inferiores de la escala, y á ele

varse más ó menos, después de un lapso de 

tiempo conveniente, según sus aptitudes y con

ducta. Las faltas del sistema seguido por la 

Compañía de las Indias consitian en que si bien 

buscaba cuidadosamente sus mejores funciona

rios para confiarles los cargos más importantes, 

sin embargo, todo individuo que permanecia á 

su servicio, podia llegar, por escasa que fuera 

su competencia, á los puestos más elevados. 

Verdad es que en el mencionado Cuerpo de 

funcionarios, los individuos inferiores mismos 

eran hombres que habian sido preparados para 

el desempeño de su cargo y que lo habian ejer

cido durante un número de años, mayor ó me

nor, bajo la autoridad y vigilancia de un supe

rior, sin desmerecer, por lo ménos. 

Pero el mal, si bien disminuido por esta ra

zón, no era ménos considerable. Aquel que sólo 

fuera apto para desempeñar el empleo de ase

sor, debería de ser asesor toda su vida, y sus su

balternos debieran pasar por encima de él. A ex

cepción de este defecto, no reconozco casi nin

gún otro en el antiguo sistema de los nombra

mientos indios. Este sistema, por otra parte, ha-
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bia sido mejorado por el establecimiento del con

curso para la elección de los candidatos á los 

cargos inferiores, combinación que recluta ta

lentos y aptitudes de un orden más elevado, 

con la ventaja además de que con ella es raro 

que haya compromisos personales entre los as

pirantes á los empleos y los que han de proveer 

los últimos. 

Los funcionarios públicos, educados y pre

parados por este sistema, debian ser los únicos en 

quienes recayeran los nombramientos para los 

cargos en la India que exijiesen un conocimiento 

y una experiencia especiales: no habria en esto 

la menor injusticia. Si, aunque por atención álas 

circunstancias, se dejase abierta una puerta que 

condujese á las funciones más elevadas sin pasar 

por las más humildes, las personas influyentes 

llamarian á ella con tanta insistencia, que seria 

imposible cerrarla nunca. El único nombra

miento exento de esta regla, deberia ser el 

del Jefe supremo de la Administración. El vi-

rey de la India habria que elegirlo entre todos 

los ingleses por sus aptitudes de hombre de Es

tado. Dotado de estas cualidades, seria capaz de 

descubrirlas en los demás, y de utilizar en su 

provecho el conocimiento especial y la inteli

gencia de los asuntos locales que por sí mismo 
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no tendría ocasión ni probabilidades de ad

quirir. 

Hay razones de peso para que el virey no 

pertenezca á la Administración general. Todas 

las corporaciones rinden un culto mayor ó me

nor á prejuicios de clase, de los cuales debe estar 

exento el Jefe supremo. Además, hombres que 

han pasado toda su vida en Asia, por aptos é 

ilustrados que sean, no tienen casi ninguna pro

babilidad de estar al tanto de las ideas europeas 

más progresivas acerca de la política en gene

ral, ideas que el Jefe supremo deberá conocer y 

armonizar con los frutos de la experiencia de 

la India. Por otra parte, perteneciendo el virey 

á una clase diferente, no será impulsado por 

ninguna inclinación personal á hacer malos 

nombramientos, sobre todo si á su vez es de

signado por una autoridad imparcial. Estas ga

rantías existían con rara perfección en el Go

bierno mixto de la Corona y de la Compañía 

de las Indias. 

Siendo nombrados de hecho, aunque no lo 

fuesen formalmente, por la Corona, los dispen

sadores supremos de las funciones, (gobernador 

general y gobernadores), estos altos empleados 

carecerían por regla general de todo lazo perso

nal ó político con los funcionarios locales. 
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mientras que los individuos de la corporación 

delegada, habiendo servido en su mayor parte 

en el país, no se hallarian probablemente en 

el mismo caso. Debilitaríase esta garantía de 

imparcialidad si los funcionarios civiles del 

Gobierno, aunque enviados muy jóvenes y 

como simples aspirantes, procediesen de la 

misma clase que proporciona los vireyes y 

gobernadores. El mismo concurso establecido 

para el ingreso en la carrera, no seria en tal 

caso suficiente garantía: excluiria únicamente 

la ignorancia y la incapacidad: obligaria á los 

jóvenes de familias aristocráticas á comenzar 

su carrera con el mismo grado de instruc

ción y de talento que los demás: el hijo más 

estúpido no seria capaz de entrar al servi

cio de la India como entra al de la Iglesia; 

pero después, nada impediria injustas preferen

cias. En adelante, los funcionarios no serian to

dos igualmente desconocidos para el árbitro de 

su suerte: gran número de ellos tendrian per

sonalmente, y mayor número todavia política

mente, lazos estrechos con él. Los individuos 

de ciertas familias, y en general los que perte

neciesen á las clases más elevadas é influyentes, 

• desempeñarían con frecuencia cargos superio

res á su aptitud ó que otros serian más capaces 
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de llenar. Las mismas influencias que determi

nan los ascensos en el ejército, obrarian también 

en este caso, y aquellos, si hay tales portentos 

de simplicidad, que creen en la imparcialidad 

de los ascensos en el ejército, serian los únicos 

que creyeran en la imparcialidad de los ascensos 

de los funcionarios de la India. Con el sistema 

actual, ninguna medida general podria reme

diar el mal: ninguna proporcionarla una ga

rantía comparable a la que expontáneamente 

producía el mecanismo del doble Gobierno, 

como se le llamaba. 

Lo que constituye la excelencia del Go

bierno inglés es que nada es en él fruto de 

un designio preconcebido; que todo se ha for

mado por expedientes sucesivos, y mediante la 

aplicación adecuada de mecanismos creados en 

su origen con un fin diferente. Pero lo que es 

una ventaja en el Gobierno de Inglaterra, no 

puede estimarse lo mismo respecto del de la In

dia. Como el país de que dependia la existencia 

del Gobierno indio no era aquel cuyas necesida

des hablan engendrado dicho Gobierno, los be

neficios prácticos de éste no podían ser apercibi

dos en Inglaterra por el espíritu público, y hu

bieran sido necesarios títulos teóricos para tor

narlo aceptable. Por desgracia, esto es de lo que 
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precisamente carecia; las teorías ordinarias de 

Gobierno, no podian tampoco proporcionar

le dichos principios, debida como era su existen

cia á circunstancias que, en sus rasgos más im

portantes, no tenían nada de común con el ca

rácter peculiar de las Colonias. 

Pero en el Gobierno como en los demás 

dominios de la actividad humana, casi todos los 

principios que han subsistido han sido sugeridos 

por la observación de algún caso particular en 

que las leyes generales de la naturaleza obra

ban á la par que una combinación de circuns

tancias nuevas ó no apercibidas anteriormente. 

Las instituciones de la Gran-Bretaña y las 

de los Estados-Unidos han tenido el honor de 

sugerir la mayor parte de las teorías de Go

bierno que, después de diversos ensayos, han 

llegado con el tiempo á despertar la vida polí

tica en el continente europeo. El destino de la 

Compañía de las Indias fué sugerir la verdade

ra teoría del Gobierno de una Colonia semi

bárbara por un pueblo civilizado, y enseguida 

perecer. Seria cosa singular que, al cabo de al

gunas generaciones, este resultado especulativo 

fuera el único fruto que quedase de nuestra do

minación en la India: y que la posteridad dijese 

que habiendo encontrado por casualidad insti-
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tuciones superiores a las que nuestra sabiduría 

hubiera podido darnos, el primer uso que había

mos hecho de nuestra razón ilustrada y cons

ciente, habia sido destruir esas instituciones, de

jando escapar todo el bien que iba á realizarse, 

por desconocer los principios de que este bien 

dependia: D i meliora; pero si Inglaterra y la 

civilización logran conjurar un destino tan 

triste, lo deberán á concepciones más latas que 

la práctica inglesa ó europea, y á un estudio 

profundo de la experiencia india y de las con

diciones del Gobierno indio; cosa que no ha sido 

tenida en cuenta hasta el presente ni por los 

políticos de Inglaterra, ni por los escritores que 

surten de opiniones al público inglés. 





A P E N D I C E . 

Insertamos á continuación la Ley electoral 

votada por las actuales Cortes, por hallarse ins

piradas algunas üe las reformas que introduce en 

los principios sustentados en este libro, aunque 

la aplicación limitada y parcial que de los mis

mos se hace, deba ser considerada más como un 

lisongero indicio de futuros adelantamientos, 

que como un verdadero progreso: 

TÍTULO PRIMERO. 
DE LOS DISTRITOS E L E C T O R A L E S . 

Artículo i .0 Los Diputados á Cortes serán nom
brados directamente por los electores en las Juntas ó 
Colegios electorales de los distritos en que para este 
objeto será distribuido el territorio de la Monarquía, 
con arreglo á las disposiciones de esta ley; pero des
pués de nombrados y admitidos en el Congreso, los 
Diputados representan individual y colectivamente 
á la Nación. 

Art. 2.0 Cuando sean conocidos los resultados 
del último censo de la población, una ley especial, 
tomando por base el límite máximo que señala la 
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Constitución, fijará la división y demarcación defini
tiva de todos los distritos electorales de la Monar
quía, y de las secciones en que cada uno se ha de 
subdividir para las votaciones. 

Mientras no se promulgue esta ley definitiva, 
continuará rigiendo como provisional la división de 
distritos actualmente establecida, con las modifica
ciones siguientes: 

Primera. La villa de Madrid, con la demarca
ción de su jurisdicción municipal, formará un solo 
distrito, que nombrará ocho Diputados. 

Segunda. Barcelona, también con su rádio mu
nicipal, formará otro distrito, que nombrará cinco 
Diputados. 

Tercera. De igual modo Sevilla, con todo el ter
ritorio comprendido en su actual distrito electoral, 
nombrará cuatro Diputados. 

Cuarta. Los actuales distritos electorales de Cá
diz y San Fernando formarán juntos un solo distrito, 
que nombrará tres Diputados. 

Quinta. De igual modo los actuales distritos de 
Cartagena y Totana formarán uno solo, que nom
brará tres Diputados. 

Sexta. Al actual distrito de Palma de Mallorca 
se agregan los de Inca y Manacor para formar uno 
solo, que comprenderá todo el territorio de la isla y 
nombrará cinco Diputados. 

Sétima. Los distritos actuales de Jerez de la 
Frontera, Sanlúcar de Barrameda y Arcos de la 
Frontera formarán uno solo, que nombrará tres Di
putados. 

OcLava. Los distritos de Valencia, Málaga y 
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Murcia, con sus actuales demarcaciones, nombrarán 
tres Diputados cada uno. 

Novena. Los tres distritos en que actualmente 
está dividida la isla de Tenerife no formarán más 
que uno solo, que nombrará tres Diputados. 

Décima, Al distrito de Zaragoza se agrega el de 
Borja con su actual demarcación para formar uno 
solo, que nombrará tres Diputados. 

Undécima. De igual manera al distrito de Gra
nada se agrega el de Santafé, y nombrará tres Dipu
tados. 

Duodécima. Nombrarán también tres Diputa
dos cada uno de los nuevos distritos de Pamplona, 
Oviedo, Tarragona, Valladolid, Burgos, Santander, 
Coruña, Lugo, Córdoba, Jaén, Alicante, Almería y 
Badajoz, cuyos respectivos territorios comprenderán 
los actuales distritos electorales que se les aplican en 
el estado siguiente: 

Nuevos dis
tritos. 

Alicante. . 
Almería. . 
Badajoz 
Búrgos. 
Córdoba. 
Coruña. 
Jaén. , 
Lugo. . 
Oviedo. 
Pamplona. 
Santander. 
Tarragona. 
Valladolid. 

Distritos electorales. 

Alicante, Elche, Monóvar. 
Almería, Canjayar, Jergal. 
Badajoz, Jerez de los Caballeros, Zafra. 
Búrgos, Villadiego, Bribiesca. 
Córdoba, Montoro, Pozoblanco. 
Coruña, Carballo, Carral. 
Jaén, Alcalá la Real, Andújar. 
Lugo, Villalba, Sarria. 
Oviedo, Lena, Laviana. 
Pamplona, Oiza, Baztan. 
Santander, Tórrela vega, Villacarriedo. 
Tarragona, Reus, Falset. 
Valladolid, Peñafiel, Rioseco. 

34 
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Art. 3.0 Todos los demás distritos nombrarán 

un solo Diputado por cada uno, y así estos como los 
comprendidos en el artículo anterior tendrán la de
nominación del pueblo de su capital. 

Art. 4.0 Cada distrito electoral será subdividi-
do en las secciones que sean necesarias para facilitar á 
los electores la votación, procurando que cada una de 
estas secciones no comprenda ménos de cien electo
res, ni más de 500 en los distritos rurales, ó 1,000 en 
los urbanos. En la misma ley que ha de fijar la divi
sión definitiva de los distritos electorales se determi
nará la subdivisión de los mismos en las secciones, 
con designación precisa de las respectivas demarca
ciones y de los pueblos ó puntos de capitalidad de 
unos y otras. 

Art. 5.0 Hasta que se promulgue la ley de divi
sión y subdivisión definitivas de los distritos, á que 
se refieren los artículos precedentes, continuarán las 
secciones según se hallen establecidas actualmente. 

Art. 6.° Sólo por medio de una ley se podrá 
aumentar el número de Diputados que á un distrito 
electoral corresponda nombrar cuando el acrecentar 
miento de su población lo requiera. Tampoco se po
drá, sino por medio de una ley, variar la demarca
ción y capitalidad de los distritos y de sus secciones. 

TÍTULO n . 
DE LOS DIPUTADOS. 

Art. 7.0 Son condiciones indispensables para 
ser admitido como Diputado en el Congreso las si
guientes: 
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Primera. Reunir las cualidades requeridas en 

el art. 29 de la Constitución en el dia que se verifi
que la elección en el distrito electoral. 

Segunda. Haber sido elegido y proclamado elec
to en un distrito electoral ó en el Congreso, con ar
reglo á las disposiciones de esta ley y á las del regla
mento del mismo cuerpo. 

Tercera. No estar inhabilitado por cualquier 
motivo de incapacidad personal para obtener el cargo. 

Art. 8.° Están personalmente incapacitados para 
ser admitidós como Diputados, aunque hubiesen 
sido válidamente elegidos, los que se hallaren en al
guno de los casos siguientes: 

Primero. Los que por sentencia firme de Tri
bunal competente hayan sido condenados á las pe
nas, como principales ó accesorias, de inhabilitación 
perpétua absoluta ó especial para derechos políticos 
ó cargos públicos, aunque hubiesen sido indultados, 
á no haber obtenido ántes de la elección rehabilita
ción personal por medio de una ley. 

Segundo. Los que por igual sentencia hayan 
sido condenados á cualquiera de las penas que el Có
digo penal clasifica como aflictivas, si no hubieran 
obtenido legalmente rehabilitación dos años por lo 
ménos ántes de la elección. 

Tercero. Los que habiendo sido condenados por 
sentencia firme en causa á cualquiera de las otras pe
nas establecidas por el Código penal no acreditaren 
haber cumplido la condena ántes de la presentación 
en el Congreso del acta de su elección. 

Cuarto. Los que por incapacidad física ó moral 
ó por sentencia penal se hallaren en estado de inter
dicción civil. 



532 
Quinto. Los concursados ó quebrados no reha

bilitados conforme á la ley, y que no acrediten do-
cumentalmente haber cumplido todas sus obliga
ciones. 

Sexto. Los deudores á fondos públicos como se
gundos contribuyentes. 

Sétimo. Los contratistas de obras ó servicios 
públicos de cualquiera clase que se costeen con fon
dos del Estado ó tengan por objeto la recaudación de 
rentas públicas, y los que de resultas de tales contra
tas tengan pendientes contra el Gobierno reclama
ciones de interés propio. 

Esta incapacidad será extensiva á los fiadores y 
consocios de los contratistas. 

Art. 9.0 También están incapacitados para ser 
admitidos como Diputados, por los votos que hubie
sen obtenido en los distritos respectivos, los que se 
hallaren en los casos siguientes: 

Primero. Los empleados de Real nombramien
to, con relación á los distritos ó provincias donde 
ejercieren su empleo. 

Segundo. Los funcionarios de provincia ó de 
otras demarcaciones, aunque su nombramiento pro
ceda de elección popular, que individual ó colectiva
mente ejerzan autoridad, mando civil ó militar ó ju
risdicción de cualquiera clase, con relación á los dis
tritos sometidos en todo ó en parte á su Autoridad, 
mando ó jurisdicción. 

Tercero. Los Ingenieros de Caminos, Montes y 
Minas, con relación á los distritos ó provincias donde 
ejercieron sus cargos por comisión del Gobierno. 

Cuarto. Los que hubiesen presidido la mesa 
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electoral, con relación á la sección de su presidencia. 

Quinto. Los que se hallaren en el caso 7.0 del 
art. 8.° por obras ó servicios de cualquiera clase, de 
interés provincial ó municipal, con relación á las 
provincias ó distritos interesados en dichas obras ó 
servicios. 

La incapacidad determinada en el caso 1.0 de este 
artículo no alcanzará á los empleados de la Admi
nistración Central. 

La determinada en el caso 2.0 se entenderá en 
cuanto á las Diputaciones provinciales, limitada á 
los Presidentes de las mismas y á los individuos que 
compongan la Comisión permanente respecto á los 
votos de toda la provincia y relativamente á los 
Ayuntamientos, á los Alcaldes y Tenientes de Al
calde respecto á los votos del Municipio. 

Art. 10. La incapacidad relativa que se estable
ce en el artículo anterior subsistirá hasta un año des
pués de que hubiese cesado por cualquiera causa el 
motivo que las produce, á no ser que recaiga en per
sona que durante este término haya ejercido el cargo 
de Diputado á Cortes por el mismo distrito. 

Art. 11. En cualquier tiempo en que un Dipu
tado se inhabilitase, después de adrtiitido en el Con
greso, por alguna de las causas enumeradas en el ar
tículo 8.°, se declarará su incapacidad y perderá in
mediatamente el cargo. 

Art. 12. Los que estén ya en posesión del cargo 
de Diputado á Cortes no podrán ser admitidos en él 
mismo Congreso por virtud de una elección parcial 
si no lo hubiesen renunciado ántes de la convocación 
del distrito para dicha elección parcial. 
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Art. 13. El cargo de Diputado á Cortes es gra
tuito y voluntario, y se podrá renunciar ántes y des
pués de haberlo jurado; pero la renuncia no podrá 
ser admitida sin aprobación prévia del acta de la elec
ción por el Congreso. 

TITULO I I I . 

DE LOS E L E C T O R E S Y D E L CENSO E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De los electores. 

Art. 14. Sólo tendrán derecho á votar en la 
elección de Diputados á Cortes los que estuviesen 
inscritos como electores en las listas del censo electo
ral vigente al tiempo de hacerse la elección. 

Art. 15. Tendrá derecho á ser inscrito como 
elector en las listas del censo electoral de la sección 
de su respectivo domicilio todo español de edad de 
25 años cumplidos, que sea contribuyente dentro ó 
fuera del mismo distrito por la cuota mínima para el 
Tesoro de 25 pesetas anuales por contribución terri
torial, ó 50 por subsidio industrial. 

Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse 
la contribución territorial con un año de antelación, 
y el subsidio industrial con dos años. 

Art. 16. Para computar la contribución á los 
que pretendan el derecho electoral se considerarán 
como bienes propios: 
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Primero. Con respecto á los maridos, los de sus 

mujeres mientras subsista la sociedad conyugal. 
Segundo. Con respecto á los padres, los de hi

jos de que sean legítimos administradores. 
Tercero. Con respecto á los hijos, los suyos pro

pios de que por cualquier concepto sean sus madres 
usufructuarias, 

Art. 17. A los socios de compañías que no sean 
anónimas se computará también la contribución que 
paguen las mismas compañías, distribuida en pro
porción al interés que cada uno tenga en la Sociedad; 
y no siendo éste conocido, por iguales partes. 

Art. 18. En todo arrendamiento ó aparcería se 
imputarán para los efectos de esta ley los dos tercios 
de la contribución al propietario, y el tercio restante 
al colono ó colonos. 

Art. 19. También tendrán derecho á ser inscri
tos en las listas como electores, siempre que hayan 
cumplido 25 años: 

Primero, Los individuos de número de las Rea
les Academia Española, de la Historia, de San Fer
nando, de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Ciencias Morales y Políticas y de Medicina. 

Segundo. Los individuos de los Cabildos ecle
siásticos, y los Curas párrocos y sus Tenientes ó 
Coadjutores. 

Tercero. Los empleados activos de todos los ra
mos de Administración pública, de las Cortes, de la 
Casa Real, de las Diputaciones y Ayuntamientos, 
que gocen por lo ménos 2.000 pesetas anuales de 
sueldo, y los cesantes y jubilados, sea cualquiera su 
haber por este concepto, y los jefes de Administra-
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cion, cesantes, aun cuando no tuvieran haber alguno. 

Cuarto. Los Oficiales generales del Ejército y 
Armada exentos del servicio, y los Jefes y Oficiales 
militares y marinos retirados, con goce de pensión 
por esta cualidad, ó por la cruz pensionada de San 
Fernando, aunque sean de la clase de soldado. 

Quinto. Los que llevando dos años de residen
cia por lo menos en el término del Municipio justifi
quen su capacidad profesional ó académica por medio 
de título oficial. 

Sexto. Los pintores ó escultores que hayan ob
tenido premio de primera ó segunda clase en las Ex
posiciones nacionales ó internacionales. 

Sétimo. Los Relatores ó Secretarios de Sala y 
Escribanos de Cámara de los Tribunales supremos y 
superiores, y los Notarios y Procuradores, Escriba
nos de Juzgados y Agentes colegiados de negocios 
que se hallen en los mismos casos que los del párrafo 
quinto. 

Octavo. * Los Profesores y Maestros de cualquie
ra enseñanza costeada de fondos públicos. 

Noveno. Los Maestros de primera y segunda 
enseñanza que tengan título. 

Art. 20. No podrán ser electores los que se ha
llaren en cualquiera de los casos expresados en los 
párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto del art. 8.° 

CAPÍTULO II. 
Del modo de adquirir y perder el derecho electoral. 

Art. 21. A l tiempo de promulgarse esta ley se 
formarán las listas electorales con arreglo á ella, y así 
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formadas constituirán el censo electoral permanente. 

Art. 22. Publicadas las listas, el derecho electo
ral y la consiguiente inscripción en el censo, sola
mente podrán obtenerse y perderse por virtud de de
claración judicial hecha á instancia de parte legítima 
por los trámites establecidos en esta ley. 

Art. 23. Para hacer esta declaración son com
petentes, con exclusión de todo fuero, los Jueces de 
primera instancia de los partidos judiciales compren
didos en el distrito en cuyas listas haya de hacerse la 
inclusión ó la exclusión del elector. 

Art. 24. La acción para reclamar la inclusión ó 
exclusión de los electores en las listas de cada distrito 
será popular entre los electores ya inscritos en ellas, 
quienes, lo mismo que los propios interesados, po
drán ejercitarla en cualquier tiempo. 

Art. 25. En los expedientes judiciales sobre in
clusión ó exclusión de electores en las listas será oido 
siempre el Ministeio fiscal. 

Art. 26. No se admitirá ni dará curso á ningu
na demanda de inclusión que no se presente acompa
ñada de justificación documental del derecho que se 
pida. Esta justificación deberá ser comprensiva de las 
tres calidades de edad, contribución ó capacidad y 
vecindad en el pueblo respectivo. 

Art. 27. Admitida la demanda, mandará el 
Juez que se publique la pretensión por edictos, que 
se fijarán en los sitios acostumbrados del pueblo ca
beza de partido, y en los del domicilio de las personas 
cuya inscripción se solicite, y se anunciará en el Bo
letín oficial de la provincia. 

Art. 28. Dentro del término de 20 dias, conta-
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dos desde la fecha del Boletín oficial en que se hu
biese insertado el anuncio, podrán presentarse en 
oposición á la inclusión los mismos interesados si no 
fuesen los demandantes, ó cualquiera elector. 

Art. 29. Espirado el término del artículo ante
rior sin que se haya presentado nadie en oposición, 
se pasará el expediente 'al Ministerio fiscal, que lo 
devolverá con su dictámen á lo tres dias. 

Art. 30. En el caso del artículo anterior, si el 
Ministerio fiscal no se opusiese á la demanda, dictará 
el Juez dentro de 24 horas sentencia definitiva razo
nada declarando ó negando el derecho electoral soli
citado. Esta sentencia será apelable en ámbos efec
tos; y si no se apelase, quedará el fallo ejecutoriado 
sin necesidad de ninguna declaración, y se procederá 
á ejecutarlo inmediatamente. 

Art. 31. Si dentro del término del art. 28 se 
presentare alguno oponiéndose á la demanda, ó en el 
caso del art. 29 se opusiere el Ministerio fiscal, se 
dará inmediatamente copia del escrito de oposición á 
la parte actora, y mandará el Juez convocar á las 
partes á juicio verbal, que se celebrará lo más tarde 
cinco dias después de fenecido dicho término, y al 
cual podrá asistir con aquellas un hombre bueno ó 
defensor con cada una para sostener sus derechos. 

Art. 32. De este juicio, que podrá durar hasta 
tres dias, y en que podrán admitirse nuevas justifi
caciones que no sean de testigos, se extenderá la opor
tuna acta que suscribirán con el Juez las partes ó sus 
defensores y el Escribano. Los nuevos documentos 
que se presentaren se unirán al expedientes origina
les ó en testimonio concertado con ellos. 
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Art. 33. Concluido el juicio verbal, y dentro del 

siguiente dia, el Juez dictará sentencia, que será 
apelable como en el caso del art. 30. 

Art. 34. Cuando hubiere oposición á la de
manda, el Ministerio fiscal solamente será oido 
después del juicio verbal, para lo cual se le pasa
rán los autos, que devolverá con dictámen escrito 
dentro de tres dias, y la sentencia se dictará en el 
inmediato siguiente al de la devolución del expe
diente. 

Art. 35. Si un elector inscrito en las listas de 
un distrito electoral trasladase su vecindad á otro dis
trito ó á diferente sección, le bastará para ser inscrito 
en las listas del nuevo domicilio acreditar éste docu-
mentalmente, y que estaba inscrito en las correspon
dientes á la sección de su anterior vecindad; pero se 
admitirá prueba en contrario si hubiese oposición de 
parte legítima. 

Art. 36. Si la demanda fuere de exclusión, de
berá acompañarla también, para ser admisible, jus
tificación documental negativa del concepto por que 
figure en las listas el elector, ó afirmativa respecto á 
las circunstancias que producen incapacidad con ar
reglo al art. 20. 

Art. 37. Admitida en este caso la demanda, se
guirá los trámites que quedan prescritos para las de 
inclusión; pero además de la publicación prevenida 
por el art. 28, serán siempre citados personalmente 
los electores cuya exclusión se solicite. Esta citación 
se hará por cédula acompañada de copia literal de la 
demanda y su documentación en la forma dispuesta 
por los artículos 22 y 228 de la ley de Enjuiciamiento 
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civil, cuya entrega se hará en el domicilio en que el 
interesado resulte inscrito en las listas. 

A este ó á cualquiera otro elector que se presente 
á sostener su derecho le bastará justificar la calidad ó 
circunstancia determinada que en la demanda y en 
su comprobación se le niegue, y sobre este punto re
solverá el Juez en su sentencia. 

Art. 38. El que haya sido excluido de las listas 
del censo electoral por alguna de las causas expresa
das en el art. 20, no podrá volver á ser inscrito en la 
del mismo ni en las de otro distrito sin que acredite 
haber recobrado con posterioridad á su exclusión la 
aptitud necesaria para ser elector. 

Art. 39. No se podrán acumular en una misma 
demanda reclamaciones de inclusión y exclusión. 

Art. 40. Las apelaciones á que se refieren los ar
tículos 30 y 33 se interpondrán dentro del término 
de tres dias desde la notificación de la sentencia, y 
serán admitidas de plano, remitiéndose los autos ori
ginales á la Audiencia del territorio, con prévia ci
tación de las partes para que comparezcan en el Tri
bunal dentro del término de 15 dias; la apelación 
podrá interponerse en la misma diligencia de noti
ficación. 

Art. 41. Estas apelaciones se sustanciarán en la 
forma y por los trámites prescritos para la de los in
terdictos posesorios por los artículos 760 y siguientes 
déla ley de Enjuiciamiento civil; pero, sin formar 
apuntamiento, y oyendo ante todo al Ministerio fis
cal, á quien al efecto pasarán los autos luego que se 
forme el apelante para que emita su dictámen escrito 
dentro de tres dias. 
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Art. 42. En la instancia de apelación podrá 
también alegarse nulidad de la sentencia apelada por 
haberse faltado en la primera á alguno de los trámi
tes prescritos en en esta ley; y si el Tribunal estima
re la nulidad, mandará reponer los autos al estado 
que tenian cuando se cometió la infracción, con im
posición de las costas al Juez si apareciese culpable 
de la falta. 

Art. 43. Contra el fallo definitivo de la Audien
cia no se dará recurso alguno. 

Art. 44. Todos los términos fijados en los artí
culos que preceden son improrogables, y en ellos-no 
se contarán los dias en que no puedan tener lugar ac
tuaciones judiciales; pero sí los de las vacaciones de 
los Tribunales, que no obstarán al curso y fallo de 
estos exp9dientes. 

Art. 45. En ellos podrán las partes ser repre
sentadas por Procurador; pero en este caso, si el Pro
curador representante no fuere elector en eí distrito 
ó sección, deberán ser designadas nominalmente en 
el poder las personas cuya inclusión ó exclusión ha
yan de solicitarse, y no podrá hacerse la demanda 
extensiva á otras. 

Art. 46. Todas las actuaciones de estos expe
dientes judiciales y el papel que en ellos se use serán 
de oficio. 

Art. 47. Todas las cuestiones de procedimiento 
que no tengan resolución expresa en los artículos que 
preceden, se decidirán por las reglas generales de sus-
tanciacion de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 48. Ejecutoriada que sea la sentencia defi
nitiva, se dará testimonio literal de ella á las perso-
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ñas interesadas que lo pidan, y sin perjuicio se pasará 
desde luego oficialmente otro testimonio igual, para 
que conste y tenga efecto el fallo en el registro del 
censo electoral, al Gobernador de la provincia, quien 
acusará el recibo inmediatamente y dispondrá en su 
caso que se haga á su tiempo la inscripción corres-t 
pendiente en las listas respectivas. 

CAPÍTULO III. 
J?Qif $iacion y rectificación anual del censo electoral. 

Art. 49. En la Secretaría municipal del pueblo 
cabeza de cada distrito electoral se abrirá un libro t i 
tulado Registro del censo electoral, dividido en tan
tas partes cuantas fueren las secciones en que esté di
vidido el distrito con arreglo á las disposiciones de 
esta ley. 

Cada una de estas partes del Registro tendrá el 
rótulo siguiente: Registro del censo electoral del dis
trito de (el nombre), sección primera (el nom
bre), y así sucesivamente, con la numeración correla
tiva de todas las secciones. 

Art. 50. En cada una de estas secciones se ano
tarán por orden alfabético de los apellidos los nom
bres de todos los electores correspondientes á la mis
ma, en dos listas separadas que comprenderán: la 
primera los electores que lo sean como contribuyen
tes con arreglo al art. 15; la segunda los electores que 
lo sean en concepto de capacidad con arreglo al artí
culo 19. 
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Cada una de estas listas estará dividida en cuatro 
columnas verticales para anotar: 

En la primera el nombre y apellidos paterno y 
materno del elector. 

En la segunda el concepto de su derecho electoral. 
En la tercera se determinará el punto donde sea 

contribuyente ó adquiera el título profesional acadé
mico. 

En la cuarta su domicilio dentro de la sección. 
Art. 51. Estas listas constituyen el censo electo

ral del distrito; y los libros del Registro, como proto
colo ó matrícula del mismo, estarán bajo la inmedia
ta inspección de una Comisión permanente que se 
denominará Comisión inspectora del censo electoral, 
compuesta del Alcalde, Presidente, y de cuatro elec
tores nombrados por el Ayuntamiento del pueblo ca
beza del distrito, los cuales se renovarán por mitad 
cada dos años, y serán personalmente responsables 
con el Secretario municipal, que lo será también de 
la Comisión, de todas las faltas que se cometieren en 
la formalidad y exactitud de los asientos. Cada Con
cejal solamente podrá nombrar la mitad de los que 
hayan de ser elegidos. 

Art. 52. Todo elector que varíe de domicilio 
dentro de cada distrito y de cada sección electorales 
lo participará por escrito á la Comisión inspectora 
del censo, dejando nota de su nueva morada en la Se
cretaría para los efectos consiguientes en la rectifica
ción inmediata de las listas. 

Art. 53. Las listas del censo electoral así forma
das tendrán por cabeza la indicación del año en que 
han de regir, y al pié la rectificación, que firmarán 
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todos los individuos de la Comisión inspectora, con 
su Secretario, el dia i .0 de Enero de cada año, redac
tada en los términos siguientes: 

«Las listas que preceden comprenden, sin omisión 
ni adición alguna, los nombres de todos los electores 
para Diputados á Cortes de este distrito, según los 
datos auténticos remitidos á esta Comisión hasta esta 
fecha; y de su exactitud certifican los infrascritos. 

(Fecha y firma. ) ^ 
Art. 54. ' En cuadernos separados de los libros 

del Registro, que se denominarán de alta y baja del 
censo electoral, correspondiendo uno á cada sección, 
se anotarán sucesivamente con el orden y clasifica
ción conveniente los nombres: 

Primero. De los electores inscritos en las listas 
del censo que hubiesen fallecido, con referencia á los 
estados del Registro civil. 

Segundo. De los que hubiesen perdido legal
mente su domicilio dentro del territorio del distrito, 
con' referencia á los padrones de la respectiva Mu
nicipalidad y á las notas de aviso de los interesados, 
si las hubiere. 

Tercero. De los que hubieren sido incapacitados 
ó mandados excluir de las listas, con referencia á 
las ejecutorias procedentes de los Juzgados compe
tentes. 

Cuarto. De los nuevos electores mandados ins
cribir por sentencia judicial, también con igual refe
rencia. 

Art. 55. El dia i.0 de Diciembre de cada año se 
publicará por edictos en todos los Ayuntamientos 
de cada sección electoral, y se insertarán en el -Bo-
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Utin oficial de la provincia, las anotaciones de alta 
y baja del censo que se hubiesen hecho durante el 
año, con arreglo al art. 54, para todo el distrito. 

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de Di
ciembre admitirá la Comisión inspectora las recla
maciones que se hicieren por cualquier elector ins
crito en las listas vigentes, ó por los interesados en 
las anotaciones de alta y baja publicadas contra la 
exactitud de las mismas, y las resolverá de plano, 
con vista de sus antecedentes en la Secretaría, noti
ficando en el acto sus resoluciones á los reclamantes. 

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del pro
pio mes acudir en queja de las decisiones de la Co
misión al Juzgado competente, quien resolverá en 
definitiva, bajo su responsabilidad personal, sobre 
la reclamación en vista del expediente que aquélla 
le remitirá con el recurso, y de sus antecedentes si 
los hubiere en el mismo Juzgado; y su resolución se 
hará saber también desde luego á la parte recla
mante, y se comunicará con devolución del expe
diente á la Comisión inspectora para que se ajuste 
á ella. 

Para conocer de estos recursos serán competen
tes en primer término los Juzgados de donde proce
dan las ejecutorias á que se refieran las anotaciones 
publicadas; á falta de éste, el del pueblo cabeza del 
distrito electoral, y en donde hubiese más de un Juz
gado, el Decano. 

Art. 58. Con arreglo al resultado de las opera
ciones prevenidas por las disposiciones que prece
den, serán rectificadas las listas de electores de cada 
distrito; y así rectificadas, se inscribirán en el Re* 

35 
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gtstro del censo electoral en la forma dispuesta por 
los artículos 49 y 50. 

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del 
mes de Enero de cada año se publicarán impresas, 
y se insertarán además por suplemento en el Boletín 
oficial de la provincia, las listas del censo electoral 
de cada distrito así ultimadas, y se comunicarán á 
las secciones de diferente demarcación municipal las 
copias respectivas certificadas por el Secretario de 
la Comisión inspectora, con el V.0 B.0 del Presi
dente. 

Art. 60. Las listas electorales, así rectificadas 
y publicadas, serán definitivas, y regirán hasta la 
nueva rectificación anual. 

Art. 61. Las listas ultimadas en Noviembre de 
1877 servirán de base para los trabajos de las que 
han de formarse tan luego como esta ley sea sancio
nada y publicada.-

Estas listas se inscribirán en el libro del censo, y 
sobre ellas recaerá la primera rectificación que ha
brá de hacerse con arreglo á la presente ley en 1.0 de 
Diciembre próximo. 

TÍTULO IV. 
PROCEDIMIENTO E L E C T O R A L . 

CAPÍTULO PRIMERO. 
Constitución de los colegios electorales. 

Art. 62. Diez dias por lo ménos ántes del seña
lado para la elección, el Ayuntamiento del pueblo 
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cabeza de cada sección, anunciará por medio de 
edictos, que se publicarán en todos los pueblos de la 
>misma sección, la designación del edificio en que se 
ha de constituir el Colegio electoral, convocando á 
los electores para que concurran allí á votar. En 
los distritos que no comprendan más que un solo 
Ayuntamiento, éste hará la designación y convoca
toria indicadas para todas y cada una de las seccio
nes en un solo edicto con igual publicidad. Con la 
misma antelación se expondrán al público las listas 
vigentes de los electores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se harán en cada sec
ción bajo la presidencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, asociado del número de 
Interventores que corresponda, los cuales serán nom
brados directamente por los electores, y constituirán 
con el Presidente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda más 
de una sección electoral, los Tenientes de Alcalde y 
Concejales por su orden presidirán las mesas que no 
pueda presidir el Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Interventores 
para cada mesa electoral se hará por escrito en cédu
las, que firmarán los electores de las respectivas sec
ciones que quieran suscribirlas, ó por medio de actas 
notariales extendidas en papel de oficio y autoriza
das por Notario del Colegio del mismo territorio. 

En cada una de estas cédulas y actas no se po
drá proponer para Interventores más que á dos per
sonas; y si resultaren más de dos los designados, só
lo se tendrá por propuestos á los dos primeros. 

También se podrá designar en cada cédula ó acta 
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á dos suplentes para reemplazar á los Interventores 
en ellas propuestos que por cualquier motivo no pu
dieran ejercer el cargo. Tanto los interventores como 
los suplentes han de ser precisamente electores de la 
misma sección, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo: 

<s.Seccion de 
Los que suscriben proponen para Interventores 

de la mesa electoral de esta sección á los electores de 
la misma siguientes: 
• D 

D 
También proponen para suplentes á 
D 
D 

(Fecha y firmas.)'» 
A continuación podrán las personas designadas 

para Interventores y suplentes declarar bajo su firma 
que aceptan los cargos. 

Las actas notariales se extenderán en la forma 
ordinaria con arreglo á las leyes, y con la misma es
pecificación que queda prevenida para las cédulas. 

Art. 65. Dos de los electores que suscriban la 
propuesta rubricarán en el márgen todas las hojas 
de la cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en 
que han de presentarla esta manifestación: 

(L Sección de 
Respondemos de la autenticidad de las firmas de 

la propuesta contenida en este pliego. 
(Fecha . )» 

Sin esta garantía no será admisible el pliego. 
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Las actas notariales serán también presentadas 
en pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en el 
texto del acta, el Notario que las autorice dará fé de 
conocimiento de todos y cada uno de los electores 
que en ellas figuren como concurrentes á la propues
ta, aunque no la suscriban por no saber escribir, y 
será personalmente responsable de la verdad de la 
misma propuesta. 

Art, 66. El domingo inmediato anterior al se
ñalado para la elección, á las once en punto de la ma
ñana, la Comisión inspectora del censo electoral se 
constituirá en sesión pública, bajo la presidencia sin 
voto del Juez á quien corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 98 de esta ley, en el local desti
nado para la instalación del Colegio de la cabeza del 
distrito; y en el acto, y no ántes, serán recibidos y 
depositados sobre la mesa con el debido orden por 
secciones los pliegos de las propuestas para Interven
tores que, según lo dispuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados por los electores. 

Art. 67. A las doce en punto del mismo dia 
anunciará el Presidente que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos presentados, y tendrá ésta 
efecto empezando por los de la cabeza del distrito, y 
siguiendo por los de las secciones según el orden de 
su numeración correlativa. El Presidente abrirá y 
leerá los pliegos, y el Secretario escribirá en el acta 
lo que de ellos resultare. 

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sec
ción, los nombres de las firmas que suscriban las 
cédulas y los de los electores que figuren como con
currentes en las actas notariales, serán confrontados 
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con los de la lista electoral correspondiente, y no se 
tomarán en cuenta para ningún efecto los de las per
sonas que no resultaren inscritos en la misma lista, 
ni tampoco los de los electores que aparezcan con
curriendo simultáneamente en diferentes propuestas, 
en cuyo caso se pasarán después estas al Tribunal 
competente para lo que proceda en justicia. Hecha 
esta confrontación, se consignarán en el acta el nú
mero de pliegos abiertos y admitidos, los nombres de 
los Interventores y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los electores con
currentes á cada propuesta. 

Art. 69. Si el número total de los Intervento
res propuestos en los pliegos presentados y admiti
dos para una sección fuese de cuatro ó de seis con la 
aptitud requerida, se tendrán desde luego por nom
brados, y serán proclamados en el acto todos los de
signados. Si dicho número fuese mayor, sólo se ten
drán por nombrados, y serán igualmente proclama
dos, los seis que resulten con más votos en las pro
puestas, y en caso de empate decidirá la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el artí
culo 66 no se presentase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número total de los designados 
para Interventores no llegare á cuatro, la Comisión 
inspectora, asociada de los ya designados, si quisie
ren, completará dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrará en otro caso libremente á 
cualesquiera electores de la misma sección que reú
nan las condiciones de aptitud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los In
terventores proclamados, cuya aceptación no resul-
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tare ya en las mismas propuestas, serán llamados 
para aceptar en el acto el cargo, obligándose á cum
plirlo bien y fielmente, y lo mismo harán los suplen
tes para en su caso y lugar. 

Si no estuviesen presentes, se les comunicará en 
el mismo dia su nombramiento, requiriéndoles con
testación, dentro de otros dos dias, de aceptar ó no el 
cargo. 

Si alguno de los Interventores así nombrados no 
aceptare ó resultare destituido de las condiciones de 
aptitud requeridas, será reemplazado por el suplente 
que corresponda, y á falta de suplentes por cualquie
ra de los electores de la misma sección que al efecto 
fuese designado por el otro Interventor propuesto eri 
la propia cédula ó acta que el renunciante é exclui
do; y si los excluidos ó renunciantes fuesen los dos 
nombrados en un mismo pliego, y no hubiese en él 
suplentes, la mayoría de los individuos de la Comi
sión inspectora, asociada de los otros Interventores, 
si los hubiere, ya proclamados para la propia sec
ción, nombrará libremente á otros dos electores, á 
quienes se comunicará este nombramiento en la for
ma prevenida. 

Art. 72. El cargo de Interventor de las mesas 
electorales, después de aceptado, es obligatorio. Si 
ántes del dia de la elección se imposibilitare por cual
quier accidente imprevisto alguno de los Intervento
res para ejercer el cargo, será reemplazado en la for
ma dispuesta en el artículo anterior. 

Art. 73. Terminadas todas las operaciones pres
critas en los artículos anteriores, se procederá sin le
vantar mano á redactar el acta, que suscribirán todos 
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los individuos de la Comisión inspectora con su Se
cretario, y en ella se insertarán en su caso las pro
testas y reclamaciones que se hubiesen hecho por los 
electores concurrentes, y las resoluciones que sobre 
ellas deberá dictar de plano la misma Comisión. Los 
autores de las reclamaciones firmarán también, si 
quisieren, el acta. 

El Presidente declarará acto continuo constitui
dos los Colegios electorales de todas las secciones del 
distrito, y citará á los Interventores nombrados para 
la hora en que habrán de empezar las votaciones para 
la elección, levantando en seguida la sesión, sin per
mitir que en ella se trate de asunto alguno fuera' de 
los determinados en estas disposiciones. 

Art. 74. El acta original de esta sesión, con los 
pliegos y documentos á ella anejos, se archivarán en 
la Secretaría de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito, y una copia literal certificada 
de la misma acta será remitida inmediatamente por 
el Presidente á la Secretaría del Congreso de los Di
putados. 

Art. 75. A l mismo tiempo serán también remi
tidas á los Ayuntamientos de las cabezas de todas 
las secciones del distrito certificaciones parciales au
torizadas por el Secretario con el Visto Bueno del 
Presidente de la Comisión inspectora, en las cuales, 
con referencia á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para formar las respecti
vas mesas electorales. 
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CAPÍTULO II. 
De las votaciones. 

Art. 76. En toda convocatoria para elección de 
Diputados á Cortes, sea ésta general ó parcial, se se
ñalará siempre un domingo para las votaciones. 

Art. 77. La votación se hará simultáneamente 
en todas las secciones del distrito en el domingo de
signado, comenzando á las ocho en punto de la ma
ñana, y continuando sin interrupción hasta las cua
tro de la tarde, en que se declarará definitivamente 
cerrada, y comenzará el recuento de los votos emi
tidos. 

Si por alteración material y grave del órden pú
blico no pudiese tener lugar en alguna sección el dia 
señalado, se verificará al tercero dia, anunciándolo 
préviamente en todos los pueblos que compongan la 
sección 24 horas ántes de la en que haya de empe
zar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la anticipa
ción conveniente la mesa electoral de cada sección 
en el local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubiese presentado 
alguno de los Interventores ó su suplente, no será 
esta razón para suspender la votación, la cual co
menzará y continuará con los individuos de la mesa 
presentes, sin perjuicio de la responsabilidad que in
cumba á los ausentes que no justificasen causa legí
tima de su ausencia ántes de levantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren todos ó la mayor par-
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te de los Interventores, el Presidente de la mesa 
completará su número nombrando libremente los 
que fueren necesarios entre los electores que se ha
llaren presentes. 

Art. 79. La votación será secreta, y se hará en 
la forma siguiente: 

El elector se acercará á la mesa;.y dan do su nom
bre, entregará por su propia mano al Presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, en la cual estará 
escrito ó impreso el nombre del candidato á quien dé 
su voto para Diputado. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna destinada al efecto después de 
certificarse en caso de duda, por el exámen que harán 
los Interventores de las listas del censo electoral, de 
que en ella está inscrito el nombre del votante, y dirá 
en alta voz: «Fulano (el nombre del elector) vota.» 
En todo caso el Presidente tendrá constantemente á 
la vista del público la papeleta desde el momento de 
la entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de 
los Interventores anotarán en lista duplicada los 
nombres de los electores, numerados por el orden 
con que vayan dando los votos. 

Art. 80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector 
ocurriese duda por reclamación que en el acto hicie
re públicamente otro elector negándola, se suspen
derá la admisión de su voto hasta que al final de la 
votación decida la mesa lo que corresponda sobre la 
reclamación propuesta. 

Art. 81. La mesa, por mayoría de sus indivi
duos, decidirá sobíe la admisión de los votos recla
mados que hubiesen quedado en suspenso, según lo 
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dispuesto en el artículo anterior. En estas reclama
ciones será condición necesaria, para que pueda ser 
rechazado el voto de la persona reclamada, que se 
presente en el acto prueba suficiente de la reclama
ción. En todo caso se mandará pasar al Tribunal 
competente el tanto de culpa que resulte para exigir 
la responsabilidad criminal en que puedan incurrir, 
así el que aparezca usurpador del estado y nombre 
ajeno, como el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente. 

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente en alta voz que se va á cerrar la 
votación, y ya no le permitirá á nadie entrar en el 
local. 

El Presidente preguntará si alguno de los electo
res presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pre
gunta otra vez con intérvalo de un minuto, admitién
dose los votos que se diesen en el acto; y una vez re
sueltas las reclamaciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes, si las hubiere, admitiendo los 
votos que la mayoría de la mesa decidiere deben ser 
admitidos, y en seguida los de los individuos de la 
mesa que votarán los últimos, se rubricarán por 
los Interventores las listas numeradas de los votantes 
á continuación del último nombre en ellasinscrito. 

Art. 83. En seguida declarará el Presidente 
«cerrada la votación,» y se procederá al escrutinio, 
leyendo el mismo Presidente en alta voz las papele
tas, que extraerá de la urna una por una, y confron
tando los Interventores el número de las papeletas 
así leidas con el de los electores votantes anotados 
en las listas numeradas. 
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Art. 84. En los distritos que no deban elegir 

más de un Diputado, cada elector no podrá escribir 
en su papeleta más que el nombre de un solo can
didato. 

En los distritos á que corresponda elegir tres Di
putados, cada elector no podrá dar su voto más que 
á dos candidatos, pero en una sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cuatro ó cinco 
Diputados, cada elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo más. 

De igual manera sólo podrá cada elector votar en 
su papeleta á cuatro candidatos si fueren seis los Di
putados correspondientes al distrito; á cinco candi
datos si fueren siete los Diputados, y á seis candida
tos si fueren ocho los Diputados. 

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, las que no fue
ren inteligibles y las que no contengan nombres pro
pios de personas.-

Cuando alguna papeleta contenga varios nom
bres en mayor número que el de los candidatos que 
deba votar cada elector, sólo valdrá el voto* para los 
que completen este número por el órden en que es
tén escritos en la papeleta, teniéndose por no escri
tos los demás. 

Si no fuese posible determinar aquel órden, será 
nulo el voto en totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una pa
peleta leida por el Presidente manifestase duda al
gún elector, tendrá éste derecho, si lo reclamare, á 
que se le permita examinarla en el acto por sí mismo. 

Art. 87. Terminado el escrutinio, el Presidente 
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anunciará en alta voz su resultado, especificando, 
según las notas que habrán tomado los Intervento
res, el número de papeletas leidas, el de los electo
res que hubiesen votado y el de los votos que hubie
se obtenido cada candidato. 

Art. 88. En seguida se quemarán á presencia de 
los concurrentes las papeletas extraídas de la urna; 
pero no serán quemadas las que se especifican en el 
art. 85, ni las que hubiesen sido objeto de reclama
ción por parte de algún elector, las cuales, unas y 
otras, se unirán originales al acta, rubricándolas al 
dorso los Interventores, y se archivarán con ella para 
tenerlas á disposición del Congreso en su dia. 

Art. 89. Concluidas todas las operaciones ante
riores, el Presidente y los Interventores de la mesa 
firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 
detalladamente el número de electores que haya en 
la sección, según las listas del censo electoral, el de 
los electores que hubieren votado, y el de los votos 
que hubiese obtenido cada candidato; y se consigna
rán sumariamente las reclamaciones y protestas que 
se hubiesen hecho en su caso por los electores sobre 
la votación ó el escrutinio, y las resoluciones moti
vadas que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particulares, si los hubiere, 
de la minoría de sus individuos. 

Esta acta, con todos los documentos originales á 
que en ella se haga referencia, y las papeletas de vo
tación reservadas, según el artículo anterior, será ar
chivada en la Secretaría de la Comisión inspec
tora del censo electoral del distrito, á cuyo Presi
dente será remitida al efecto ántes de las diez de 
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la mañana del dia siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Art. 90. Una copia literal del acta, autorizada 
por todos los individuos de la mesa, será entregada el 
mismo dia de la votación en la administración ó es
tafeta de Correos más cercana en pliego cerrado y se
llado, en cuya cubierta certificarán de su contenido 
dos de los Interventores de la mesa con el Visto Bue
no de su Presidente. 

El Administrador del correo dará recibo, con ex
presión del dia y hora en que le fué entregado el plie
go, y lo remitirá inmediatamente certificado á la Se
cretaría del Congreso. 

Art. 91. Antes de disolverse, la mesa electoral 
designará uno de sus Interventores para concurrir en 
representación de la sección á la Junta de escrutinio 
general. 

Esta designación se hará por la mayoría de los in
dividuos de la mesa, y al designado se le dará la cre
dencial correspondiente á su nombramiento, autori
zada por el Presidente y dos de los Interventores, y 
otra copia literal del acta de da sesión de votación 
igual á la remitida al Congreso, á que se refiere el 
artículo anterior. , 

Art. 92. Antes de las diez de la mañana del dia 
inmediato siguiente al de la votación se expondrán 
al público, fuera de las puertas del colegio electoral, 
copias de las listas numeradas de los electores que 
hubieren votado y del resúmen de los votos obteni
dos por los candidatos. Estas copias serán certifica
das por el Presidente y los Interventores de la mesa, 
y un dublicado de las mismas será remitido en el 
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propio dia al Gobernador de la provincia, quien man
dará publicarlo inmediatamente por suplemento en 
el Boletín oficial. 

Art. 93, Si alguno de los candidatos que hubie
sen obtenidos votos, ó cualquier elector en su nom
bre, requiriere certificación de las listas y resúmenes 
á que se refiere el artículo anterior, se le dará sin de
mora por la mesa. 

Art. 94. El Presidente de la mesa tendrá, den
tro del Colegio electoral, autoridad exclusiva para 
conservar el orden, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de esta ley. Las Auto
ridades locales podrán, sin embargo, asistir también y 
prestarán dentro y fuera del Colegio al Presidente los 
auxilios que éste les pida, y no otros. 

Art. 95. Sólo tendrán entrada en los Colegios 
electorales los electores del distrito además de las 
Atoridades locales, civiles y los auxiliares que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la mesa cuidará de 
que la entrada del Colegio se conserve siempre libre 
y expedita á los electores. 

Art. 96. Nadie podrá entrar en el Colegio con 
armas, palo ni bastón, ni paraguas, á excepción de los 
electores que por impedimento notorio tuvieren ne
cesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; 
pero éstos no podrán permanecer dentro del local 
más que el tiempo puramente necesario para dar su 
voto. El elector que infringiere este precepto, y ad
vertido no se sometiere á las órdenes del Presidente, 
será expulsado del local y perderá el derecho de votar 
en aquella elección, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad que le incumba. Las Autoridades po-
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drán, sin embargo, usar dentro del Colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto 
militar podrá estar á la puerta del Colegio electoral, 
ni ménos podrá penetrar en este, sino en caso de 
perturbación del orden público y requerida por el 
Presidente. 

CAPÍTULO ttí. 
De hs escrutinios generales, 

' Art. 97. El domingo inmediato siguiente al de 
la votación, á las diez en punto de la mañana, se ins
talará en sesión pública en el pueblo cabeza del dis
trito electoral la Junta de escrutinio general para ve
rificar el de los votos dados en todas sus secciones. Si 
por cualquiera causa imprevista de obstáculo insu
perable no pudiera reunirse la Junta en el domingo 
designado, lo hará en el dia más inmediato que sea 
posible, prévio señalamiento que hará el Presidente, 
notificándolo á los individuos de la Junta, y anun
ciándolo con la publicidad conveniente. 

Art. 98. Será Presidente de la Junta de escruti
nio general el Juez de primera instancia de la capi
tal del distrito electoral, y donde hubiese más de uno, 
el decano. En los distritos que comprenden dentro 
de su demarcación más de una cabeza de partido ju
dicial, presidirá la Junta de escrutinio, á falta del Juez 
de la capital, el más antiguo de los otros Jueces del 
mismo distrito. 

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez 
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de primera instancia por un Juez municipal, aun
que éste ejerciese accidentalmente su jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hubiese pueblo 
que sea cabezar-de partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de primera instancia, ó el que lo 
desempeñare enfermo ó ausente, el Presidente de la 
Audiencia designará uno del territorio de la misma 
que presida la Junta de escrutinio; y si no lo hubie
re, un Promotor fiscal. 

Art. 99. Compondrán la Junta de escrutinio 
general, como Secretarios escrutadores, con voz y 
voto en sus deliberaciones: 

Primero. Todos los individuos de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito. 

Segundo. Uno de los Interventores por cada 
una de las mesas electorales de todas las secciones, se
gún la designación hecha por las mismas mesas, con
forme á lo dispuesto en el art. 91. 

Art. 100. Cualquiera que sea el número de los 
escrutadores presentes á la hora en que se debe ins
talar la Junta, declarará ésta constituida el Presi
dente, que en el acto designará cuatro de aquellos 
escrutadores para que funcionen como Secretarios de 
la misma. 

Art. 101, Uno de éstos, de orden del Presiden
te, dará ante todo lectura de las disposiciones de esta 
ley referentes al acto, y en seguida comenzarán las 
operaciones del escrutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones sucesivamente por el or
den de su numeración. 

Para esto se pondrán sobre la mesa por el Presi
dente de la Comisión inspectora del censo electoral 

36 
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las actas originales que habrá recibido de las seccio
nes, conforme á lo dispuesto en el art. 75, y el Pre
sidente de la Junta dispondrá que se dé cuenta por 
uno de los Secretarios de los resúmenes de cada vo
tación, tomando los otros Secretarios las anotacio
nes convenientes para el cómputo total y adjudica
ción consiguiente de los votos escrutados. 

Art. 102. Á medida que se vayan examinando 
las actas de las votaciones de las secciones se podrán 
hacer, y se insertarán en el acta de escrutinio, las re
clamaciones y protestas á que hubiere lugar sobre la 
legalidad de dichas votaciones. Solamente los indivi
duos de la Junta de escrutinio podrán hacer estas re
clamaciones y protestas. 

Art. 103. La Junta de escrutinio no podrá anu
lar ningún acto ni voto: sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna el recuento de los 
votos emitidos en las secciones del distrito, atenién
dose estrictamente á los que resulten admitidos y 
computados por las resoluciones de las mesas electo
rales según las actas de las respectivas votaciones; y 
si sobre este recuento se provocare alguna duda ó 
cuestión, se estará á lo que decida la mayoría de los 
individuos de la misma Junta. 

Art. 104. Terminado el recuento de votos de 
todas las secciones, se leerá en alta voz por uno de 
los Secretarios de la Junta el resúmen general de su 
resultado, y el Presidente proclamará en el acto Di
putados electos á los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escrutados en todo el 
distrito hasta completar el número de los que al mis-
rao distrito corresponda elegir. 
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Art. 105. En caso de empate, el Presidente pro

clamará Diputados presuntos á los candidatos em
patados, reservándose al Congreso la resolución de
finitiva que según las circunstancias del caso corres
ponda. 

Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta 
de escrutinio se extenderá por duplicado acta deta
llada, que suscribirán todos los individuos de la mis
ma Junta que hubiesen asistido á la sesión. 

Uno de los ejemplares de esta acta formará con 
las de las votaciones de las secciones y los docu
mentos originales anejos á una y otras el expediente 
de la elección del distrito, que se conservará en la 
Secretaría de la Comisión inspectora del censo elec
toral del mismo á disposición del Congreso. 

El otro ejemplar del acta será elevado inmedia-t 
tamente á la Secretaría del Congreso, 

Art. 107. Del acta de escrutinio general se expe
dirán certificaciones parciales en número igual al de 
los Diputados electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones se limitarán á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el re- • 
sumen del escrutinio general y la proclamación del 
Diputado electo ó presunto, y con indicación pre^ 
cisa de las protestas ó reclamaciones y sus resolucio
nes, si las hubiere, ó de no haber habido nin
guna en su caso. Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas por el Presidente de la Junta á 
los candidatos proclamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para presentarse en el 
Congreso. 

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de 
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rará disuelta y concluida la elección, y mandará del 
volver á donde corresponda todos los documentos á 
ella traídos. 

Art. 109. Las disposiciones de los artículos 94 y 
siguientes son aplicables á las secciones de la Junta 
de escrutinio general. 

CAPÍTULO IV. 

De las elecciones parciales. 

Art. no. Solamente por acuerdo del Congreso 
se podrá proceder á elección parcial de Diputados en 
uno ó más distritos por haber quedado vacante su 
representación en las Cortes. 

Art. n i . Para los distritos que con arreglo á es
ta ley deben elegir tres ó más Diputados, solamente 
se entenderá que hay vacante en su representación 
en las Cortes cuando por cualquier causa faltasen 

'dos por lo ménos de sus Diputados. 
En estos casos, si fuesen dos los Diputados que 

haya que elegir, no podrá cada elector votar más 
que á un solo candidato; y si fuesen más, se observará 
lo dispuesto en el artículo 84. 

Art. 112. El Real decreto convocando á los Co
legios electorales de uno ó más distritos para elección 
parcial de Diputados á Cortes se publicará en la Ga
ceta de Madr id dentro de ocho dias, contados desde 
la fecha de la comunicación del acuerdo del Congre
so. En el mismo Real decreto se señalará el dia en 
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que ha de hacerse la elección, y no se podrá fijar este 
dia ántes de los veinte ni después de los treinta, con
tados desde la fecha de la convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará en el dia 
señalado por los trámites y en la forma prescritos por 
esta ley para las elecciones generales. 

TITULO V. 

PRESENTACION DE LAS ACTAS Y RECLAMACIONES 

E L E C T O R A L E S ANTE E L CONGRESO. 

Art. 114. El Congreso, en uso de la prerogativa 
que le compete por el art. 34 de la Constitución, 
examinará y juzgará de la legalidad de las elecciones 
por los trámites que determina su reglamento, y ad
mitirá como Diputados á losque resulten legalmente 
elegidos y proclamados en los distritos y con la ca
pacidad personal necesaria para ejercer el cargo. 

Art. 115. También serán admitidos y procla
mados Diputados por el Congreso los candidatos que, 
sin haberlo sido como electos por ningún distrito 
electoral, reclamen su admisión fundados en haber 
obtenido en diversos distritos, y en elección general, 
votos en minoría ó empate respecto á cada distrito 
que acumulados den un total de 10,000 por lo ménos. 
El derecho de ser admitido Diputado por esta vota
ción acumulada estará limitado por las condiciones 
siguientes: 

Primera. No podrá reclamar este derecho el can
didato que ejerciere ó hubiere ejercido en propiedad 
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ó comisión cualquier cargo público de Real nombra
miento, incluso el de Ministro de la Corona, desde el 
dia de la convocatoria hasta el de la elección inclu
sive. 

Segunda. No serán acumulables en ningún ca
so para los efectos de este artículo los votos obtenidos 
en distritos á que corresponda elegir tres ó más Di
putados, ni tampoco los que se obtuvieren en elec
ciones parciales, cualquiera que fuese el número de 
unos ú otros. 

Tercera. El candidato que pretenda este derecho 
ha de presentar su reclamación en el Congreso en el 
término perentorio de 30 dias naturales después de su 
constitución dehnitiva. 

Pasado este término, no se admitirá reclamación 
alguna de esta clase. 

Cuarta. Para admitir á un Diputado por el de
recho que concede este artículo, deberá preceder 
siempre la aprobación por el Congreso de todas 
las actas de elección de que resulten los votos que 
se acumulen, y la aprobación aeemás especial de 
la computación de los mismos votos acumulados se
gún el resultado de dichas actas. 

Quinta. No podrán ser admitidos por este con
cepto en cada Congreso más de diez Diputados, ha
ciéndose la proclamación de los 10 que resultaren con 
mayor número de votos entre los que lo hubieren 
solicitado dentro del plazo prefijado. 

Art. 116. En los casos de elección empatada, si 
uno solo de los candidatos empatados tuviese aptitud 
legal para ser Diputado, será proclamado y admitido 
desde luego una vez aprobada la elección. 
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También será admitido desde luego y proclamado 

por el Congreso el que resulte legalmente elegido, si 
hubiese en el acta protestas que aparezcan justifica
das contra la votación del otro ú otros candidatos 
empatados. 

A falta de estas diferencias y en igualdad de to
das las circunstancias, decidirá la suerse ante el Con
greso quién ha de ser proclamado Diputado entre los 
candidatos empatados; y si el empate fuere de distri
to á que sólo corresponda elegir un Diputado, se de
clarará nula la elección y vacante el distrito para los 
efectos consiguientes. 

Art* 117. Los Diputados electos que hubiesen 
sido proclamados en las Juntas de escrutinio de los 
distritos deberán presentar la credencial de su nom
bramiento en la Secretaría del Congreso ántes de 
que termine el primer mes de sesiones de la segunda 
legislatura de las Cortes para que fueren elgidos 
si la elección fuese general. Para los elegidos en 
la elección parcial, este plazo será el de la duración 
de la legislatura inmediatamente posterior á su elec
ción. 

Se entenderá que renuncia el cargo de Diputado 
electo ó presunto el que no presentáre su credencial 
en el Congreso dentro de los términos prefijados; y 
se declarará en su consecuencia la vacante después 
de haber resuelto sobre la legalidad de la elección lo 
que proceda. 

Art* 118. • Si un mismo individuo resultáre ele
gido por dos ó más distritos á la vez, optará por uno 
de ellos ante el Congreso dentro de los ocho dias 
siguientes á la aprobación de la última de sus actas 
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si entónces estuviese ya admitido como Diputado, ó 
de 30 dias en otro caso. 

A falta de opción expresa en uno ú otro término, 
decidirá la suerte ante el Congreso el distrito que le 
corresponda, y se declarará la vacante con respecto á 
los demás. 

Art. 119. Los electores y los candidatos que hu
biesen figurado en una elección podrán acudir ante 
el Congreso en cualquier tiempo ántes de la aproba
ción del acta respectiva con las reclamaciones que 
les convengan contia la validez ó el resultado de la 
misma elección, ó contra la capacidad legal del Di
putado electo ántes de que éste haya sido admitido. 

Art. 120. Cuando se reclamáre ante el Congre
so contra la validez de una elección ó la aptitud legal 
del Diputado electo ántes de que éste hubiese pre
sentado su credencial, señalará el Congreso un tér
mino para su presentación; y pasado el plazo sin 
efecto, se acordará lo que corresponda según las 
pruebas del acta y de las reclamaciones. El término 
que en estos casos se señaláre para la presentación de 
la credencial del Diputado electo empezará á correr 
desde el dia de la sesión pública del Congreso en que 
se hubiese acordado, sin necesidad de notificación al
guna personal. 

Art. 121. Cuando para poder apreciar y juz
gar de la legalidad de una elección reclamada ante 
el Congreso se estimare necesario practicar algunas 
investigaciones en la localidad de la misma elección, 
el Presidente de la Cámara dará y comunicará di
rectamente las órdenes á la Autoridad judicial del 
territorio á quien tenga por conveniente dar comi-
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sion al efecto, y la Autoridad comisionada se enten
derá con el mismo Presidente en el desempeño de su 
encargo sin necesidad de intervención del Gobierno. 

Art. 122. Después de aprobada por el Congreso 
una elección y de admitido el Diputado electo por 
ella, no se podrá admitir reclamación alguna, ni vol
ver á tratar sobre la validez de la misma elección, ni 
tampoco sobre la aptitud legal del Diputado, á no ser 
por causa posterior á su admisión. 

TITULO V I . 

DE L A SANCION PENAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las falsedades. 

Art. 123. Toda alteración ú omisión intencio
nada en los libros, registros, actas, certificaciones, 
testimonios ó documentos de cualquier género que 
sirvan para el ejercicio de los derechos electorales, y 
realizada para impedir ó dificultar su práctica y va
riar ú oscurecer la verdad de sus resultados, consti
tuye el delito de falsedad en materia electoral, y será 
castigado con las penas de prisión mayor y multa de 
cien á cinco mil pesetas. 

Art. 124. Serán reos del delito de falsedad en 
materia electoral, además de aquellos que cometan 
actos que los Tribunales consideren comprendidos en 
la anterior definición: 
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Primero. Los funcionarios ó particulares que 

con el fin de dar ó quitar el derecho electoral alteren 
las listas, los asientos del libro de censo y sus modi
ficaciones, ó certifiquen inexactamente sobre bienes, 
títulos ó cualidades en que se funde el derecho ó la 
incapacidad electoral, y los interesados ó sus repre
sentantes que con iguales fines falten á sabiendas á 
la verdad en sus actos, peticiones y declaraciones. 

Segundo. Los Presidentes de las Comisiones 
inspectoras que habiendo recibido los avisos para 
anotar las variaciones en las casillas del censo de su 
distrito dejaran intencionadamente de anotarlas. 

Tercero. Los Alcaldes ó individuos de la Comi
sión inspectora del censo que no publicaren oportu
namente los edictos designando los edificios en que se 
haya de verificar la elección, ó cometieren maliciosa
mente en la designación errores manifiestos. 

Cuarto. Los que alteraren las firmas ó sellos, ó 
verificaren cualquiera modificación ó manejo frau
dulento en las propuestas de Interventores, apertura 
de sus pliegos, actas de su contenido, designación de 
suplentes y demás operaciones relativas á la consti
tución del Colegio electoral. 

Quinto. Los Presidentes y Secretarios de la Co
misión inspectora que maliciosamente dejaren de re
mitir á la Secretaría del Congreso y á las secciones 
las actas de constitución de los Colegios y las de es
crutinio. 

Sexto. Los Presidentes de mesa ó funcionarios 
ó particulares que maliciosamente alteraran los dias 
y horas de la elección, ó indujeran á error á los elec
tores por cualquier medio sobre esos extremos. 
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Sétimo. Los que aplicaran indebidamente votos 

á favor de un candidato, ó le privaran de ellos, así 
para el cargo de Diputado como para cualquiera otro 
que se menciona en esta ley. 

Octavo. Los que por cualquier procedimiento 
directo ó indirecto procuren atacar el secreto de la 
elección con el fin de influir en su resultado. 

Noveno. Los Presidentes y Secretarios que cam
bien ó alteren la papeleta que el elector les entregue, 
o la oculten á la vista del público antes de deposi
tarla en la urna. 

Décimo. Los Presidentes, Interventores ó Se
cretarios que cometieran error malicioso en la ano
tación de las listas de los electores que depositen su 
voto en las urnas, y los individuos de las mesas que 
suscitaran dudas, maliciosamente también, sobre la 
identidad de la persona del elector ó sus derechos, 
dificultándole ó impidiéndole su ejecución. 

Undécimo. Los Presidentes, Interventores y Se
cretarios que en la extracción de papeletas de la ur
na, recuento de ellas, lectura y computación de los 
votos emitidos cometieran alguna inexactitud de he
cho ó alguna infracción de las prescripciones conte
nidas en los capítulos i.0, 2.° y 3.0 del título 4.0, siem
pre que aparezca la intención de alterar por esos me
dios el resultado de las operaciones, ó de dificultar la 
comprobación de los procedimientos electorales. 

Duodécimo. Los que siendo electores voten dos 
ó más veces, bien con nombre ajeno, ó bien por cual
quiera otro medio fraudulento. 
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CAPÍTULO II. 

De las coacciones. 

Art. 125. Todo acto, omisión ó manifestación, 
así de funcionarios públicos como de particulares, 
que tenga por objeto cohibir ó ejercer presión sobre 
los electores para que usen de su derecho ó le aban
donen contra el impulso libre de su voluntad, consti
tuye delito de coacción electoral, siempre que ajuicio 
y conciencia del Tribunal que de él haya de enten
der concurra al ménos una de las dos circunstancias 
siguientes: 

Primera. Que el acto, omisión ó manifestación 
sean contrarios á la ley ó reglamento. 

Segunda. Que el acto, omisión ó manifestación, 
aunque sean lícitos en sí mismos, se hayan realizado 
con el objeto principal y determinante de cohibir el 
ejercicio de los derechos electorales, de suerte que de 
no existir ese fin en el actor no lo hubiera ejecu
tado. 

Art. 126. El delito de coacción electoral se cas
tigará con la pena de prisión correccional y multa de 
cien á cinco mil pesetas é inhabilitación temporal. 

Art. 127. Cometen delito de coacción elec
toral, aunque no conste ni aparezca la intención de 
ejercer presión sobre los electores: 

Primero. Las autoridades civiles, militares ó 
eclesiásticas que, dirigiéndose á los electores que de 
ellos dependan de una manera personal y directa, les 
prevengan ó recomienden que den ó nieguen su vo-
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to á un candidato; y los qî e haciendo uso de me
dios ó de agentes oficiales, y autorizándose con tim
bres, sellos ó membretes que puedan tener ese carác
ter, recomienden ó reprueben candidaturas determi
nadas. 

Segundo. Los funcionarios públicos que pro
muevan expedientes gubernativos de denuncias, mul
tas, atrasos de cuentas, Propios, montes. Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Administración desde la 
convotaria hasta que se haya terminado la elección. 

Tercero. Los funcionarios, desde Ministro de la 
Corona inclusive, que hagan nombramientos, separa
ciones, traslaciones ó suspensiones de empleados, 
agentes ó dependientes de cualquier ramo de la Ad
ministración, ya correspondan al Estado, á la Pro
vincia ó al Municipio, en el período desde la convo
catoria hasta después de terminada la elección, siem
pre que tales actos no estén fundados en causa legí
tima, y afecten de alguna manera á la Sección, Cole
gio, Distrito, Partido judicial ó Provincia donde la 
elección se verifique. 

La causa de la separación, traslación ó suspensión 
se expresará precisamente en la orden; y omitida 
esa formalidad, se considerará realizada sin causa. Se 
exceptúan de este requisito las órdenes relativas á los 
Gobernadores civiles de las provincias y á los Jefes 
militares. 

Cuarto. Los que valiéndose de persona reputa
da como criminal solicitáren por su conducto á 
algún elector para obtener su voto en favor ó en 
contra de candidato determinado y el que se pres
tare á hacer la intimación. 
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Quinto. Los que por medio de soborno inten
ten adquirir votos en favor de un candidato; los 
electores que reciban dinero, dádivas ó remunera
ciones de cualquier clase; y los que directa ó indi
rectamente excitaren á la embriaguez á~los electores 
en los dias en que hayan de hacer uso de sus dere
chos. 

Sexto. Los funcionarios públicos que hagan sa
lir de su domicilio ó permanecer fuera de él, aunque 
sea con motivo de servicio público, á un elector con
tra su voluntad en el dia de la elección, ó le impidan 
con cualquier otro pretexto el ejercicio de su dere
cho electoral. 

Sétimo, El que detuviera á otro privándole de 
su libertad el dia de la elección ó cualquiera otro de 
los en que se verifique alguno de los actos preparato
rios de ella. 

Octavo. Los que turbaren el orden, profirieren 
gritos ó impidieran la libre circulación, con cual
quier pretexto que sea, d entro de los Colegios ó á sus 
alrededores á una distancia de ménos de quinientos 
metros. 

CAPÍTULO III. 

De las infracciones de la ley electoral. 

Art. 128. Toda falta en el cumplimieúto de las 
obligaciones y formalidades que esta ley prescribe á 
los empleados públicos, Presidentes, Secretarios é 
Interventores de las mesas, individuos de la Comi
sión del censo y demás personas á quienes se confie 
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alguna función relacionada con el ejercicio del dere
cho electoral, que no llegue á constituir delitos de 
los enumerados en los artículos anteriores, será casti
gada con la pena de arresto y multa de cincuenta á 
cinco mil pesetas. 

Art. 129. Se entiende que cometen también 
falta contra el ejercicio del derecho electoral: 

Primero. Los que se nieguen á facilitar á los 
candidatos ó electores que los representen certifica
ción del número de votantes en cada sección ó Cole
gio y del resultado del escrutinio, ó que dilaten el 
expedirla más de 24 horas. 

Segundo. Los Presidentes, Secretarios ó Inter
ventores que después de haber aceptado su cargo lo 
abandonen ó se nieguen á firmar las actas ó acuerdos 
de la mayoría. 

Tercero. Los que negasen la admisión de los 
reoursos y protestas que se formulen, cualquiera que 
sea su índole, ó dejasen de proveer al que presente 
alguna de esas reclamaciones del oportuno recibo de 
ella, ó se sesistiesen á insertar en el acta todas las 
dudas, reclamaciones y protestas motivadas, ya se 
hayan hecho de palabra ó por escrito. 

Cuarto. Los que penetren en un Colegio, sec
ción ó Junta electoral con armas, palos ó bastones, 
aun cuando sean militares. En todo caso deberán ser 
expulsados del local en el acto, y perderán el de vo-> 
tar en aquella elección. 

Quinto. El que sin ser elector entre en un Co
legio, sección ó Junta electoral y no salga de estos 
sitios tan luego como se lo prevenga el Presidente. 
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TÍTULO V I I . 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 130. Para los efectos de esta ley, se repu-* 
tarán funcionarios públicos, no sólo los de nombra
miento del Gobierno, sino también los Alcaldes, Te
nientes de Alcalde, Concejales, Presidentes de mesa, 
Secretarios, Interventores, miembros de la Comisión 
inspectora del censo, y cualquiera otro que desempe
ñe un cargo público ó comisión oficial relacionada 
Con las elecciones. 

Art. 131. La acción para acusar por los delitos 
y faltas previstos en esta ley es popular, y podrá 
ejercitarse hasta dos meses después de disueltas las 
Cortes á que correspondiera la elección en que se hu
biesen cometido. 

Art. 132. Cuando el Congreso acuerde pasar 
el tanto de culpa sobre una elección, los lueces y 
Promotores procederán á la formación de la oportu
na causa de oficio. 

Art. 133. Las querellas y denuncias que se en
tablen por delitos ó faltas electorales se ajustarán en 
su tramitación á lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento criminal. 

Se actuarán los procedimientos en papel de ofi
cio, y se admitirán todos los recursos sin depósito; 
pero á reserva de reintegrar el papel y satisfacer las 
costas por los que resulten condenados en la sen
tencia ejecutoria. 
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Art. 134. No se necesitará autorización para 

procesar á ningún funcionario por delitos ó faltas 
electorales. 

/ Art. 135. Las causas en que por sentencia fir
me se exima de responsabilidad por obediencia debi
da, se remitirán necesariamente al Tribunal que cor
responda para proceder contra el que hubiese sido 
debidamente obedecido; y si éste hubiese sido Minis
tro, la remisión se hará al Congreso de los Diputados 
para lo que corresponda con arreglo á las leyes. 

Art. 136. Cuando dentro de un Colegio ó Jun
ta electoral se cometiese algún delito, el Presidente 
mandará detener y pondrá á los presuntos reos á dis
posición de la Autoridad judicial. 

Art. 137. Los delitos no comprendidos expre
samente en las disposiciones de esta ley se castigarán 
con arreglo á lo dispuesto en el Código penal y leyes 
de Enjuiciamiento criminal. 

Art. 138. No se dará curso por el Ministerio de 
Gracia y Justicia, ni se informará por las Audiencias 
ni por el Consejo de Estado, solicitud alguna de in
dulto en causa por delitos electores, sin que conste 
préviamente que los solicitantes han cumplido por lo 
ménos la tercera parte del tiempo de su condena en 
las penas personales, y satisfecho la totalidad de las 
pecuniarias y las costas. 

Las Autoridades y los individuos de corporación 
de cualquier orden ó jerarquía que infringieren esta 
disposición, dando lugar á que se ponga á la resolu
ción de S. M. la solicitud de gracia sin estar cumplida 
la condición prévia requerida, incurrirán en la respon
sabilidad establecida por el art. 369 del Código penal. 

37 



578 

TÍTULO V I I I . 

DISPOSICIONES E S P E C I A L E S PARA LA APLICACION 

DE LA L E Y EN LAS PROVINCIAS DE LA ISLA DE CUBA 

Y EN L A DE PUERTO-RICO. 

Art. 139. Para los efectos del art. 2.0 de esta 
ley, en la isla de Cuba sólo se computará la población 
libre. 

Mientras no se promulgue la ley definitiva á que 
el citado artículo se refiere, queda el Gobierno auto
rizado para hacer la división de distritos y la subdi
visión de éstos en secciones sobre bases análogas á la 
que esta ley establece para la Península. 

Art. 140. La subdivisión de los distritos en sec
ciones, de que trata el art. 4.0, se hará en las provin
cias de Cuba y Puerto -Rico de manera que cada una 
de estas secciones no comprendan ménos de cien 
electores ni exceda del máximum fijado en la ley. 

Art. 141. Están incapacitados para ser admiti
dos como Diputados, además de los que designa el 
art. 8.°, los que habiéndose hallado sujetos á servi
dumbre en la isla de Cuba no lleven por lo ménos 
diez años de ser libertos y exentos de patronato. 

Art. 142, La cuota de contribución á que se re
fiere el art. 15, será en las provincias de Cuba y Puer
to-Rico de ciento veinticinco pesetas anuales por im
puesto territorial ó urbano, ó por subsidio industrial 
o de comercio. 

Art. 143. No podrán ser electores en la isla de 
Cuba los comprendidos en el art. 20, y los que ha-
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biendo estado sujetos á servidumbre no lleven por lo 
ménos tres años de ser libertos y exentos de patro
nato. 

Art. 144. La justificación de que tratan losar- ' 
tículos 26 y 36 en los casos de los art. 141 y 143, se 
hará por medio de certificado de la respectiva Junta 
de libertos, ó del centro en que estuvieran registrados 
por el Gobierno. 

Ar.t 145. Las listas ultimadas en la isla de Cu
ba á consecuencia de lo dispuesto en el decreto de 9 
de Junio próximo pasado, servirán de base para los 
efectos del art. 61. 

Art. 146. Los plazos para el señalamiento del 
dia de la elección parcial de Diputados á Cortes en 
Cuba y Puerto-Kico, fijados por el art. 112, se conta
rán desde la publicación del decreto de convocatoria 
en las Gacetas oficiales de las respectivas islas. El 
ministerio de Ultramar comunicará por telégrama 
dicho decreto. 

Art. 147. Todas las disposiciones de esta ley, no 
modificadas por los artículos del título presente, se 
entenderán aplicadas á las islas de Cuba y Puerto-
Rico. 

Disposición final. 

Art. 148. Desde la promulgación de esta ley 
quedan derogadas todas las leyes y disposiciones an
teriores en cuanto se refieran á la elección de Dipu^ 
tados á Cortes. 

Artículos transitorios. 

Primero. Mientras que en las Provincias Vas
congadas y Navarra no paguen por cuotas individua-
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les las contribuciones territorial é industrial, tendrán 
derecho á ser electores como contribuyentes los va
rones mayores de 25 años que acrediten tener un ca
pital de dos mil cuatrocientas pesetas en inmuebles, 
cultivo ó ganadería, ó cuatro mil ochocientas en in
dustria, comercio, profesión ú oficio. Para los electo
res que deban serlo con arreglo al art. 19, serán apli
cables en aquellas provincias los preceptos de esta 
ley. 

Segundo. Si esta ley no estuviese publicada el 
dia 20 de Noviembre próximo, los plazos á que se re
fieren los artículos 56, 57 y 59 empezarán á correr 
quince dias después de su publicación en la Ga
ceta. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho.—YO EL REY.—El 

1 Ministro de la Gobernación, Francisco Romero y 
Robledo. 
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luz de la ciencias naturales. Le precede, además, una 
Introducción escrita por el Ingeniero Sr. Boutelou, 
en que se traza á grandes rasgos la historia de la 
agricultura española desde la dominación romana 
hasta nuestros dias. 

Investigaciones acerca de la Histo
ria y Literatura de España durante la 
Edad Media, por R. Dozy, traducidas de la 

segunda edición y anotadas por D. Antonio 

Machado y Alvarez.—Dos tomos, 3 2 rs. 

Esta preciosa é inestimable obra, necesaria para 
todo el que se proponga hacer un estudio profundo 
de nuestra historia en los siglos médios, contiene los 
siguientes puntos: Estudio sobre la conquista de Es-
Paña por los árabes.—Indagaciones acerca de la 
historia del reino de Asturias y León.—Ensayo so' 



bre los Todjihidas, los Beni-Hachim de Zaragoza y 
los Beni-Somadih de Almería.—Poema de Abu-
Ishac de Elv i ra contra los judíos de Granada.— Ob
servaciones geográficas sobre algunas antiguas loca
lidades dé Andalucía y expedición á ésta de Alfonso 
I el Batallador.—El Cid según los nuevos docu
mentos.—Extractos del Siradj al-Moluc (Manua l 
para el uso de los príncipes) y Los normandos en Es
paña. 

OBRAS m w mwm Á (MTIMÁCION. 

E l Sol, por el P. Secchi. 

E l Cristianismo y la Revolución fran
cesa, por Edgar Quinet. 

Compendio razonado de Prehistoria 
y Origen de la Civilización, por Manuel 

Sales y Ferré. 
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